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SECCION PRIMERA
RESUMEN DE ACTAS'

DE L A

R E A L  S O C IE D A D  B A S C O N G A D A

DE LOS

AMIGOS DEL PAIS,

Un sus juntas generales , celebradas. en Ver- 
gara j?or julio de 1788.

Sociedad dio principio á sus juntas 
generales con la preparatoria del día 28. de 
julio , leyendo el título X X I I .  de sus Esta­
tutos , después de lo qual las quatro comi­
siones de las tres provincias presentaron en 
extracto lo trabajado por ellas en el presente 
año. Igualmente se presentaron las memorias 
y  discursos , que algunos Socios habían re­
mitido á la Secretaría, para cuyo exámense 
dividieron los Am igos concurrentes en dos 
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Las memorias que se presentaron son las 

siguientes : 1.0 un papel de abertura por su 
Presidente , sobre el estado fixo y  permánerr- 
te en que se considera ya esta Sociedad. 2.° 
Medios ,d.e. restablecer la provincia'de la R io - 
xa. 3.0 Nomenclatura de todas iás especies 
de granos , que aólualmemte se crian en C a ­
taluña,, con la respetiva' instrucción de su 
cultivo por el Dr. D . Joseph -N a v a rro .-4.° 
M étodo de formar viveros para el aumento 
de los montes de la's tres provincias , que pue­
dan servir para la Marina R eal por el T e ­
niente de, navio D . Gerónimo Tavern , In­
geniero ordinario. 5 .° Experiencias hechas en 
las minas y  metales del Perú por D . Pedro 
Antonio Ximenez y  Morales. 6.° Carta del 
P. Francisco González Laguna en que da no­
ticia de algunos minerales del Perú , y  - de 
diferentes especies de legumbres de aquella re­
gión , que remite á la Sociedad ? para que 
aquí se cultiven. 7.0 Ensayo de un diccio- 

' nario histórico , poético y  geográfico por D . 
Juan de Mendoza. 8.° Nutrición de las par­
tes sólidas del cuerpo humano por D . Igna­
cio García médico de Cádiz. 9 o Plan para la 

' enseñanza de la diímica en el R eal Semina­
rio de Vergara , arreglado aí estado aótual 
de adelantamiento de esta importante ciencia 
en París, según ha observado 'el Catedrático

de
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-:de Matemáticas D . Gerónimo Mas en. él tiem­

po que allí reside á expensas de este R eai 
Cuerpo. ro.° Experiencias de la composición 
y  descomposición del agua hechas en París 
en el Colegio R eal de Francia por Mrs. L e- 

-fevre de Guineau , Dicet , L e  G ro u  y  D . 
Gerónimo M a s , á las que ha asistido dos ve- 

• ces la R e a l Academia de Ciencias en los ¿quin­
ce dias que han durado. í  i.°  N ueva anaíi- 

. sis. chímica de las venas ferruguinosas de So- 
inorrostro , Gerain y  Mutiloa por el Socio 
supernumerario D . Trino Antonio Forcel re­
sidente en Paris. 12 .a Descripción del nuevo 

.método de blanquear los lienzos en 24. ho- 
,ras por medio de la agua saturada de ácido 
. muriático : descríbese' también en una lámina 
la operación de saturarla por el-mismo. 13.® 
Diálógo sobre una Inscripción. Rom ana ha­
llada en Calahorra en 4. de marzo de este 
año por el Dr. D . Juan Antonio Llórente. 
14 .0 Memoria sobre los árboles de bosques 

-de España y  maderas de América utilés pa- 
. ra los Arsenales por el Comisario de Marina 

-D. Juan Antonio Enríquez. 15 .0 Los Extrac­
tos de lo trabajado entre año por las juntas 
de las tres provincias en ios diferentes ramos5 
á que se extienden las 'quatro .Comisiones , y  
el estado que tenia el R eal Seminario de 

'i¥ergara al tiempo de Ías„úÍtimas juntas Olía­
is  áú*



drimestres , coa noticia jde los exámenes, nu­
mero de individuos y  sus progresos.

Se dio comisión á los Amigos Recauda­
dores de las tres provincias y  al general para 
que examinasen el estado de fondos de la 
Sociedad y  diesen cuenta en la última jun­
ta general.

Igualmente se comisionó á los Am igos de 
Vergara , para que arreglasen las formalida­
des de los convites á las juntas y  conciertos.

Se acordo también , que las tres • juntas 
.públicas se celebrasen en los dias 29. y  3 1 . 
del corriente y  2. de agosto.

En la junta privada que se celebró en 
este mismo dia fueron admitidos un A lum no, 
:un Socio Benemérito , y  dos Extrangeros, 
individuos de la Sociedad de Anticuarios de

A

Londres y  otros"veinte también Extrangeros, 
la mayor parte< de la R eal Academia de Cien­
cias de P a rís , y  otros Profesores de la ma­
yor distinción de aquella Corte. :

i . a junta pública. L e y ó  el A m igo Pre­
sidente Epalza el discurso de abertura sobre 
el estado permanente de la Sociedad Bascon- 
gada, y  después se leyeron otros de los que 
quedan citados hasta las once , en cuyo tiem­
po subió á la Cátedra el Seminarista D . D io­
nisio de Laygiesia y  Camacho , y  después 
de una breve arenga en verso castellano de’

( 6 )



( 7  )  . ■ . . , 7
su composición , fue* examinado en la traduc­
ción de diferentes oraciones de Cicerón , en 
la  E neyda de Virgilio , arte poética de H o­
racio. E n  ia Retorica dio razón de la in ven -’ 
cion , disposición y  elocución , como tam­
bién en el poema épico y  dramático , apli­
cando sus reglás y  preceptos á las oraciones 
que.traduxo de Cicerón y  á la E neyda.

E n  la junta privada del dia 30. se leyó . 
una carta del Socio D . Juan Pablo de L a - : 
ra , su fecha en Manila á 29. de o&ubre de 
17 8 7 . en que ofrece enviar el Dosel que tie­
ne prometido , trabajado en Cantón con 
arreglo al diseño que pidió , y  le remitió 
la  Sociedad : en cuya vista y  en reconoci­
miento de esta fineza se determino escribirle 
las gracias por mano del Socio D . Joseph- 
Bernardo de Asteguieta , O ydor de aquella 
R e a l Audiencia concurrente á estas juntas, 
que se dispone á marchar para aquel des­
tino.

Se dispuso en esta junta el formulario, 
con que se han de dar los certificados de es­
tudios , que se hayan hecho en el Seminario 
Bascongado , y  se mando imprimir el com­
petente numero de exemplares para los casos 
que ocurrieren.

También se decreto , que á mas de los 
S00o ducados que cada Seminarista paga^de ”

pea-
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pensión en el Seminario , los q u e ' quisieren’ 
tomar lecciones de bayle , lengua francesa’, in­
glesa , florete y  música, deben pagar 22.. rea­
les al mes por cada uno de estos ramos de 
enseñanza , añadiéndose en . conseqüeBcia. por 
e l ’ Seminario Maestros , para facilitar las lec­
ciones á proporción de los ̂ discípulos que hu­
biere en estas clases.

Fue admitido en esta junta un Socio Su­
pernumerario y  tres Profesores.

E l día 31. se dio principio á la junta 
pública con la leútura de lagarta  citada es­
crita desde Faris por el Profesor de chímica . 
y  matemáticas D . Gerónimo Mas , sobre las 
famosas y  nuevas experiencias hechas en el 
Colegio R eal de Francia, acerca de la com­
posición y  descomposición de la agua.

Fue examinado el. Seminarista D . Fran­
cisco Joseph de Torrontegui en varias pro- - 
posiciones de la álgebra , hasta las equa- 
ciónes de tercer erado inclusive *. en la eeo- :

/ • ® / 1 /»/. &
mema , trigonometría plana y  esienca , sec­
ciones cónicas , y  aplicación, de la álgebra á 
la geometría : y  el Seminarista D . Ventura 
Scribanis de. M ora -en los ingeniosos cálculos ' 
diferencial.e integral, mecánica y. navegación.

E n la junta privada de elte día fueron 
nombrados Socios Veteranos de gracia los 
Amigos Peñaflprida y  Villafuente , y  por Su- ; 

 ̂ . .. ......................  per-
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pernumerarió el Seminarista Huésped D . Ig­
nacio María de Porcei y  Aguirre.

Hallándose vacantes, seis plazas de Socios 
de Numero , tres en V izcaya , dos en Alava 
y  una en Guipúzcoa , se procedió; á la elec­
ción de los sugetos que las debían ocupar, 
con arreglo al título X X V *  dé los Estatu­
to s , y  salieron nombrados para las de V iz­
caya los Am igos D . Francisco Antonio y  D . 
Júa'chin María de Ugarte y  D . xAntonio Leo­
nardo de Letona , para las de A lava  los A m i­
gos C on d e de Echauz , y  D . Prudencio María 
de Verástegui , y  para la de Guipúzcoa el Con­
de dé Monterrón.

Se determinó también , que la Sociedad 
formada en cuerpo pase á visitar el Seminario 
y  todas sus oficinas , y  que esta práólica se 
observe en lo sucesivo en todas las juntas 
que se celebren en Vergara. 
r En la juma del día i .°  de agosto se pre­
sentó por el Am igo Presidente íXo el estado 
general del Seminario en las ultimas juntas 
Quadrimestres, y se decretó que se remita al 
Exm o. $r. Conde de Fioridablanca .Ministro 
de Estado en la forma acostumbrada.
• Se • nombraron Comisionados para exami­
nar las planas de primeras letras y  los dibu­
jo s  , que aspiraban al premio.
- E n la junta, pública del, dia 2. de. agosto

B  se



se dío principio con el papel sobre los me­
dios de restablecer la R ioxa : se leyeron las 
adtas de la Sociedad, y  ocurrencias de entre 
a ñ o , publicándose ademas la adjudicación de 
los premios de primeras letras y  dibuxo , y  
después fue examinado el Seminarista D . M i­
guel Ricardo de A lava , Subteniente del R e ­
gimiento de Infantería de Sevilla, en la dinámi- 

estática y  astronomía.ca
- En la privada de este dia se dio noticia, 

del estado en que se hallaba en Madrid la 
pretensión de las temporalidades de la Villa- 
de Vergara.

Se nombro á D . Joseph Bernardo de A s -  
tegiiieta O ydor de la Audiencia - de Manila 
y  á D . Francisco Xavier Moreno y  Escandon 
Decano de ella por Comisionados de la Socie­
dad en aquellas Islas , nombrando al mismo 
tiempo al primero Vice-Recaudador.

Igualmente se nombró por Com isionado, 
y  Recaudador, de la Isla Española á D . Juan 
Bautista da Ovarzabal , y  á D . Agustin de 
Emparan y  Orbe , que pasa de O ydor á M é­
xico , para el mismo empleo en aquella C a ­
pital.

En la junta de conclusión por la tarde de 
este dia nombraron los-A m igos de Guipuz- 

' coa por Vigilador de su provincia al A m igo 
Gaytan } los de A lava eligieron por Recau­

da-
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dador de su provincia al Am igo Verástegui, 
y  lo s  de V izcaya  para el mismo empleo al 
A m igo Letona.

Se hizo presente á los Amigos de A la­
va  , que las juntas generales inmediatas de 
1789. se debian celebrar en aquella provin­
cia , con lo que se dieron por concluidas es­
tas juntas.

B 2



D I A  3 1. D E  O C T U B R E  D E  1787. 
Se celebraron juntas preparatorias en las tres 
provincias para el arreglo de las semanarias en 
en el presente año , agregándose los Amigos 
residentes en ellas á una de las quatro C o ­
misiones.

D I A  28. D E  N O V I E M B R E . Se reci­
bió la obra impresa sobre la educación , que 
compuso el Socio D . Manuel R o s e ll, quien 
la regala para la libreria de la Sociedad , y  
en vista de esta demonstracion se le escribie­
ron las debidas gracias.

Fueron admitidos dos Socios Beneméri­
tos.

D I A  22. D E  E N E R O . D . Pedro A n ­
tonio Ximenez Morales residente en el Perú, 
que ha hecho varias experiencias á cerca de 
las minas de aquel R e y n o  , remitió un ca- 
xon con diferentes muestras y  un apunte de 
sus observaciones , pidiendo , que después que 
la Sociedad haga sus ensayos y  pruebas, le 
envíe una razón de sus resultados. L a  Socie­
dad , agradecida á esta demonstracion y  con­
fianza , acorde que á su tiempo se le remi­
tan los referidos resultados*

Fue-«

A C T A S  Y  O C U R R E N C I A S
de entre año.
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Fueron admitidos tres Socios Beneméritos.
D I A  6. D E  F E B R E R O . Se dieron ios 

asuntos para ios premios de dibuxo de Es 
escuelas de las tres provincias , que se habían 
de adjudicar en las primeras juntas genera­
les , á saber: para el primer premio de F igu ­
ra la copia de alguna de las íiguras desnu­
das , que tenga cada escuela : para el segun­
do de Arquitectura se delineara en el tamaño 
de un pie castellano el capitel corintio de V i­
sóla-. para el tercero se dibuxará en ei tama­
ño de una quarra poco mas , o menos un va­
so adornado por el estilo Griego.

D I A  em  D E L  M IS M O . E l E xrao. Sr. 
Conde de Floridublanca paso un aviso acom­
pañado del papel impreso sóbre los socorros* 
que conviene dar á los enfermos en ja s  po­
blaciones grandes * para que ia Sociedad ha­
ga el uso correspondiente de sus netidas-se- 
gun su zelo y  amor al bien publico.

E n los demas meses de este año no ha 
ocurrido cosa especial sino la. admisión de 
diez Socios Beneméritos , y  los asuntos del 
R eal Seminario Patriótico , que com o objeto 
de la m ayor importanda para el p ublico, se 
lleva las principales atenciones, de la



D I A  31. D E  O C T U B R E  D E  178 7. 
Se celebraron juntas preparatorias en las tres 
provincias para el arreglo .de las semanarias en 
en el presente año , agregándose los Am igos 
residentes en ellas á una de las quatro C o ­
misiones.

D I A  28. D E  N O V I E M B R E . Se reci­
bió la obra impresa sobre la educación > que 
compuso el Socio D . Manuel R o s e ll, quien 
la regala para la librería de la Sociedad , y  
en vista de esta demonstracion se le escribie­
ron las debidas gracias.

Fueron admitidos dos Socios Beneméri­
tos.

D I A  2 5 . D E  E N E R O . D . Pedro A n ­
tonio Ximenez Morales residente en él Perú* 
que ha hecho varias experiencias á cerca de 
las minas de aquel R e y  no , remitió un ca- 
xon con diferentes muestras y  un apunte de 
sus observaciones 4 pidiendo , que después que 
la Sociedad haga sus ensayos y  pruebas , le 
envíe una razón de sus resultados. L a  Socie­
dad , agradecida á esta demonstracion y  con­
fianza , acordo que á su tiempo se le remi­
tan los referidos resultados*

Fue-

A C T A S  Y  O C U R R E N C I A S
de entre año.



Fueron admitidos tres Socios Beneméritos. 
D I A  6. D E  F E B R E R O . Se dieron los 

asuntos para los premios de dibuxo de las 
escuelas de las tres provincias , que se habian 
de adjudicar en las primeras juntas genera­
les , á saber: para el primer premio de Figu­
ra rla copia de alguna de las figuras desnu­
das , que tenga cada escuela : para ■ el segun­
do de Arquitedlura se delineará en el tamaño 
de un pie castellano el capitel corintio de V i-  
ñola-: para el tercero se dibuxará en el tama­
ño de una quarta poco mas > ó menos un va­
so adornado por el estilo Griego.

D I A  22. D E L  M ISM O . E l Exmo. Sr. 
Conde de Flondabianca paso' un aviso acom­
pañado del papel impreso sóbre los socorros«, 
que conviene dar á los enfermos en das po­
blaciones grandes , para que la Sociedad ha­
ga el uso correspondiente de sus notidas-se- 
gun su zelo y  amor al bien publico.

En los demas meses de este año no ha 
ocurrido cosa especial sino la.- admisión de 
diez Socios Beneméritos y  los asuntos del 
R eal Seminario Patriótico, que como objeto 
de la mayor importanda para, el publico, se 
lleva las principales atenciones de la Socie­
dad.

&EG*
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S E C C I O N  S E G U N D A

R E S U M E N
D E  L A S  N O T I C I A S

TENTATIVAS Y OBSERVACIONES

Q U E  SE H A N  P R E S E N T A D O

A L A  J U N T A  

P O R  L A S  C O M I S I O N E S

B E  LAS TRES FROVINCIAS.

C O M IS IO N E S  P R I M E R A S  

D E  AGRICULTURA Y  ECONOMIA

R U S T I C A .

N U M E R O  L  

A L G A R R O B O

T  /a simiente de Algarrobo de L im a , que 
en los Extrados del ano pasado se dixo ha­

bía
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bia remitido D . Pedro Pablo Pomar desde- 
Zaragoza , se sembró en Vitoria en* varios 
terrenos y  en diferentes dias por la primave­
ra de este año , y  nació en tanta abundan— 
c ia , que se puede asegurar no haberse per-1 
dido un solo grano. Los que se sembraron 
en camas de estiércol nacieron, al quarto dia, 
y  los otros en eras de tierra común á los 
ocho ó diez. Se ha tenido cuidado de regar­
los á menudo en todo el verano , y  por el 
mes' de noviembre tienen todos la altura ca­
si de media vara,, dexándose ver muy lindos 
y  robustos. Se transplantarán á su tiempo, po­
niendo la posible «diligencia para propagarlos 
en las provincias con la mira de criar un ár­
bol nuevo en estas regiones, y  ver si pueden 
sacarse de él las conocidas ventajas que se sa­
can en la América.

N U M .  II.

V IN O S  D E  R IO X A .

Don Manuel Quintano , Beneficiado de 
La-Bastida y  Canónigo de la Santa 

Iglesia .de Burgos es el Eclesiástico ilustrado, 
de quien diximos el año anterior que pasó' á 
Burdeos á informarse prácticamente de la ca­
lidad de aquellos vinos , y  del método que 
~ • allí
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allí se sigue-para hacerlos, cón el fin de in­
troducirlo después en su Patria. Guiado pues 
de los .conocimientos físicos , que posee en 
esta parte , y  de las observaciones que h iz o : 
en Francia, ha logrado hacer el año último 
un vino especialísimo , imitando al de 
Burdeos , á quien hace conocidas ventajas. Se 
ha remitido á varios Puertos del N orte en 
pequeña cantidad , para saber el juicio que 
se formaba de su calidad : también á M adrid, 
Bilbao y  Vitoria , y  á la Sociedad Basco n- 
gada se le presentó alguna porción en sus jun­
tas generales , y  en todas partes se ha for­
mado el mayor concepto» de la excelencia 
de este vino.

L a  Sociedad escribió a este digno Ecle­
siástico una carta llena de gracias por sus 
útilísimos trabajos y  tareas , ofreciéndole coad- 
yubar en quanto pueda á la perfección de 
sus patrióticas miras , y  desde luego subscri­
bieron muchos Amigos por algún numero de 
cántaras del que se ha hecho en el presente 
año.

E n los Extractos últimos se dixo .el mé­
todo de hacer este género de v in o , y  como 
nos parece objeto de la mayor importancia, 
no solo para la provincia de la R ioxa sino 
para todo el R eyno , lo repetiremos aqui con 
algún aditamento. ■



Se supone que la uva hade ser de là 
especie que en R ioxa llaman graciana , - y d e  
terreno cascajoso, la q u a l, estando bien ma­
dura y  reden traída de la vina , se pisa in­
mediatamente en lagares de tabla bastante 
anchos y  media vara de profundos , cón cier­
to  declive á la parte inferior , m uy semejan­
tes á las mesas de trujal o  prensa, que usan 
en la R ioxa : aU  mismo tiempo que se pisa 
la u v a , se le separa él Tampojo con un ar­
pón de madera , que tiene en su extremidad 
atravesadas muchas puntas también de made­
ra. Para que el rampojo acabe de dar de sí 
todo el vino , se pisa en unos cestos peque­
ños de mimbre , y  y a  no se hace mas usó 
de él , porque en Burdeos no hay prensas ni 
trujales, y  asi el rampojo no comunica al vi­
no aquel suco acerbo ,.que k  daña notable­
m e n te p u e s  aunque se pise con el la uva, 
cómo se separa inmediatamente antes d e lá 
fermentación, no puede està extraerle aque­
llas partículas ásperas. Esta precaución ; falta 
generalmente en los vinos de R ioxa , en don­
de no solo se hace fermentar el vino por 
muchos días con todo su rampojo , sino que 
también se le extrae con la m ayor fuerza to­
do el suco leñoso que tiene. ' ;

E l vino que va saliendo , según se pisa 
la  uya , se echa luego en tinas de tabla jun^

C  ta-



tamente con todo el hollejo sin el rampojo. 
Puesto el vino de esta manera en la tina se 
le dexa fermentar seis ú ocho d ias, bien que 
en esto no se puede dar regla fixa , pues se­
gún la variedad del calor del clim a, 6 de la 
estación fermentará el vino mas pronto , ó 
más tarde : pero se debe observar qué é l pun­
to crítico de sacarlo de la tina es , quando 
empieza á ' baxar la fermen|acion , después de 
haber subido á ’ su mas alto grado , lo que se 
coiioce ya en baxarse la espuma , que se pe­
ga en los lados de la t in a , y a  en la dimi­
nución del ruido de la fermentación , y  y a  
también probando continuamente el vino , y  
observando si ha dexado el gusto dulce de 
mosto , lo que suele suceder de un instante 
.para otro. Para este fin se hace un. agujero 
pequeño á una vara de alto del fondo de la 
tina , y  por allí se prueba el vino. Esta ope^ 
ración es una de las mas esenciales , porque 
si no fermenta el vino lo suficiente , no-pue­
de desprenderse de las partículas , que son 
extrañas’ y  asi se pierde lu e g o , y  si fermenta 
m ucho, se evaporan y  exhalan las partículas 
mas sutiles , perdiendo, mucho de su fuerza y  
a&ividad : este ultimo defeélo es demasiado 
común en la R ioja  , del ,qual se disculpan 
sus naturales con el pretexto de q u e , dando 
un color muy obscuro á sus v in o s, se aco­

rnó?



modan al mal gusto de sus condu&ores í  las 
provincias bascongadas, quienes acaso no lo  
llevarían sin esta circunstancia.

Luego que se juzga que ha fermentado 
el vino suficientemente , se saca de la tina y  
se echa en las cubas , o toneles. Los que usan 
en Burdeos son como de veinte á treinta cánta­
ras de cabida, de madera de roble , y  nue­
vos todos los anos. Para lavarlos solo les echan 
una porción de agua por la boca con un em­
budo , y  un hombre los menea por un cor­
to espacio de tiempo hacia todos lados. Los 
toneles se dexan descubiertos seis ú ocho dias; 
pero pasados estos se tapa con un corcho la 
boca de la cuba , y  se tiene cuidado de no 
dexarla y a  descubierta , y  de rellenarla al 
principio cada quatro dias , y  pasado alguií 
tiempo cada ocho , o quince, teniendo siem­
pre cuidado de. que el vino toque al tapón 
de la cuba.

Pasados como -tres meses poco mas ó 
m enos, esto.es , por el mes de enero, se 
transmuda el vino a otro to n e l, ó cuba por 
medio de una bomba , ó chupón de hoja de 
la ta , teniendo cuidado de no menear el vi­
no , de suerte que se revuelva y  salga la hez, 
que está en el fondo del tonel. Quando no 
hubiere la proporción de dicha bomba , se sa­
cará el vino . como, regularmente' se hace por

C 2  la



ía canilla que estara a alguna altura del fon­
do de la cuba , para que no salga juntamen­
te la hez , bien, que , sacándola de esta ma­
nera * no .~dexá de perder alguna fuerza , por 
evaporarse las partículas mas espiritosas > lo  
que no sucede con el chupón ,  d “bomba. , 

Después de transmudado de esta manera 
el vino ,, se dexará descansar por espacia de 
un mes , pasado el qual se clarifica. Esta 
Operación se hace de la manera siguiente * Par 

' ra un tonel de 20. á 30. cántaras , se toman 
docena y  media , ó  dos docenas de claras de 
huevo , las que se baten m uy bien hasta que 
hagan mucha espuma 1 hecho esto se saca 
del tonel'm edia cántara de vina * se le echan 
después las ciaras de huevo , y  con una ba­
rra de hierro delgada , que tiene en sú extre­
m a algunos agujeros * en donde se le atra­
viesa una porción de cerdas ó plumas bien 
apretadas , se mueve el vino con .toda fuer­
za a . un lado y  otro » por espacio de un 
quarto de hora á m as, hasta que se incor­
poren bien las claras, con el vino : concluido 
esto,se vuelve á echar en ía cuba e l que se 
sacd al principio ,, y  pasado un mes después 
de esta operación se transmudará otra vez 

,el vino á otro tonel „ según se dixo arriba, 
á se embotellará, y  queda en estado de po­
derse transportar por el mar á  donde se quie-
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ta  , y -d é  conservarse muchos" anos; L o  que se 
haya de embarcar no debe conducirse al puer­
to  en pellejos , sino en botellas r Ó en barricas; 
E n  Francia nó se conocen, ni hay -para el 
vino pellejos, sino únicamente botellas y  bar­
ricas* A l  corcho de estas se le  echa por en­
cima resina* mezclada con pez > y  después se 
le clava una plancheta de hoja de lata. Otros 
envolviendo en lienzo un tapón de madera;
cortada contra veta lo  acomodan á la boca/
de la barrica y  lo  entran á golpes > cortan­
d o  después. lo  que sobresale a l igual de la  
superficie de la tabla* Este es según está ex­
perimentado el método mas seguro para el 
trasporte*

N U  M* I Í L

V I V E R O S ,.

Don Gerónimo Tabern y Teniente de Na^ 
vio  de la R e a l Armada é Ingeniero 

Ordinario d e l Ferrol , presento- un papel so­
bre el m odo de formar viveros y  fomentar 
por este m edio la población de árboles ert 
lo s  montes de las provincias de España , par­
ticularmente en los inmediatos, a l ' mar océa­
no desde los Pirineos hasta Galicia ? que era 
substancia dice lo  siguiente*
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Desde íos Pirineos hasta? el reyno de G a­

licia , y  veinte leguas tierra adentro , se ve que 
la naturaleza crio en abundancia montes de 
robles , hayas , castaños , álamos , nogales 
fresnos, encinas, pinos , pinabetes y  otros va-* 
ríos árboles , cuyo uso no es adaptable al 
servicio de la Marina. ♦

E l -mas útil de todos es el roble , y  se 
ve que aproporcion de lo mas cerca de la 
mar y  par ages baxos y  frondosos es de mu­
cha mejor calidad , que el que se cria á distancia 
de veinte leguas y  en montes muy elevados. 
Por cuya razón y  ser mas fácil y  menos cos­
tosa su conducción á los puertos de la cos­
ta , se debe siempre preferir aquel. N o  obs­
tante en la distancia de quince á veinte le­
guas a fin ar el roble es apropósiro para cons­
trucción de baxeles ; pero alejándose' mas es 
de poca utilidad para los Arsenales.

L a  haya gusta de los montes elevados, en 
donde se cria mejor que en los baxos , y  pa­
ra que esta sea de superior calidad , no de­
ben estar los montes muy inmediatos al mar, 
ni muy distantes. L a  naturaleza la plantó á 
d o ce, quince , veinte leguas1 de los puertos, 
y  su calidad está reconocida generalmente por 
Ja mas apropósito para rem os, duelas , y  ta­
bla para fondos de las embarcaciones.-

E 1 castaño y  el fresno no deben desviar­
se
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se mucho .del m ar, y  necesitan como los ar­
boles^ antecedentes un clima poco caloroso y  
al mismo tiempo templado , como el que se 
experimenta desde Galicia hasta los Pirineos.

E l álamo negro -, y  el nogal admiten un 
terreno mas árido y  mas caliente , como es 
el de la ribera de Navarra , la R io xa  y  al­
gunas partes de Aragón.

Com o estas dos clases de árboles son úti­
les £ la marina , para hacer su conducción 
mas cómoda y  menos costosa , deberían plan­
tarse y  cultivarse á las orillas de la acequia 
im perial, para desde allí remitirse á Tortosa.

Formación de Viveros.

T odo árbol útil para la marina se puede 
criar de su bellota ó simiente , sembrán­

dola en tierra de buena calidad : la estación 
mas propia para sembrar la bellota de roble* 
encina , haya y  castaño , es el mes d é  no­
viembre., luego que está madura y  recogida; 
y  para los nogales es' apropósito todo el in­
vierno hasta marzo.

L a  simiente del álamo negro , y  del fres1- 
no se recoge en la primavera , y  <se debe 
-sembrar fresca en una tierra igualmente bien 
-preparada- y  de calidad.

Después de d o s , ó tres años que esten
sena-



•aeinfiradas .;.las.-.r*beflotas y  simientes 3 .se-áebéa- 
arrancar las plantas que esten en disposición 
de trasplantarse, y  entonces se llaman chlr- 
p ia s ; y  teniendo, con anticipación preparada 
la tierra en la forma qne después se dirá ? se 
aprovechan lo s : buenos dias, . que suele hacer 
desde noviembre hasta fines de - marzo.

Las chirpias recien plantadas forman los 
viveros , se hade escoger para estos-la tierra 
mas fértil y  jugosa , inmediata a los sitios en 
donde se han de hacer las trasplantaciones, 
que s,e rodearan de pared , ó  vallados , para 
librarlos del insulto del ganado.. Se cavará lá 
tierra á un pie de profundidad , en los me­
ses de m ayo ., junto y  julio y  antes de plantar 
la chirpia, lo  que se executará en los meses 
asignados, dexando treinta pulgadas d e una 
á otra y  esto á co rd el: se dexa esta distancia 
para la facilidad del c u lt iv o y  que tenga la  
planta m ayor auge , y  para que a l tiempo 
de su arranque pueda manejarse la  azada con 
libertad y  sin perjuicio* de las d e m a s q u e  de­
fieran aun quedar en el vivero.

A  los viveros se dara cada ano tres y  ó
..quatroescardas, para matar todo género de 
yerb as, que atrasarían las plantas. •

Después de los d o s, d tres años de plan­
tada la chirpia en el vivero , siendo de ro­
b le , se cortaran í  tres, d quatro pulgadas de

h



, . ( - 5)  ' ..
l̂a superficie de là tierra", por los meses de fe­
brero y  marzo , y  en junio inmediato de Ids 
varios pimpollitos que broten , solo -se conser­
vara él mas rc^OJy rj4 'ozarío- y quitando los 
demas con la -mandi N ò 1 obstante que esta 
operation parece ^contrària' á la naturaleza ,1a 
experiencia acredita, que' la chi rpia de roble 
crece mejor asi , y  podra escusarse esta opera- 
don con las plantas de las otras espedes. Es­
te método es el que sé dbserva jpbr los mas 
inteligentes en Vizcaya- y  ■-Guijpuzcdav  ̂

E n  toda ciase de viveros se deberán an­
nualmente cortar las ramitaa con ún cuchilló 
corvo , en la estación qué no suden5,em pe- 
«ande desde noviembre hasta- ; fin de; - enero;5

Transplant aderii • •

A  los seis , o siete años; qué la 1 char-' 
pia esté en él- vivero , llega ya él tieiii- 

p o  dé transpantarla - , bien sea !enr lo s  ̂ mon­
tes5 para su repoblación , o -en  campos , d mon­
tes -nuevos, destinados para-arboledas : -teñ- 
•dra entonces la-? piànta- quatro pies -de alt-urá, 
-y'.> cinco-"ár séis *-pulgadàs^dé' circunferencia5 ; lo 
/qtial es necesario para' :qué puedan -íésisíidá 
- la violencia de ios vientos , y  ál- insulto de 
dos ganados en los montes y  campos - abier-
" t O S . ? : — 7 • nx :íO;:h;‘í
~ ;í D  Se



_' Se empezara la saca de* las plantas m is 
ele&as y  del tamaño preseripto , arrancándo­
las con cuy dado y  sin destrozo notable de 
-sus raizes;, desde el mes de noviembre, -hasta 
.mediados de marzo dexando un año de 
intervalo de saca á saca .,, á fin de que .las 
.plantas que. queden en el vivero , se recu­
peren de los. danos que habran recibido al 
.tiempo del arranque de sus compañeras. ;

Estas'transplantaciones se haran con buen 
tiempo,: y  en lo siérrenos mas acomodos e inme­
diatos a l; vivero , de modo que. los arbolitos 
que se babran arrancado por la m añana, se 
planten á- la  tarde d e l. mismo dia , y  esto en 
distancia^ de ; diez , o. doce, pies , si, eg- para 
bravos , y  de veinte á veinte y  ocho si es 
para...tr^smochos. •. . . - .

Este espacio señalado es el que se da 
p o r  regla;-general, pero . se advierte , que ̂ ad­
mite moditicaciones según la calidad de la 
tierra , su situación y  exposición, de suerte 

. que en el llano la plantación debe ser mas 
. espaciosa , y  en las cuestas mas espesa , por 

que sin embargo de no. ser el terreno costa- 
; ñero , tan ; pingüe.;como el llano ¿  y  . no ca- 
' ber en él mas perpendiculares . que en ; este  ̂
... no obstante queda en ; la loma del monte la 
..planta mas holgada , asi por la m ayor sepa­

ración de raíces y  ramas , como porque dis-
U fiu-



fruta del jugo de la tierra y  de lös rayos - del- 
sol.

Enfermedad de las 'plantas.

q p o d a  especie de arbola los primeros años 
8 que se transplanta, está expuesto á pa­

decer muchas enfermedades , y  asi hasta te­
ner la robustez correspondiente , para resistir 
á los insultos, á que está expuesto : se hade 
cavar y  escardar su circunferencia ' de dos pies, 
una vez al año y  resguardarle con- espinos.!.

E l costo de la cava y  escarda - en los dos/ 
o tres años llegará á tres maravedis de ve­
llón , y .  el resguardo de espinos en el mis­
mo tiempo á quatro maravedis por cada; 
planta. ' - <--*•

. S i: el terreno fuese fértil y  jugoso se püe-: 
de escusar esta cava , por que toda planta' 
en buena tierra prevalece con menos riesgos: 
qué en las áridas , en donde sera precisa es­
ta Operación. "

Costo de las plantas,

E[ I costo de cada planta del tamaño , ca-' 
¿ lidad y  circunstancias , que se previe-v 
ne para ser transplantada , se puede compu­

tar de treinta y  dos á treinta y  quatro ma-
D  2 ra-
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btfrecjis 4 ?  vellón , y  el de la tratis'plantada 
y  prendida en d o s , o tres hojas , de sesenta 
y  qnatro á sesenta y  ocho m aravedís; bien 
entendido que este cálculo puede süfair algu­
na-alteración , según la situación y  calidad 
del terreno , y la mas o menos comodidad 
de formar los viveros.

Necesidad de los viveros.

El tínico medio de repoblar los montes 
en. España es el de criar viveros y  pro­

porcionar- estos, según la extensión del terre­
no que se quiere aprovechar para árboles. E n  
los montes realengos se deben hacer de cuen­
ta dp la R eal Hacienda v en los comunes de 
las repúblicas de cuenta de ellas , y  en los 
particulares de la suya * .valiéndose al princi­
pio de sujetos inteligentes y  prá&icos. E n las 
provincias , que no conocen el uso dé los 
viveros % se deben valei- de algún Y izcayn o  
o Guipuzcoano , ó bien enviar un sujeto/ 
inteligente á aquellas provincias , para que se 
entere de todo quanto se pradlica en este 
particular.

Ven*



Ventajas que hacen los viveros al método de 
las demas provincias.

El uso-de viveros en Guipúzcoa y  V iz ­
caya ha producido el mejor efeélo., y  

promete unos montes inagotables de toda 
clase de maderas , mientras que en las demas 
provincias de España , en donde no se conoce 
otro método que el de sacar de los montes las 
planras, para poblar las dehesas, lejos de ser pro­
vechoso , es de los mas perjudiciales, respeéto 
á que las plantas que en el parage dónde se 
criaron , hubieran sido de algún provecho* 
después de transplantadas se mueren , ó se 
crian tan enfermizas , que no pueden servir 
de utilidad alguna : esta es una verdad tan 
notoria, que se halla confirmada por el es­
tado a&uai y  deplorable de los montes de 
Navarra* .A lava , M ontaña, Asturias y  G a­
licia , por consiguiente se debe abandonar este 
método por vicioso , y  hacer uso de los vi­
veros.

Premio que da la provincia de Guipúzcoa. -

En Guipúzcoa premia la provincia Á las 
Repúblicas por cada planta de roble 

trasplantada y  presa con tres hojas con o-
cho



. cho maravedís y  medio de vellón , á cuyo 
fin se hace el recuento anual por un inteli­
gente , y  se presenta su número á la junta 
de provincia , que se celebra aunalmente, en 
un libro destinado para este efeúlo , que tie­
ne cada República , autorizado por el Escri­
bano del Ayuntamiento. Si las demás pro­
vincias de España hiciesen otro tanto y  ve­
rían sus montes poblados muy en breve , y  
sacarían de ellos las ventajas sin número , que 
se sacan en Guipúzcoa.

E l primer objeto del roble debe ser para 
madera de construcción y edificios de casas, 
molinos , & c. el segundo , para leña y  car­
bón , y para esto se criaran árboles de po­
da , conocidos baxo el nombre de trasmochos. 
U  nos y  otros se deben plantar según el mé­
todo indicado y  con las distancias presciptas. 
Plantado el roble bravo , conforme se pre­
viene , no necesita otra dirección , que el 
cuidado de hacer indispensablemente los en­
tresaques precisos de diez en diez años , em­
pezando desde los diez y seis que ha salido 
del vivero : los árboles cortados por el4 pie, 
que resultaran;'deMos entresáqiies y  sirven pa­
ra vigas de edificio y  para escoras y  maste­
leros , y los mas; mines e inútiles servirán 
para leña y  carbón. C on estos entresaques se 
crían mejor los que quedan , de suerte que

(:5°)
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en una extensión , en donde se hubieren 
plantado quatrocientos pies , al cabo de se­
senta años no deben existir mas de cien árboles.

Los entresaques no son necesarios sino en 
los montes nuevamente plantados , y  se de­
ben escusar en los montes que se intentan re­
poblar para su mayor auge.

E
V ida del roble b ra v o, 6 trasmocho.

1 roble suele vivir trescientos cincuenta 
¿ años , crece y  medra sensiblemente has­

ta los ciento , primera época de su vida : á 
los doscientos engruesa , conservando su vigor 
•y produciendo bellota en abundancia , se­
gunda época : y  en los ciento y  cincuenta 
restantes , ultima época empieza á decaer, 
llega poco a poco á ser del todo inútil, y  
ulrimamente.se cae de por s í ,  carcomido y  

-podrido enteramente.
Según ..estas épocas ; se podra calcular el 

■ tiempo de hacer la. corta para la Marina , y  
se convencerán los incrédulos, que conviene 

-cortar los árboles , quando llegan á su sazón, 
pues de otra suerte son de muy poca utili- 

- dad , ocupando en los montes un sitio , en 
cuyo lugar se .deben transplantar otros.

E l trasmocho ’no solo'es útil para leña y  
.carbón , sino también para toda dase de



eurbéria', barertgas y  piezas dé vuelta. Parada 
leña y  carbón deben cortarse sus ramas de 
diez en diez años , sin detrimento dei tronco 
ni de su horca y  pendón.

Los- entresaques no deben confundirse 
•con los trasmochos , pues no necesitan de es­
pesura para alargar su cuerpo como los bra­
vos , sino un espacio holgado , en donde su 
tronco no se crie nuy largo , sino grueso y  
completo de ramas , por lo que conviene 
.plantarlos á la distancia de veinte y  ocho 
pies de uno á otro , conforme está expresa­
d o  , teniendo el cuidado de remplazar los que 
no hayan prendido.

Defectos de los'trasmochos.

En V izcaya ,  G uipúzcoa, algunos lugares 
de A lava y  Navarra , en donde se es­

meran en plantaciones por medio de • vi­
veros v hay- un error perjudicial é intolerable 
acerca dé los trasmoches : de unos sesenta 
años á esta parte se hallan m uy pocos, que es- 
ten tratados y  gobernados con ia buena direc­
ción de horca y  pendón, conforme á la R eal O r- 
:den de 1748. haciendo de esta suerte inúti­
les estos árboles para toda' clase de curberia, 
©rquilla y'm adera de vuelta.

Por la ignorancia de - io s  q u e d ir ig e n
: las '
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lás apodas , quedan estos trasmochos con la 
cabeza monda , heridos y  cargados de ber- 
. rugas en mucha p á rte le  su cuerpo , sin horca y  
-pendón , tan enfermizos, que prometen poca 
-medra y  pocos anos de vid a , ,  y  aunque al­
guno llegase al estado de salud , no seria de 
utilidad para los fines de ^marina. .

- A  los siete años que está plantado el 
-monte trasmocho , ;se le cortará únicamente 
la :guia á distancia de diez á catorce pies, de 
-la superficie de. la ¿erra , • dexándole por eh- 
-tonces todas sus ramas intaéfas y  enteras , y  
á ios ocho 6 diez años después se cortaran 
las ramas menos lozanas , dexándole las que 

.prometen" horquillas..curvas --y .Otras .piezas 
esencialas , valiéndose para esta Operación de 

-un inteligente y  facultativo , que dirija; lá po­
d a  : de: esta suerte, se criará el trasmocho con 
sanidad y  robustez prometiendo? ademas 6  
¿mayor i utilidad para lá ,, marina real y  . nierr 
cantil , y  aun para los propiosduenga.

;D& las-.hayÁs,

Ir*?a haya \;que--siempre tprefiere los monfés 
^-televados y  frioi bien sea por la, calidad 
pedregosa del terreno ú otros, motivos , debe cri­

arse también en los viveros , y  hacer las .trans­
plantaciones como se ha dicho para el roble,



¿en parages elevados y  no m uy distantes del 
• m a r , procurando que su conducción sea fá­

cil y  poco costosa , pues ademas del carbón, 
.que da excelente, sirve con utilidad para te­
mos } duelas , y  tablas de los fondos de- ba­

je le s .
E n los viveros no se necesitará cortar su 

guia , como se practica con el ro b le , dexán- 
dole todo el largo de la chirpia * pero se po­
dran hacer hay as ■ trasmoehos , para tener mas 
abundancia de lena y  carbón y  aun de fa­
buco , sin tener que cortarla por el pie pa­
ra este intento.

D e l  nogal;v_ álam o, castaño , encina-y fresno»

stas clases, de árboles se deben criar tam­
bién por medio de ios viveros como 

el roble ? pero en el se Ies dexará toda su 
-guia } y  en las transpiantaciones se plantaran 
para vrabossin trasmocharlos^ /

n Guipúzcoa: , '^Vizcáya , ¿algunas partes 
l  de Navarra y  de .las montañas de San­

tander hay otra especie de montes llamados 
xarales V  que consisten en unas cepas baxas de 
-dos- á :quatrp pies de altura ,- cuyas ramas 
sirven útilmente para- leña y  carbón.



Se deben preferir los ìrasmochos á esta 
dase dé montes , que no puede servir de al­
guna utilidad para los fines de la marina.

H a y  algunos xaralès de castano en las 
inmediaciones de la m ar, cuyas- ramas sirven 
para arcos de barriles y  toneles. Se cortan de 
seis en seis anos y  deben estar cercados has­
ta ios tres ó quatro años después de corta­
das', á fin de que los ganados no coman los 
pimpollos.

D e los pinos y pinabetes.

F ncontrándose en varios pueblos inmedia-
___ l tos al .mar algunos, árboles de pino de
buen cuerpo , tamaño y  calidad , es de pre­
sumir que se podrían* formar -en. dichos sitios 
montes de esta clase , con la precaución de 
criar de su pina la chirpia , qué en teniendo 
el cuerpo correspondiente en su vivero , se 
hade trasladar á los parages escogidos , cui­
dando de que su conducción sea fácil y  po­
co costosa , quando lleguen estos árboles á 
ser cortados para los fines del servicio.

E l pinabete puede también criarse á ía 
-inmediación del mar : en Guipúzcoa hay al­
gunos de estos árboles buenos y  lozanos, y  
endonde se encuentran u n o s, pueden formar­
se millares.

£ 2



~ Un curioso Guipuzcoano” que se M édica 
-feuchísimo- á' plantaciones; , tiene un videro de 
pinabetes á dos leguas de Sansebastian. Sacó 

da chirpia de los Pirineos y  la transplantó 
en un sitio" apropósito , en el qual ha pren­
dido muy bien \ y  es de presumir que -con 
el tiempo lleguen á tener el cuerpo- suficien­
te y  servir tan útilmente , como los que se 
crian en los mismos montes Pirineos : de
donde se infiere claramente , que esta clase de 
árboles- se podrían criar en las inmediaciones 
al m ar, lo que seria sumamente útil, respec­
to al mucho costo que tiene á la R eal H á- 

-clenda la conducción de las -perchas de Irati 
-en el Pirineo , por -su mucha distancia. a lá 
-costa. ■ :■ ' ■ ■

Visto lo  - que se ha praóHcado por este 
celoso Guipuzcoano , se debe en los mismos 
'Pirineos sembrar la pina ,en tierra escogida 
y  resguardada con buena cerca y  después 
-que salga! lá chirpia arrancarla & Su tiempo, 

; y  llevada á A laba , Navarra , Guipúzcoa y  
V izcaya plantarla en viveros , de donde po­
dra sacarse para transplantarla en sitios á pro­
pósito. ; - ^

.Para repoblar-los P irineos, y  particulai- 
rnehe e l monte Irati , concedidos-ai R e y  
por el valle de Salazar , se deben de- cuem- 
ta de la R eal Hacienda formar viveros con



-inteligencia ;, y- desde luego dedicarse a sa 
cultivo.

Aunque los Pirineos parecen á lá vista 
-muy poblados de árboles y  que el monte 
Irati tiene un crecido número de pinos /  pi­
nabetes, y  un sin fin de hayas , la mayor 
¿parte está ya  en su última época de vida, y  
-prometen poca utilidad ,.si no se piensa séria- 
mente en su repoblación.

A  los pinabetes en los viveros no se de­
berá cortar la guia : las ramas van por sí 
mismas desprendiéndose del tronco y  caen se­
cas , y  asi es inútil podarlas , menos que 
alguna de ellas se enderece hacia arriba , lo  
que raras veces sucede : la poda se deberá 
hacer en los tiempos prefixados en los pinos.

Los árboles en los montes de España, 
menos en V izcaya y  Guipúzcoa , vinieron 
naturalmente y  nada se debió al arte. Estos 
se han asolado , por las varías cortas que 
se han hecho : los árboles que quedan, han 
llegado por su vejez á su última época de 
vida : no se ha pensado hasta ahora en el 
verdadero modo de formar nuevos plantios: 
los que se han hecho son - viciosos , como lo 
acredita la experiencia : la marina real y  
mercantil se han fomentado , y  por consiguien­
te necesitan de mucha madera para mante­
nerse en su estado floreciente ; la situación

fe-



feliz del reyno de España puede prometer­
le el abastecimiento necesario de toda, clase 
de árboles, sin tener que acudir al extran­
j e r o , para proveerse de maderas; pero se ne­
cesitan remediar los deferios aóluales en quan- 
to  á plantación : lós viveros ̂ executados del 
m odo que indico , pueden servir únicamente 
á repoblar los montes : el arte debe en es­
tas circunstancias ayudar á  la naturaleza: sin 
los viveros no habrá montes en España.

v.' o



C O M I S I O N E S  S E G U N D A S

D E  C IE N C IA S  7 A R T E S  U T IL E S .

N U M .  I.

M I N A S  D E  H IE R R O .

Ei Socio Supernumerario D . Trino A n to ­
nio Porcel y  Aguirre dispuso , estando 

en París el año pasado de 1788. la siguien­
te memoria , que contiene el examen de los 
métodos recibidos para analizar las minas de 
hierro , un nuevo método para determinar en 
estas el óxido de zínco y  manganesia, y  la 
aplicación de este método a el análisis de las 
minas de Somorrostro , Mutiloa y  Cerain.

Para que se pueda juzgar (dice ) sobre que 
substancias recae la presente análisis chímicaa 
me h a . parecido conveniente que la preceda 
la siguiente descripción mineralógica de los 
cuerpos analizados»

L a  superficie de la mina de Somorrostro 
era de un pardo roxizo , y  de una contex­
tura terrosa y  mate» E n su fra&ura reciente 
tenia color pardo g r is q u e  relucía algún tan­
to. Era tan blanda > que fácilmente se raya­
ba con la uña* Raspando su superficie * da­
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ba un polvo roxo pardusco , y  en- la fragu ­
ra deciénte un roxo m uy subido : bien pulve­
rizada , presentaba un color roxo pardusco: 
'no hac-ia- efervescencia con .-los ácidos : el mi­
nian no la atraía sensiblemente : contenía 
en su interior varios grupos de cristales , que 
examinados con lente , me parecieron ta­
blas romboydales , de suerte que sus caraóte- 
res convenían perfectamente con los. de una 
itiiria. de hierro spática muy oxidada ( k  ) fd  
lo que es lo mismo de una mina de hierro # 
epática. • •

L a  mina de M utiloa era en la superficie 
de un pardo negrusco , de una contextura

(4 °)

. ( a. )  El que hubiese formado idea clara de los he­
chos en. que se funda la nueva nomenclatura chímica, 
propuesta por q.uatro sabios académicos franceses Mor- 
veau , Lavoisier, Bertholet, Eourcroy , y sepa que es­
tá dispuesta de modo , que el nombre de una substan­
cia expresa su composición, y que sabida esta se; ofre­
ce, inmediatamente el nombre que le corresponde, no 
podra menos de conocer sus muchas ventajas sobre la 
antigua , que tanto abunda en voces alchímicas , y que 
muchas, de ellas presentan ideas falsas , por lo que- no 
dudé debía adoptarla especialmente estando ya traduci­
da al español. Y  deseando contribuir por lo que está 
de mi- parte á su mayor perfección ,• voy á proponer 
mi modo de pensar... acerca de estas ;dos voces OXÍGE­
NO ( que es la principal de la chímica ) y AZOTE. Éii 
la nueva nomenclatura se llama á la base del ay re vi­
tal Oxigeno , que en griego quiere decir- engendrado!* dé 
ácidos, pero , para que esta expresión fuese exafta , era

pre-’



muy; córñpá&a e ig u a l: en algunas hende­
duras-se veía la figura en-rmüfíes , y  un te- 
xido en fibras divergentes , que distingue las 
cmátitas. 'Estas cabidades estaban cubiertas dé 
un ocre que ~ calaba muy poco :: la  - fra&urá 
sólo se diferenciaba - de : la superficie en qué 
quando reciente era de un pardo mas róxizó y  
en «que las cabidades 4 io estaban cubiertas d¿ 
ocre: reducida í  polvo era dé un Amarillo ali­
go roxízo : daba fuego -con el-éslabon , y. el 
imán la atraía muy poco , demodo que pô - 
seía todos los cará&eres de una emátita par­
da compa&a. .

E l - pedazo de la mina de Cerain , cons*
F  taba

preciso haber: demostrado primero , que en todos los áci­
dos existe la base del ay re vital: segundo , que siempre 
que esta se combina con otra substancia forma un ácido. 
£)igo en quanto á‘ lo' primero que solo en 7. ácidos de 
los 30. que-al presénte se conocen , consta la existen­
cia de la base del '-ayre viral , á saber , en el sulfúrico,1 
nítrico , fosfórico , carbónico  ̂arsenical , molíbdico y  
tungústico. En quanto á lo segundo , hay que notar que 
siendo la agua el compuesto en que entra el oxígeno 
en mayor cantidad , pues consta de seis partes de já ba­
se del ayre vital , y una de hidrogeno , carece de todas- 
las propiedades que caracterizan-á los ácidos: que combi­
nándose dicha base con* todas las substancias metálicas,, 
forma unos compuestos enteramente diferentes' de- lo* 
ácidos , y es lo que antes se llamaba cales' ú óxidos me­
tálicos ; y lo que es mas , que uniéndose con el ácido mu-' 
riático le priva de muchas de sus propiedades acidas.- 
Son tan obvias estas objeciones que- es impesiblé. sci

 ̂ les



jaba de ? varias capas de uria ematite; parda 
compacta algo distantes unas de o tra s, entre 

;las qnales había muchas cabidades cubiertas 
de ocre^ L a  fragura nb ; se distinguía de la 
süper&iejen el color ja i en: Ja contextura ,;su 
polvo era» amarillo daba fuego cOn el esla-r 
pon , apenas el imán la atraía sensiblemente, 
por lo que me .pareció era una ematite cpm- 
paéta unida á; mucho - ocre, j ; : ; ,
?.;■  §. i .  Cóm oym ^ hacer un
análisis, exá&a de Jas. principales minas = de 
hierro del país bascoñgado , y  se requería 
para su desempeño determinar i l a s  sñbs? 
tapcias 4e; que -se cotoponeiel mineral. i .o  el 

, i j. _ _ _ .............. .... _ _ .. ... ....  ̂ ;.................. Pe~

tes hayan ocultado á los autores de la nueva nomen­
clatura , y por lo tanto creo yo que lo. que . les hizo 
adoptar la voz oxigeno,, fue eL que ya se había servido 
de' ella Mr. Lavoysier. . Por lo que siendo; al presenté 
Un . axioma én la chimica ,. que toda combustión : es la 
combinación del cuerpo combustible . con la base del ay- 
re 'vital, y que ; es impcisjbk que esta se una: con otro 
cuerpo j sin que por el mismo' hecho quede el tal cuer-: 
po quemado , parece que ninguna denominación con­
viene mejor á esta base que hv de COMBURENTE, y 
al aire .vital la. de GAZ COMBURENTE , y por con- 
«guíente-.. á los metales ,• que se unen con él y que hoy 
se llaman ; cales ú óxidos metálicos, llamarlos COMBUS­
TOS metálicos , y e» hn , al; àcido muriàtico oxigeneádo, ' 
ácido . muriatico combusto.- Por este medio se: .logranfias-; 
ventajas de .que al comburente se le da una denomina-, 
ciqn , que ‘denota su .propiedad chimica mas constante, 

1. q̂ e:-§1-nciabre;. de combustos' metálicos vap sokrex-i 
C- ' presa
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peso de cada una de ellas'. 3.0 èl' est^dè éiz 
qué se hallan ■ , conocí' desde luego , que la 
sola reducción por- la via seca era insù Scièn­
te para la solución de estos problemas , y  
me determiné á - examinarlas por los reaélivds; 
para lo qüe me pareció seria do mas acerta­
do , valerme de los mismos m étodos'que el 
célebre Bergman en su disertación sobre íá 
Docimàstica húmeda y  Rirwan eri los ele­
mentos de mineralogia. E l hallarme con una 
porción de vena de Somorrdstro , que comò 
dexo dicho , es una mina de hierro "spática'; 
y  el haber escrito Bergman una disertación 
particular , sobre las minas de hierro blancas ó

F  2 spá--

presa su composición , sino también el modo con que se 
ha executado. Aun la voz gár comburente es mas exac­
ta , que la de ay re vital, pues si los” animales le respi­
rasen únicamette , vivirían mucho menos que dentro dé 
la atmósfera : en vez que la combustión se executa coa 
mas facilidad y eficacia en el gaz comburente que en 
aquella. A esto se añade que las voces comburente y  

combusto están ya recibidas en el español , y pueden 
ser comunes á las demas lenguas por ser latinas y-muy 
usuales , lo que no sucede con la voz Arke-kayon, 
propuesta por Arejula en el Diario de Física del mes 
de oftubre de 1788.
" ■ Los Autores de lá nueva nomenclatura han dado el 

nombre1 de GAZ AZOTICO , y á su base el de A- 
ZOTE , que en griego quiere decir sin vida , á este ayré 
que forma los tres quartos de la atmósfera ; pero como 
todos los demas gaces á escepcion del ayre atmosférico 
y  el vital son tan- azotes , o mortíferos como -él , esta 

- ■ deno-



ipárica», me proporcionó el em pezar,insen- 
sayos pot la mina de Somorrostro , repitien­
do sus mismas experiencias.

§. 2. E l método , que prescribe B erg- 
man , pata separar el óxido de hierro del de 
manganesia , consiste, en. disolver .nna .por- 
cion de mineral , cuyo peso se; conoce en 
mucho ácido nítrico , evaporarlo enteramente 
y  calcinar el residuo : sobre este se echa ácir 
do nítrico cotí un poco de azúcar , el quaí 
no disuelve á. el óxido de_ hierro , pero si á 
el de manganesia, que por medio de un car­
bonato alcalino se precipita de un color blan­
co. Habiendo repetido varias veces estas mis-

• ' . mas

denominación no lo distingue , antes bien lo confunde 
con todos los otros gaces ; por lo que creo que cons­
tando el ácido nítrico de tres partes de mofeta at­
mosférica y siete de oxígeno , y el amoniaco dé seis de 
mofeta y uno de idrogeno , se podría llamar ISTITRI— ' 
GENO , 6 Nitrificante , y aun mejor AMONIAGENO,- 
o Amonificante : pues asi se distinguiria de todos los. 
otros gaces , y estarla su denominación fundáda enu 
los mismos principios de la nomenclatura que la- de hi­
drogeno.

Los que estubieren disgustados de la grande varie­
dad de nombres que dentro de pocos años se lian dado 
a un mismo cuerpo , llamándole ayre puro , ,ayre . ddflo- 
gisticado , ayre ■ vital, ayre del fuego , y á su base oxí— 
geno y Arke-kayon , y  si se quiere añadir los d,e; Com-¿ 
urente y gaz comburente, deben hacerse cargo que el 

ma viene de mas lejos?, que expresándo los nombres.en 
tG a nomenclatura racional las ideas que tenemos acer-



»mas experiencias con la min a de So morros^ 
tro , -he visto constantemente en todas ellas: 
i . °  que al principio y  medio de la evapo­
ración se despiden con abundancia vapores 
blanquecinos, pero que son roxoshácia el fin 
de ella , y  que acabada esta y  la  calcina-* 
cion , la mina queda de un color mas ne­
gro del que tenia antes de dichas operacio­
nes. Esto me hizo sospechar , que en este 
caso la mina perdía cierta porción de oxige­
no. L a  experiencia siguiente acabo de sacar-* 
me de dudas : mezclé io o . granos de la mi­
na de Somorrostro con 150. de ácido nítri­
co , los que evaporé enteramente, y  calciné • el 

' re-
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cá de las cosas , <5 lo que es lo mismo las teorías, 
mientras que varíen estas , es preciso que también va­
ríen los nombres que en ellas se fundan ; pero si la ma­
yor parte de los chímicos conviniesen en una misma- 
teoría, como, antes sucedió con ei flogístico y es regu-. 
lar suceda dentro de poco con la Pneumática , en bre­
ve se conformarían en los nombres. Estas voces COM­
BURENTE &c. comprehendera fácilmente qualquiera 
que sepa la nueva teoría ele la chímica-, y facilitaran 
considerablemente el estudio de ella , porque estos nom­
bres liaran nacer ideas exáétas, que recordaran los he- 
dios en que están fundadas. . • .

En la traducción de la nueva nomenclatura por D. 
Pedro Gutiérrez Bueno, se dan por equivalentes de las 
voces francesas C a r b o n a t e , S u lfa te  , Ñ i t r a t e  ,  & c . las 
españolas C a rb o n a te  , S u lfa te  , N i t r a t e ', & c .  y  me pa­
rece que estarían mejor Carbonato,, Sulfato , Nitrato, 
porque la terminación en O conviene mas -con el ín- 
d'ofe de nuestra lengua que la terminación en E.
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residuo dùrarite uri quarto de h o ra , al cabo 
del qual , habiéndolo separado del fuego, 
hallé qué no pesaba sino 90. granos , esto 

- es:, que éntre oxigeno \y ácido carbónico ha­
bía perdido 10. granos , y  corno' por otras 
experiencias sabia d e . ante mano que to ó  i 
granos de. esta mina solo contenían tres pul­
gadas cubicas de acido carbónico , y  que la 
pulgada cubica de este ácido pesa con corta 
diferencia dos terceras partes de gran o, ìnfe­
ri que la mina había perdido dos granos, de 
ácido carbónico y  ocho de oxígeno ", y  que 
en estas evaporaciones perdía el mineral una 
porción de oxigeno en vez de combinarse con 
él. 2.0 Puse el residuo de una délas evapo­
raciones ' y  calcinaciones, hechas del modo que 
acabo de decir en maceracion , durante algu­
nas horas con ácido nítrico y  un poco de 
azúcar , y  al fin de ellas habiendo examina­
do el ácido por medio de la agua de cal, 
vi formarse un precipitado poco considera-, 
ble , y  que el prusiato calizo tomó un bello 
color de azul de prusia , lo que me hizo 
conocer., que aun lo poco que había disuel­
to el ácido era todo .ello óxido de hierro; 
pero comò Bergman dice, que se hánde re-, 
petir varias evaporaciones y  calcinaciones so-' 
bre una misma porción de mina , para que 
no se disuelva eu el ácido nitroso- , hice la



^siguiente experiencia .comparativa. Puse tres 
-vasos y  en; cada uno .de ellos 8 4 .- granos 
de mina de Somorrostro, pero con esta diferen­
cia., que sobre los del primer vaso no se has­
t ia  calcinado n i evaporado ácido nítrico con 
los. del segundó, se habia execiitado una so  ̂
la calcinación y  evaporación ; y . con los del 
tercero , varias*. Sóbre la mina de cada mnó 
de estos tres vasos eché 200. granos de?áci* 
do ni troso , r y  habiendo ral cabo de: 24. t e -  
ras examinado por los readivos el liquidó 
contenido dentro de cada uno de d lo sv  ha­
llé que el ácido del primer vaso era quien 
menos habia disuelto , mas el del segundo,' 
y  doble que este el del tercero; Hice tam­
bién otra experiencia r que. únicamente se di­
ferenciaba d e  esta; , en que nó ; eché azúcar 
en el ácido n ítr ica , y  el resultado fue que 
este disolvió -en cada uno de los vasos me­
nos óxido que «en la experiencia- antenor ,; pe­
ro en - la misma proporción , esto esy ̂  mas eií 
el tercero que en; el segundo, menos^quC; 
en este en el primero. D e lo dicho se dedu-  ̂
ce naturalmente , que quanto mas árido nír 
trico sé- evapore -sobre la mina , mas óxido 
de; hierro disuelven el ácido nitroso :y  ,e l ní- 
tricó- \ ¿ y  por consiguiente que' Bergman-. lo-  ̂
graba por este medíoslo contrarió de^-lo que  ̂
^  propoma ;pesto qud ed¿yez~de‘J Oxidar.;



anas la mina: de hierro , y
de que eL acidó nítrico no la pudiese disol­
ver , la privaba de una porción de oxígeno*
lo  que aumentaba considerablemente su disolu­
bilidad, en lo s  ácidos , á mas de que aun con­
cediendo á Bergman,  que el hierro sé cali 
cinase de modo que dexase de ser disoluble 
en los ácidos nítrico y  nitroso , con mucha 
mas razón *debia de .calcinarse el óxido de
manganesía y  no. ser . disoluble en estos á c i­
dos , pues que; con solo exponer al ay re el 
óxido blanco de; manganesía , pasa dentro de 
poco al estado de óxido negro , ..en el que 
el ácido nítrico no lo puede disolver , aun­
que sí á lo. menos en parte al colcotar ó 
óxido roxo de-hierro; , que es entre los de 
este metal quien mas . oxígeno condene , y. 
que para producido s e . requiere una larga- 
calcinación. E l echar un. poco de azúcar en 
el acidó: nítrico. podría ser del® caso , sLse tra­
tase. . solamente de disolver el óxido de man­
ganera 5. perp como sé supone. que está.uni­
do con el de hierro , resultaría , que privan-; 
do el azúcar, al ácido nítrico de una por-; 
cion de oxigeno , lo convertiría en áeido-ni-; 
troso , quien combinándose con parte ¡deL 
oxigeno de los dos óxidos;. , y  reduciéndose 
por consiguiente en ácido nítrico , disolvería 
parte de a m b o sp u e s  que y a  carecían de la-

por-
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porción d el:.oxigeno: que .antes les Impedía
unirse con el ácido. ; , . t

§. 3. Según Bergman ( a  ) él ácido ace­
toso disuelve la cal. negra de manganesia y  
no la de hierro. Queriendo repetir esta ex­
periencia puse en maceracion : por espadó : i de 
24. horas 100. granos de óxido negro de man­
gan ésia con 200. de ácido acetoso , y  habiendo 
filtrado el licor , hallé que no habia disuelto 
cosa alguna.: Hice también hervir dicho áci­
do sobre , el mismo óxido , y  los reaéHvos 
me dieron á conocer ser muy corta la can­
tidad que sé habia disuelto. Estas experien­
cias y  el ser en chimia cosa muy sabida, que 
el hierro no muy oxidado se disuelve á frío 
en el vinagre destilada, y  que aun el Óxi­
do roxo ae ¡ disuelve en. parte ayudado del 
calor , me mueven á creer que sea imposible' 
separar por medio dél ácido acetoso el óxi­
do de hierro del óxido negro• de mangane­
sia , disolviendo á este y no á aquel.

, §. 4. Bergman-prescribe.( b~) que . para se­
parar el óxido de hierro del dé zin co, se 
hagan evaporar dos ó tres veces de seguida-
100. granos de la mina con 2.0o¿ de ácido-
'  & n  ■ . '.. ' . - :.,r • ; i.. - -ni-:

; ; . • • ■ -  i v ■ - v
\  a  )-Pag. 86. de los Análisis del hierro traducida- 

aí francés por Mr. Grig&on.
Pag. .325. tomo. 11. de sus opúsculos china­

cos traducidos del Latin por' Mr« Morrean,



nítrico cada vez-, y  sobre el residuo se eche 
del mismo ácido , quien disolverá a el oxido 
de zinco y  ho al de hierro. Y a  se v e , que 
estando, fundado este método en el mismo 
principio que el anterior, esto es , en Oxidar 
el hierro de modo que no sea disoluble en 
el ácido nítrico , le quadra igualmente una 
de las objeciones , que á cerca de aquel he 
propuesto y  es , que juntamente con el oxi­
do de zinco se disuelve también una porción 
de oxido de hierro. N o obstante de ningu­
na manera le convienen las otras objeciones, 
que he expuesto respe&o á el oxido de 
manganesia, pues por mas que se calcine el_ 
zinco siempre es muy disoluble el ácido ní­
trico.

§. 5. En otro pasage dice el mismo Berg- 
man ( a )  „ Y o  he hecho esta análisis por 
„  otro método j traté primeramente la mina, 
„cu ya  mayor parte era oxido de zinco, 
„  con ácido vitriolico , que lo evapore *, lavé 
„  en el agua el residuo , lo precipité por - el 
„  alkali volátil cáustico y  volvi á disolverlo. 
„  La porción que resistió al ácido vitriolico 
„era  quarzo ,.la que eludió la acción del aU 
„  kali volátil contenia cal de hierro y  arcilla 
j? las que , disuéltas por el ácido vitriolico, 
1, pueden precipitarse por medio del alkaíf flor

- ■ ' t

de s«s. 0puscuios, pag. 325.



i, gisticado. Ci Para asegurarme de la  confianza 
que merecía este método , puse en. un va­
so oxido de hierro con amoniaco , y  en otro 
ôxidô  íde. zinco también con aikaii volátil.y y  

en ambos vasos se disolvió casi igual por­
ción de oxido. L a  misma experiencia compa­
rativa hice con el oxido negro de mangané- 
sia y  el blanco de zinco y  los dos se disol­
vieron poco »aunque algo mas el oxido de 

..zinco. A  estas -dificultades sé añade el que 
Ja alumina reden precipitada es también di­
soluble en el amoniaco.

§.. 6. Otro de los métodos comunmente
empleados para determinar el óxido de zin­
co , contenido en una mina de hierro , es el 
disolverla en el ácido muriatico y  precipi­
tar de la disolución el óxido de hierro , me­
tiendo dentro de ella un pedazo , de zinco. 
Habiendo repetido varias veces esta experien­
cia me he hallado con una. dificultad que 
no esperaba , y  es , que, á proporción que se 
precipita • el hierro , form a. una incrustación, 
que se mantiene muy pegada sobre la hoja 

tde .zinco , de modo que, es sumamente: difícil 
el determinar con exá&itud la, pordon de 
zinco; disuelta , ni por ¡consiguiente saber 
quanto de este .metal contenia; la mina L  á 
mas de que las ultimas partículas del oxido 
de hierro permanecén ' 'tan ' mlumàrnéiitè ' * uñi- 

a; - ' ' G a  ; das
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das con el ácido , que si se quisiesen precia 
-pitar á fuerza de añadir mucho zinco , se 
- precipitaría también una porción del óxido de 
este metal , lo que haría extremadamenté

-complicada la determinación. : . -
§. 7. E l método que ICirwan propone

- ( a ) es- al pie de la letra. „  Si el hierro se 
-„halla unido con una porción considerable 
: j, de zinco , ó de manganesia, se disolverá la 

mina en ácido marino , y  precipitará por 
-„  el alkali prusiano : después de esto se cal- 
„  cinará el azul de - prusia hasta ponerlo ro- 
„  xo , y se tratará la cal con el ácido nitro-

-„ so deñogisticado , que únicamente disolye- 
„  ra ; la cal de zinco : quando esta se haya

• „  separado , es preciso tratar de nuevo . la 
„  mina con ácido nitroso , dentro del qüal se 
„  echa un poco .de azúcar , ó mejor con el 
„  ácido' acetoso , para que bien sea el uno. ó 

■ „ e l  otro, separen la manganesia , si es que
• „  se halla. Hecho esto se puede disolver én 
„ e l  ácido marino y  precipitarla por el alka- 
„  li mineral, ó si no calcinarla ulteriormente 
« y  después ¡ pesarla. “  Siendo este métodó 
la reunión de Ids que propuso Bergriian , db 
que ya he tratado en el §. 2. 3. y  4. lé con­
tienen igualmente las mismas objeciones y  di-
'  '  : -  f i -

: { a )  Elementos de Mineralogía traducidos al franceft 
por Mr. Gibeiin, pag. 293. “'
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dificultades , que propuse a cerca d e‘ aquellos, 
por lo que me contentare con decir , que si 
là  mina está m uy oxidada , se -podra' sepa­
rar por medio del acidó“ nítrico eL. óxido de 
zinco dé íoá Óxidos de hierro , y  d em añ ga- 
nesia ;  pero que el ácido acetoso , Ó; el aci­
do nítrico con un poco de azúcar disolve­
rán ambos p ò co -de los óxidos de mangane- 
sia y  ' hierro , aunque algo mas ae este -ulti­
m o ’, y  las razones que tengo para esto Tas 
dexo expuestas en los dichos1 §. 2. 3. y  4.

§. 8. Viendo que ninguno de los méto­
dos que y o  conocía era suficientemente exá&o, 
para determinar lá cantidad'dé zinco y  mari- 

"gánesia , que suelen contener las minas de 
hierro , ' quise probar Fortuna y  ver si acaso 
podría hallar por mi mismo algún otro mé­
todo , que tuviese menos inconvenientes que 
lós ya expuestos.' Después “ de varias tentati­
vas inútiles , resolví valerme del ácido aceto-
so , fundado en que el acétito de hierro se 
descompone al fuego antes que el acetito 
de zinco. Empece mis ensayos mezclan­

d o  ácido acetosa con óxido blanco dé zin-
co al que lo disolvió facilmente , y  lo  mis­
sino .hizo con el óxido de manganesi! , re­
lien  precipitado dél ácido muriàtico por el 
!agua ,de cal : también disolvió al ácido ace­
toso 3 aunque" en menor ' cantidad , al óxido

d e



de-hierro - precipitado del .ácido muriàtico. 
Iguales experiencias me. hicieron ver que el 
'acido acetoso no disuelve á frió á el óxido 
negro de nianganesia, ni á el roxo de hier­
ro , y  que por la ebullición se combina con 
muy poco de ambos óxidos, aunque algo 
mas con el de hierro. . ;

§. 9. De estas experiencias y  resultados deduxe 
que quando los óxidos de hierro y  manga- 
nesia estaban poco calcinados., se podrian,se­

parar por medio de la evaporación del áci­
do acetoso ; pero que si se hallaban muy oxi­
dados , para que este ácido se pudiera combi­
nar con ellos , seria menester privarlos de 
una porción de oxígeno /disolviéndolos en 
el ácido muriàtico , y  después precipitarlos 
por un carbonato alkalino.

§. 10. Habiendo sido en estos primeros
ensayos mas feliz de lo que yo esperaba, 
quise probar, sí acaso el diferente grado de 
descomposición al fuego de los acéticos me 
suministraría nuevos medios , para conseguir 
la intentada análisis. Con este fin puse eri un 
platillo 100. . granos de óxido pardo de hier­
ro con algo mas que su peso de' ácido ace­
toso, el que hice evaporar sobre un baño 
,de arena , y  habiendo separado del fuego 
ei platillo , inmediatamente que todo el 
licor se hubo volatilizado , lavé el residuo en



el agua destilada , filtré esta y  vi qúé el .pru- 
siato calizo . apenas la azuleaba ., y  que lós 
otros readivos no indicaban la presencia del 
hierro , por consiguiente que todo el acetito 
que se había formado al principio de la eva­
poración , se había descompuesto al fin de 
ella , y  que el residuo era oxido dé hierro. 
E n  otra experiencia hice evaporar ácido ace-' 
toso sobre óxido de zinco , y  habiéndolo" 
separado del fuego , luego que cesó la eva­
poración eché sobre el residuo, agua destila­
da , la que lo disolvió enteramente ; no obs­
tante habiendo repetido esta experiencia un  
gran número de veces , he observado , que 
á muy poco descuido que se padezca en- 
dexar el platillo sobre el baño de aré- 
ña después* de acabada la evaporación , úna. 
parte del acetito se descompone , y  dexa de­
ser disoluble en el agua. Por varias expe-’ 
riendas semejantes á las anteriores , hechas: 
por la evaporación del ácido acetoso sóbre.' 
los tres principales óxidos de manganésia, he. 
venido en conocimiento , i .° qué una gran 
parte del óxido negro no se combina con di­
cho ácido. a.° que la mayor porción ;deí 
óxido pardo forma un acetito y  es ̂ disolu­
ble en la aguaJ 3.° que casi todo "el carbo­
nato d e  mánganesia pierde su ácido carbó­
nico y  y  'se convierte en acetito d é  manga«* 
desia.



J. -TI,  A . esto, tal vez se me opondrá 
que hasta ahora no se han hallado en nin­
guna mina juntos el oxido de zinco y  el de 
manganesia , y  que por tanto es inútil se­
mejante separación ; pero si he de decir lo que 
siento me parece que el no haberse hallado 
¿nidos dichos tres dxidos", se debe atribuir á 
que los medios de que hasta ahora se ha 
hecho uso no eran suficientes para separar 
dichas substancias a que ia manganesia es, 
un metal nuevamente descubierto , y. á que 
hasta Bergman apenas se .conocía la D oci­
mastica por la via húmeda , y  no á que; 
falte esta combinación en alguna de las mu­
chas minas de hierro que . en todas partes se' 
Benefician.

§. i a. Las experiencias que llevo expues ,̂ 
fas podrían parecer suficientes para fundar so-, 
bre ellas un nuevo metodo, con que descu­
brir en las minas de hierro la existencia de' 
los : dxidos de zinco y  manganesia. N o  obs-, 
tante .crei del caso hacer, algunas otras con 
varias mezclas artificiales de dichos tres oxi­
des. Seria molesto y  de muy poca utilidad, 
el que yo me empeñase en describir menu­
damente cada juna de las experiencias , , que 
con e fe  fin he executado, no variando sinq: 
en el gradò dé exá&itud , que solo depen-! 
de del mayor cuidado o de algún a za r , por
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lo que únicamente expqgdre eí resultada de 
una sola experiencia en cada especie.

§. 13 . i . a Puse en una redoma de vidrio
100. granos de óxido de hierro con 10. de 
óxido de z in co , é hice que sobre ellos se e- 
vaporasen 200. de ácido acetoso ¡ habiendo
hecho hervir sobre el residuo agua destilada, 
la filtré y  precipité la disolución por el agua 
de cal , la que formó un precipitado blanco 
en c o p o s , que bien seco pesó siete granos, 
en los que no habia mezcla ninguna de hier­
ro. C o n  el residuo repeti la  misma opera­
ción y  obtube tres granos y  medio y  que á 
la verdad azuleaban un poco al prusiato ca­
lizo , pgro habiendo echado i sobre ellos ácido 
acetoso , este disolvió algo mas de dos gra­
nos de óxido de z in co , en los que los reac­
tivos no indicaron un átomo de hierro ¡ el 
que hubiese faltado un grano de óxido de 
zinco no parecerá extraño, á quien se haya 
exercitado en la manipulación de la chimiCa.

2 a D e id o . granos d é óxido de hierro, 
puestos en maceracion en el ácido acetoso, 
juntamente con 6. granos desoxido Se zinco, 
solo se disolvieron en la primera Operación 
5 . granos de 1 óxido de zinco , exentos de 
todo e l, óxido de h ietro .' i f •
;•* 3.a Habiendo de antemano mezclado 
exactamente 200. granos de ácido acetoso con

H  IOO,



j o  o. de oxido de^ierro , yro .^ de carbo­
nato de manganesia'4*, evaporé el acido , y  e l 
agua destilada disolvió una porción del resi­
du o , que. por un carbonato alkalino se pre­
cipitó de un color blanco. : Este precipitado 
.después de seco pesó 7 y  medio .̂ granos; 
por otra operación igual á esta obtube algo 
ínas de un grano del mismo carbonato de 
manganesia : el prusiato calizo: no azulea sen­
siblemente ninguna de las dos disoluciones,

4. a De 6. granos de óxido pardo de 
.manganesia , que mezclé eoñ un quintal do- 
cimástico de hierro , el ácido acetoso disol­
uto á frió 4. y  medio granos * sin combinar­
se,; sino es con muy poco hierro. #

5. a Puse en; maceraeion durante 24. ho-; 
ras 12. granos de óxido negro de manga-? 
nesia , y otros, tantos de óxido de zinco .en
ti 00. de ácido acetoso, el que habiéndolo filtra* 
do halle que la evaporación no dtsuelta pesa* 
,fea n t  granos , y  que la disolución formaba 
con el agua de cal un: precipitada blanca a- 
marillo. Habiéndome convencido por otras 
experiencias. , que mi ácido nítrico disolvia 
.menos óxido negro -de; mangariesia. que é ¿  i í *  
cido;-sulfúrica , repetí con’ el .'•> primero la misr 
ma experiencia que .con el- ácido acetoso '̂  y  
¡habiendo pesado r k  porción que no. había 
.óisuelto halle, cerca, d e n  . gránese lo que me



/
G'9)

persuadió á que estos dosr ácidos eran; Igual-, 
ménte .útiles, para la intentada separación. :;;; 
. §. 14. Sabiendo por las.ultimas experiencias la- 
confianza que se merece este método , se se* 
guia naturalmente el aplicarlo á la análisis de- 
tmestras. minas de hierro , que es el fin hacia- 
el qual .había dirigido todas mis tareas, y  
comence echando sobre' 100.. granos . de la 
mina, de Somorrostro 5 200. de ácido murià­
tico. , que puestos al fuego manifestaron una 
efervescencia y  olor m uy sensible de ácido 
muriatico oxigeneado : habiendo repetido es* 
ta experiencia, con el aparejo neumato-chí-» 
m ico , obtube 3. pulgadas de ácido carbòni­
co , y  6. de ácido muriàtico oxigeneado; 
Quando cesò la emisión, del gaz hice hervir 
á el ácido con lo que - se , disolvió .casi 
toda la mina y  tomo un color roxo; :. en­
tonces decanté la. disolución y  eché sobre, el 
residuo agua destilada . hasta ;tanto que que­
do de un color blanco. .Este residuo, era gra­
nudo , y  con ia sosa-formò un, vidrio , ..por 
lo que no hay ,duda era todo él silex , y  
pesò tres granos. C on  el fin de determinai 
la . cantidad, de oxido, de zinco , y  . de manr 
ganesia que . pedia contener esta •• mina , la 
pulverice todo lo mejor que pude , y, sobre 
.100. granos eché 200. de ; ácido a c e to s o fil­
tré el licor , que con el prillato calizo ocar 
; - H  2 SÍO-



«ono un precipitado de "un gris, azuleado , y  
habiéndolo hecho evaporar , dexó una telita 
de un - pardo roxizo , que por medio de la 
calcinación se puso casi enteramente negra y  
peso dos . granos. E l ácido muriático disol­
vió á frió la mayor, parte de ella , y  con el 
prusiato calizo formó el precipitado de un 
azul gris, que caracteriza á la . manganesia. 
Sobre la porción de la mina , que restó de 
la Operación antecedente , hice evaporar has­
ta que quedaron secos 200. granos de áci­
do acetoso , y  habiendo ehado sobre el resi­
duo agua destilada , filtrada esta y  hecha la. 
evaporación solo obtuve un grano de ma­
teria sólida , la que me pareció ser manga­
nesia. Repetí sobre el residuo de las dos o- 
peraciones anteriores otra evaporación , y  el 
agua destilada , que eché sobre ella , disol-, 
vio una corta porción de hierro , pues que 
el prusiato calizo Ja azuleó un poco , for­
mando al mismo tiempo uii precipitado gris. 
Evaporada esta disolución obtuve dos gra­
nos de una substancia que negreó por la cal­
cinación y  se disolvió muy poco en el áci- 
do sulfúrico , lo que me demostró que á *lo 
menos la mitad de ella era óxido negro de 
manganesia. A  la tercera de estas evapora­
ciones no logré sino es un pocQ á& óxido 
de hierro, de lo que inferí , que ia mina

y a
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y a  no- contenía mas manganésia ;  til otra 
substancia alguna , sino es óxido de hierro. 
Com putando que una pulgada cúbica de áci­
do carbónico , pesa dos tercios de grano , de 
las experiencias anteriores se infiere que ioo* 
libras de ’ la mina de Somorrostro contienen,

2. . . libras de ácido carbónico.
4. . . de óxido de manganésia.
3. . . de sílex.

9 1 . . . de óxido de hierro.

100.

C om o en la mina de Somorrostro se ha­
lla el hierro m uy oxidado ,■  y  que á este 
metal cuesta mas dificultad el calcinarse que 
á la manganésia > me pareció debía existimen 
esta mina una porción de óxido negro de 
manganésia. Para probarlo puse en una re­
doma 100. granos de este mineral con 200, 
de óxido sulfúrico m uy concretado : este to­
mó un color blanquisco > y  habiéndolo des­
leído en el agua v se disolvió casi todo el sul­
fato de hierro , restando al fondo del vaso 
un precipitado enteramente negro > que pare­
cía ser óxido de manganésia , mezclado con 
un poco del de hierro , del que procuré se­
pararlo por medio del ácido muriàtico; exi­

ge-



gencado ; quien disolvió una' porción ^consi­
derable de óxido *de hierro , sin disminuir: 
sensiblemente la del precipitado negro. Hu­
biera sido embarazoso, y  difícil el separar e-* 
laciamente este óxido de todo el hierro y
silex á que estaba unido , por lo. qué .me con-* 
tenté con solo computar la cantidad que creo 
seria de dos á tres, granos.

Puse en una retorta un quintal docimás- 
tico de la mina de M utiloa, á una con dos 
quintales de ácido muriático, y  habiéndola a- 
daptado á un aparejo neumato-chímico óbtu- 
be 12. pulgadas de ácido carbónico. Después 
de esto hice hervir al ácido , con lo que se 
disolvió toda k  mina excepto una corta 
porción , la que después de muy lavada en 
el agua presentó todos los caraóléres del sí­
lex y  pesó 9. granos. Deseando saber la por­
ción de óxido de zinco y  manganesia con­
tenida en estas minas , mezclé 100. granos 
de ella con una onza de ácido acetoso y  
los tube al sol durante algunas horas ; ha­
biendo ál cabo de ellas filtrado el ácido , lo  
puse á evaporar sobre un * baño . de arena: 
mientras la evaporación depuso algunos co­
pos amarillos que me indicaron la existen­
cia déi hierro. Este residuo pesaba 6. granos, 
sobre los que volví á echár mas ácido ace­
toso y  hacerlos evaporar y  lavarlos en agua 
*"-•« ~ - 'deis-



destilada la ,q u e  únicamente disolvió él ace-, 
tito de manganesia , pues evaporada la diso-, 
lucion , el residuo que quedó de ella se pu­
so enteramente negro por la calcinación , y  
el prusiato calizo formó con ella un preci­
pitado de un gris azuleado. L a  porción n o  
disoluble en este ácido pesó dos granos , y  
me párecio que toda ella era óxido de hier­
ro , pues el ácido vitriólico la disolvió fácil­
m en te ', y  formó con el prusiato calizo un 
bello azul de prusia , de modo que por es­
ta primera Operación separé 4~ granos de 
manganesia. Sobre los 94. granos de mina 
que me habian restado de la Operación an­
terior., eche 100.. de vinagre destilada , los 
que tuve al fuego hasta que quedaron secos, 
lavé el residuo en eL agua , y  habiendo eva­
porado y  oxidado la porción disuelta logré 
un precipitado casi todo negro ,  y  sólo blan­
co en algunas partes y  pesó 5. granos de. los que 
después de bien calcinados , el ácido acetoso 
disolvió ano solo .que el agua de caí tó pre­
cipitó. en «copos blancos ,  y  el prusiato cali­
zo  de un color m uy b a x ó , lo que me per­
suadió á que todo él :era • zi'nco.. Habiendo 
repetido .otra experiencia,-igual á la' anterior, 
con los 89. granos, restantes , xno separé, d e  
ellos sino un medio grano, .que me. pareció 
ser^óxído de. hierro;, de lo. .que resulta que



©1 pedazo de la mina de MutUóa contenía 
en io o . libras. .

8. . . de oxido de manganesia.
8. . . de ácido carbólica. .
9. de sílex.
1. . . de zinco.

74. . . de oxido de hierro.

(64)

100.

Habiendo introducido en una retorta 
100. granos de la mina deCerain con 200. 
de ácido muriático , y  acomodándolos aun 
aparejo neumato-chímíco , les apliqué un 
fuego lento, con lo que logré 10. pulgar» 
das cúbicas de ácido carbónico. Hice des­
pués de esto hervir el líquido y  vi que el 
ácido disolvía con mucha mas dificultad esta 
mina que la de Somorrostro y  Mutiíoa ; pe­
ro á fuerza de añadir mas ácido llegue á di­
solverla , á excepción de 1 a. granos., ios que 
me parecieron ser sílex : precipité los 90. gra­
nos disueltos en el ácido muriático por un 
carbonato alkalino : lave este precipitado en 
el agua destilada , y  echando ácido acetoso 
sobre e l , lo hice evaporar^ hasta que quedó 
bien seco , eché el residuo en el agua des­
tilada, la que filtrada y  evaporada depuso

una
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una téiita negra con algunos cristales de mu- 
nato de potasa , que, sin duda provenían de 
que no se había lavado suficientemente la 
mina en e l  agua : el precipitado, negrisco 
que peso tres granos , era por la m ayor par­
te oxido de manganesia. Sobre los 97. gra­
nos1 restantes puse nuevo ácido acetoso el que 
filtrado y  evaporado dexó un abundante re­
siduo muy blanco , que tenia un gusto algo 
•cáustico : el ácido sulfúrico y  el agua lo. di­
solvían muy poco , y  con el fin de poder 
examinar mejor esta substancia ;eche mas v i­
nagré destilada sobre la porcron de oxido de 
hierro q u em e quedaba d é la s  dos operacio- 

-nes anteriores , y  habiéndola filtrado , e l a -  
moniaco ni el agu a:d e cal no formaron en 
ella el menor precipitado , lo que me con­
venció de que él ácido acetoso no- había di­
suelto ningún óxido m etálico', ni taiúpoco 
alumina ni manganesia. E l carbonato de so­
sa ocasionó inmediatamente un copioso pre­
cipitado blanco : la potasa cáustica lo' pro- 
duxo igualm ente, como también el ácido ó - 
xálico y  no el prusiato calizo : todo lo qual 
me demostró que lo que esta mina conte­
nía era cal , pero siendo sumamente abun­
dante la cantidad que y o  separaba recelé si 
acaso se habia padecido algún descuido en 
saturar el -exceso de ácido coa el -agua de

I  cal
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e a l, y  valerme para precipitar los dxídos de 
un carbonato alkalino., con que juntamente 

..con los óxidos se precipitaría el carbonato 
calizo. Para salir de esta duda disolví en el 
ácido muriático una corta pordon de esta 
mina y  habiendo precipitada por el amonia­
co el oxido, metálico , eché- sobre el agua- 
destilada ,. filtré esta y  con el carbonato al­
calino formó un precipitado en copos blan­
quiscos lo qué no pudo provenir de nin­
guna otra substancia sino de la cal. U na ca- 
sualidad me imposibilitó el pesar este residuo» 
pero creo que quando menos contenía 12. 
libras de caí por quintal, de lo que se in­
fiere que roo. granos del pedazo de la mi­
na de Gerain constaban de* .

8. . . libras, de ácido, carbónico* 
x o. . . .  de sílex.
12. . . de caí.

3. . . .  de óxido de manganesia.
67. ., . de Óxido de hierro.

100.

N o  miro fas análisis referidas como en­
teramente exáélas ni acabadas. E l no tener 
un laboratorio á mi disposición y el ser esta 
la primera análisis, chimica que he empren­

dido
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dido y  la_ falta de tiempo , soñ los impedí-', 
roen tos que me han estorbado , el con­
cluir una cósa que tanto, deseaba. L o  q u e : 
ai presente, puedo asegurar se reduce i .°  i. ■ 
que entre los métodos hasta ahora emplea^ 
dos para determinar la cantidad de zinco y  
roanganesia contenida en las minas de hier- • 
ro , roe parece que los unos son poco exác- • 
to s , y  los otros absolutamente erróneos. 2.°' 
Que he presentado un método nuevo que - 
juzgo menos defectuoso que los que Berg- 
nian ha empleado. 3.0 Que en confirmación 
del método descubierto he analizado por su: 
medio las minas de Somorrostro , Muñida y- 
Cerain. L o  que me falta que hacer será;
1.0 repetir estas mismas análisis con otros 
pedazos de los mismos minerales , pues la 
executada se debe mirar mas como un ensa­
y ó  .que sirva para dirigirme en los que e a  
adelante espero hacer , que como una expre­
sión exá'&a de toáos los cuerpos que entran en 
la composición de las dichas minas. 2.'0Determi­
nar la cantidad de hierro con teñid a en los 
óxidos que constituyen estas minas. 3.0 A n a­
lizar los hierros aceros, y  demas estados por 
que pasa la mina desde , que sale de las entra­
ñas de la tierra , hasta que llega á consti­
tuir el metal en ;su estado de; perfección. ,. •?
. ;  : Si -w- me- engaño estas,; análisis .execuk- 
-c? I 2  "* das



das con exáúcitu'd, harán ver lo que sucede 
á la mina , desde que sale del seno de la 
tierra , hasa que se convierte en hierro o en 
acero , lo que indispensablemente ayudara a 
formar idea justa-'de- cada una de las ope­
raciones que hoy dia se emplean en nues­
tras ferrerias: d'ara luces para perfeccionar los 
métodos recibidos, ó substituir otros que lle­
nen mejor el iín hacia el qual se dirigen, e- 
vitando principalmente , que se emprendan á 
tientas proyectos nacidios de la mejor inten­
ción ; pero que careciendo ios executores de 
los conocimiensos exá&os que para ellos se 
requieren , se arruinan , ó malgastan sus cau­
dales , y  siendo esta industria la única que 
provee ai pais Bascongado de lo que le 
falta para comprar ios demas frutos de que 
carece , el anhelar á su perfección , sera pro­
curarle la mas natural subsistencia. Eñ vol­
viendo á ese país espero ocuparme de este 
importante asunto , y  juntando mis cortas 
luces con las muy extendidas de ese cuerpo 
patrio'tico, poder llegar á concluir , lo que 
hasta ahora solo ha sido un mero deseo de' 
corresponder á los particulares auxilios que- 
debo á mis padres, quienes nada han escu­

dado para que sean fru&uosos los estudios 
recibidos en el mejor de los Seminarios , que 
tan dignamente dirige V .  S. por eüya pros-

(63)
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121$: C V'
perídad repico ai c  
mildes votos*

El deseo de- pi  ̂ ,
las. junes? serretales de esta. bocezad > y 
no haber Jodido cm ickkk$ R e ­
para ''este, á s  tenia mpeaadss sLnO'. pOC£
antes de ellas * me o elige? a  cssiime a tina
sucinta relación; de las exueriéncáss ? pefO" har
biendo reñesionado después a cerca., de eil2%.
y  de hs dikaiitades ene- esperhnenre ¿L
tiempo de su escaldan: r me he parecco- cue
en ios métodos de analizar los c isn e s  se■±~.
debían dar regias con que sd er guarida se 
habían separado emeranienre unas de ocas,, 
las substancias que se otaren cian angiragr , lo: 
que yo no se se hura eseetnadn. aho-
ra , sino en las análisis que cKrrmree? sime- 
ss. Teniendo asm óreseme -m?r £ urou-an
d /  T - X. X

metoco que pizgo menos derednosn 
ra, s a o e r zj? ¿  la mina, de hierro contiene 
ó no ios cuidos de ¿neo v. de man^anesía-
2.0 Qoantc pesaba cada. a t»  de áfaC n n C ,. 
do ĉomponían el zLieral. 4.-. 
grado di osieacioa en que entonces- 
liaban , paa de a®jL k f e  cuanto iserai v  
y a n to  cságeso conteaístí. otando- Sm>& 
la mina que son lo s tss  psntos ooe ea 
da analias oe irinerafes krer-.^ ,  .

r  e l
¿ 3r- »-<>-



(6 8 ) ' .
das con exá&iiud, harán ver lo que sucede 
á la m ina, desde que sale del seno de la 
tierra, hasa que se convierte en hierro o en 
acero , lo que indispensablemente ayudara a 
formar idea justa de cada una de las ope­
raciones que hoy dia se emplean en nues­
tras ferrerias: dara luces para perfeccionar los 
métodos recibidos, ó substituir otros que lle­
nen mejor el fin hacia el qual se dirigen, e- 
vitando principalmente , que se emprendan á 
tientas proye&os nacidios de la mejor inten­
ción ; pero que careciendo Los executores de 
los conocimiensos exá&os que para ellos se 
requieren , sé arruinan , ó malgastan sus cau­
dales , y  siendo esta industria la única que 
provee al pais Bascongado de lo que le 
falta para comprar ios demas frutos de que 
carece , el anhelar á su perfección , sera pro­
curarle la mas natural subsistencia. E ñ vol­
viendo á ese país espero ocuparme de este 
importante asunto , y  juntando mis cortas 
luces con las muy extendidas de ese cuerpo 
patrio'tico, poder llegar á concluir, lo que 
hasta ahora solo ha sido un mero deseo de’ 
corresponder a los particulares auxilios que 
debo á mis padres, quienes nada han escu- 
sado para que sean fru&uosos los estudios 
recibidos en el mejor de los Seminarios , que 
tan dignamente dirige V .  S. por cuya pros-

pe-
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(63 ) ■ ,
das con exactitud harán ver lo  que sucede 
á la m ina, desde que sale del seno de la 
tierra , hasa que se convierte en hierro o en 
acero , lo que indispensablemente ayudara a 
formar idea justa de cada una de las ope­
raciones que hoy dia se emplean en nues­
tras ferrerias: dára luces para perfeccionar los 
métodos recibidos, ó substituir otros que lle­
nen mejor el íin hacia el qual se dirigen, e- 
vitando principalmente , que se emprendan á 
tientas proyeCtos nacidios de la mejor inten­
ción ; pero que careciendo los executores de 
los conocimiensos exáCtos que para ellos se 
requieren , se arruinan , ó malgastan sus cau­
dales , y  siendo esta industria la única que 
provee ai pais Bascongado de lo que le 
falta para comprar ios demas frutos de que 
carece , el anhelar á su perfección , sera pro­
curarle la mas natural subsistencia. En vol­
viendo á ese país espero ocuparme de este 
importante asunto , y  juntando mis cortas 
luces con las muy extendidas de ese cuerpo 
patriótico, poder llegar á concluir , lo que 
hasta ahora solo ha sido un mero deseo de 
corresponder á los particulares auxilios que- 
debo á mis padres , quienes nada han escu- 
sado para que sean fru&uosos los estudios 
recibidos en el mejor de los Seminarios , que 
tan dignamente dirige V .  S. por cuya pros-

pe-
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paridad repito al cielo mis continuos' y  hu- • 
mildes; votos.

E l deseo de presentar esta memoria e n . 
las juntas generales de esta Sociedad , y  el 
no haber podido concluir las experiencias que' 
para 'éste, fin tenia empezadas sino pocos días , 
antes de ellas, me obligó á ceñirme á una 
sucinta relación d é la s  experiencias; pero ha­
biendo reflexionado después á cerca de ellas, 
y  de las dificultades que- experimenté al 
tiempo de su execucion , me ha parecido que 
en los métodos de analizar los cuerpos se 
debian dar reglas con que saber quando se 
habían separado enteramente unas de otras, 
las substancias que se pretendían analizar , lo 
que y o  no se se haya executado hasta aho­
ra , sino en las análisis que admiten sínte­
sis. Teniendo esto presente vo y  á proponer 
el método que juzgo menos defectuoso pa­
ra saber : i .0 si la mina de hierro contiene 
ó no los óxidos de zinco y  de manganesia.
2.0 Quanto pesaba cada uno de ellos quan­
do componían el mineral. 3.0 Averiguar el 
grado de oxidación en que entonces- se ha­
llaban , para, de aquí inferir quanto metal y  
quanto oxigeno contenían , quando formaban 
la mina , que son los tres puntos que en to­
da análisis de minerales interesa mas averi­
guar. Para mayor* claridad-supondré por aho- 
- ra



ra que'ei mineral 110 contiene otras substancias, - 
sino los óxidos de hierro , zinco y  mangane- 
sia. Si no estubiese muy oxidada la mina, 
después de haberla pulverizado , se calcinará, 
y  con io o . granos de ella se mezclaran 
200. de ácido acetoso , á los que habiendo- 
tenido en maceracion durante algunas ho­
ras, se filtrará el líquido , el que si con el 
agua de cal no formase un precipitado sen­
sible , seria evidente que la mina no con te­
nia óxido de zinco ; peto si al contrario el 
agua de cal produxese un precipitado en co­
pos blancos , que no mudasen de color ai 
ayre , no habría duda que en la mina exís-' 
tía dicho óxido , y  como no es regular que 
en la primera operación se haga una separa­
ción completa, se repitiran estas hasta tan­
to que ya el ácido no disuelva cosa algu­
na : entonces se1 unirán en un vaso todas las: 
disoluciones, y si echando en ellas agua de■ 
c a l, el precipitado fuese en copos blancos 
cuyo color no se alterase al ayre , y  que. 
el de prusiato calizo tubiese un color gris 
azuleado , seria claro que solamente se había, 
separado el óxido' de zinco ; pero si lejos 
de esto el precipitado formado por el* agua; 
de cal negrease sensiblemente, y  el prusiato' 
c-álizó produxese un bello azul de pru-; 
sia seria. evidente... que , la mina . contenía;



oxido de hierro l  y  .quizas también „ oxido 
de manganesia : ¿n este casó para separar de 
estos dos óxidos al dé zinco se precipi­
tará por medio de la agua de cal , todo lo 
disuelto en ácido acetoso , y  repitiendo con 

-este precipitado , después ’ de bien. calcinado, 
otra disolución igual á las anteriores . , que­
daría el óxido de zinco enteramente exento
de los de hierro y  manganesia. Para deter­
minar su peso se echarla en la disolulion 
del acetito de zinco agua de cal y  lo que 
pesase el precipitado después ‘ de bien se­
co , denotaría cabalmente el peso de todo el 
óxido de zinco que se hallaba en la mina, 
y  bien sea que esta lo contenga ó. no.,, se 
pasará después de estas operaciones á. la in­
vestigación de si hay en el mineral oxidó- 
de. manganesia ,  para lo  que se disolverá en 
e l ácido muriàtico la porción de mina que 
hubiese quedado de- la Operación- anteceden­
te , y  se precipitará por medio de un car­
bonato alcalino : esto con el fin de desem­
barazarla de una parte de su oxígeno que 
la  perjudicaría para la análisis siguiente. Só­
brele! carbanato. se evaporará ácido acetoso 
a l calor del baño de arena, y  quando.ee- 

. se la evaporación , se cuidará de separar in­
mediatamente el platillo del fuegjo, se láva­
la  e l residuo en el agua destikda y  filtra­



da esta , si el agua de cal y  prusiato cali­
zo que sobre ella - se echase , no formasen 
un precipitado sensible , esto probaria que la 
mina no contenia oxido de manganesia; 
pero si al contrario , el precipitado formado 
por el agua de cal fuese de un blanco par­
dusco, que todo el negrease por la calcina­
ción , y  el del prusiato calizo de un gris 
blanquisco , tal vez mezclado con un poco 
de azul , sería evidente que en la mina 
ha había oxido de manganesia, y  para se-' 
pararlo enteramente se repicirian las evapo­
raciones hasta que el agua que se echase 
sobre el residuo no disolviese ya mas óxido 
de manganesia. Entonces juntando todas las 

■ disoluciones se probaria por el prusiato ca­
lizo si contenían acetito de hierro , y. dado 
caso que la cantidad de este pareciese bas­
tante considerable se precipitarían las ■ disolu­
ciones por medio de un carbonato alcalino: 
repitiendo con ellas- otra evaporación parti­
cular, y  lavando el residuo en el agua, des­
tilada , se lograra separar todo el óxido de 
hierro del acetito de manganesia, precipitan­
do esta del ácido acetoso por medio del . á- 
gua de c a l , y  pesando el precipitado que 

■ resultase después de muy seco , el peso de este 
indicaría el del óxido de manganesia contenido 
en la m ina, y  también se sabra pesando, lo

de



qué- crestáse (de las - operaciones - ariténorés 
quanto óxido- dé hierro contenía: Sera á mas 
de esto del caso notar el co lo r, que tenían 
él d a d o  de hierro y  el de manganesia quañ- 
do se pesaron. ' • L

Conocido el peso de cada uno dé io s  
óxidos en e l grado de oxidación que se ha­
llaban al fin del análisis , ya  no nbs resta 
si no determinar la cantidad de metal . y  
de oxigeno que cada uno de ellos contenía 
quando formaban la mina , porque sé en­
gañaría m ucho, el que para inferir la ma­
y o r ó  menor cantidad de m etal, que una 
mina contiene , se valiese de los óxidos 'se­
gún - se i. hallan a i fin, del análisis:, pues nin­
gún chímico ignora que las disoluciones y  
calcinaciones hacen variar notablemente el 
grado de oxidación de ios metales. Si por 
evitar . estas, dificultades se prefiriese después 
de haber separado los-óxidos y  el reducir ca­
da uno de ellos á metal -por medio d el car­
bón , estas reducciones serian difíciles y  po­
co exactas respecto al óxido de hierro, y  ca­
si impracticables con el Óxido de mangané­
ala , especialmente, n o  > ¿atán d osep or lo  co­
mún s i; no de: algunos granos. Habiendo se­
riamente reflexionado sobre estos inconve­
nientes, me ha parecido que lo mas acer- 

. lado seria-valerse. del color que presenta el
K  inte-



-interior de la mina antes de iod a operado^ 
para decidir de su grado: de oxidación , te­
niendo presente que á una mina de: hierro 
.muy calcinada en la qual se. halla óxido de 
manganesia, se debe suponer al de hierro un 
color, mas - claro del que presenta á la vista, 
pues en este caso se hallará la manganesia 
en el estado de óxido negro ? pero si la mi­
na de hierro contubiese solamente á el óxi­
do dezinco , entonces seria mas fácil juzgar 
con acierto de su grado de oxidación,»supo­

niendo á el óxido de hierro un color mas 
obscuro del que tiene el mineral, pues el 
de zinco no se halla de otro color en las mi­
nas sino es blanco , ó de un amarillo blan­
quisco , y  qúando se precipita dé las disolu­
ciones siempre es en copos blancos , por 
lo que discrepará muy poco lo  que pesase 
después de acabada la anaiisis de io que pe­
saba antes de ella. A  mas de lo dicho es 
también indispensable atender á si es p o ca , ó 
mucha la cantidad que la mina contiene, 
bien sea de óxido de zinco ó de manganesia, 
pues no hay duda que permaneciendo el 
.mismo, el grado de oxidación , solo con variar 
las proporciones; de cada uno de ios óxi­
dos , variará. también el , color de la mina.

Conociendo por ló que acabo de decir, 
aunque no con .exá&itud ,,e l grado, -de oxi­

da-



-dáeíón fehcque: :-se haüaha - cada: - uno1 & tés
itíesto id o s- qüiíftdo form aban* él mineral V-y 
-asegurándose (p o r -los medios --que- llevo- ex- 
puestos , deri'o que pesaban; al : fin < de la á- 
íií’aiisís:, seria i m u y -> fácil .p~otfmediorde- una re- 
-gla; derítres saber, quaiito- pesaba cada- lino 
-de:pllós ;; enfilan minai y :y  ; p o r  consiguiente 
-quanto: metal c o n te n ía n s i tubiesembs unas 
tablas: exá&as- adonde estubíesé señalada la* can- 

:tidad de7Óxigeno: y '  metal -que cóírespóndia 
: á . cada, variación de .color en los-óxidos mé- 
itálicos impero/por*- desgracia estas tablas aun­
que. empezadas ppr dos grandes chímicos 

'Bergm am y Rirwan , se hallan au n  m uy incom­
pletas , por l o  que es muy de desear- qUe 
algunos de losísábidsy qtte por datoa& itud de 
.sus 'experiencias:, y  lo ?cabal de suspazóná- 
mieátos de pocos años á esta parte han a- 
idelántacio: y  simplificado' tanto este impór- 
-tante rramb d e: la ••••fisto",'fse^ ocupasen^ en 
perfeccionar y  completar 'estas r tablas y  -cuy^ 

-Mtabse; echa .de menos1 en  la m ayor parte dé 
las operaciones- de la r:chímica.: 1

Seria ; m u y; 1; injústo-i-eb■’ que yo  hubiese 
¡expuesto das dificultades; é imperfecciones de 
;que. creo adolecen "los m étodos7 qyé>antes*he 
referido si pasase en ■ s itocio  ; las que he ex­
perimentado: en el que "»acabo; de proponer: 
-las principales sbímqué y o  ^no^conozco nim  
-v .:¿ K -a  gu-



guna- iscñal - manifiesta cori querpoder ¡útem ? 
guir , quando todo él racen«* de hierro ;ba 
acabada de descomponerse *sin que diaya co- 

.meñzaáo aun ei acento d e  manganesia. ^  

.m as-de que :?,en parias;' experiencias, me i fha 
»•parecido , qu’e  ; antes ¡ que; > de i las/últimas; par­
tículas del oxido de, hierro se haya dékpedi- 
•do todo el ácido acetoso, ya empiezan tam- 
..bien í  descomponerse- las.del acetito-de man 
ganesia* En esto consiste el : que .para lograr 
.una separación .completa ., sea ' precisa repetir 
.varias, vecesestas, evaporaciones y  -como èri 
cada una . de ellas se pierde algún poco, 
al fin de todas suele ser la pérdida consi­
derable. ; . ' c„ - , IV -b.

Aunque ya  llevo aplicado- . este método 
a la análisis de las minas de Sómorrostro, 
Cerain y  Mutiloa ,, no dudo que executándo- 

Jo del modo que vo y  a proponer % hubiera 
.sido mas ? fácil, y  exaólo , para íó  que su­
pondré que la mina que se. quiere analizar con­
dene ácido carbònico,, silex , azufre cal.,; alumlr 
na,, agua y  los óxidos .de hierro ,, zinco y  maá- 
ganesáa. He. escogido, esta hipótesis por: que 
.como úna de las . mas complicadas ¿ encierra 
en si las otras mas:-simples .̂ : Se empezara la  
-análisis Lpalverizaiido bien l a  mina se )ical¿- 
;nara después al i ay re % hasta que y a  n ò ::dé§- 
pida color ninguno de azufre y  Itaya io -



^nadoi^hcok)!rque indica' su1,
;jcibn^i0an; io q .í granos %  la> mina ; askpre- 
parada ,' se imezdarán- 5 zo o . . de : ácido x  nítri­
co* E ste disolverá: á frió /tQda e l o x id a d e  
ârinco *Ja < cal yialum m a queoexlstexn e l mi- 

neta! -:lar^-di^teciaai<¿deiia| q u ii
!el poisiatoi.cálibo nniéámenterpreGipitará 'á^él 
■ óxido ider zinco :. e l amoniaca b ari dò mismo 
con da alumina y  quedando ; pOr consi- 

-guíente ,sola ?en ;la disoluáon 'el nitratónca- 
lizo , sobre; ía  qual echando u n , 'carbonato 

alcalino - se precipkará e l earbom roxalizo .que 
íSe forme y  conociendo su peso, sera facilia- 
■ ferir la  . pordon de cal que habla en la m í- 
iñá * epuesi' según K irw an io o  . granosi de.-?es~- 
-te carbonato ecmtienen de 5 3-; a  5 %  gras* 
«uose, d e  cal i en -la alumina el peso del pre«* 
'Cipitádor después : de bien, seco sera unávexpre^ 
Sion exá&a ; de la; p ordon  de esta ¿Ierra que 
-habla en la pinina * peta respeda íúsjfm ésc- 
;ta d e  zinca sera necesario cantes de> pesado 
calzinarldc largo tiempo; * para que secdespi* 
d a 6,. queme e l  ad d ò prúsico ,, y  / quédeísa- 
Jo e l idxído ufeu izineo*-> L o  que ; -no d is o lv í  

:x i  ácid o  nítrico sera según i'nuestra- . .súpose- 
dortv sílexdxído> ;:de hierro ;y;de::rnang^ìe^ 
d a  ± rechanda ; sobre estos » i ácido muriatica y  
ayudando so acción ; por i^ d io  ; ¿ie| ireaiór^ 
disolverá &  losados oxidó* $ però n o  • a l dlej^ 

-.-;u que



-que'•rdesptfest deslavado váfia£crecesjeifc&gua 
-j^piáy seco: se-í pesará Y  -paraprecipitan 'los 
-óxidos*, se hará uso de* un carbonato., alca- 
diño y  se evápórafáii sobre el precipitado 
-ioor fg-t arios- de-¿ácido- acetoso -, -observando 
i las'- precauciones- ^üe"''tengo aprevenidas §y B.
1 Después: ?de"  lo qüál - se pódra pesar el 
* oxido de hierro, pues'1 que ya estara exen­
to de todo el oxido de manganesia , y  

-también1 se ¿abra >l0-:iqúb este pesa ■*, ,precip|- 
tándolo-xlel:ácido acetoso p o r ; medio delva- 

•;gua de -;-cal. En todos. estos - casos en que se 
-trata de determinar la cantidad -d e; óxido 
-que; lia- mina 'contenia , sera m uy útil tener 
-presentes' las advertencias que",hice §. i o. Y á  
-no. nos falta-sino saber quanno ■ ácido carbd- 
•nico r agua y  azufre contiene la mina.- Para 
-determinar con exáólitud la cantidad d e li.o  
se meterán4 dentro - de una retorta de vidrio 

-que tenga boquilla ó tubo , y  que comu­
nique: con un ; recipiente lleno 'de agua de 
-cal x o o-, granos de - la •: mina sin calcinar', y  
por el tubo. se ? echarán 200. de • ácido <-sul­
fúrico.,, aplicando á este aparejo e l : calor de 
•un baño de arena í, pasará ;á. el recipiente 
todo- el ácido - carbónico contenido :en la ?mb- 
na y - que combinándose c con ‘e l; agua rde
cal. formará ^carbonato; calizo , que : se ; ptecB- 
pitara , y  pesándolo después de bien seca ,'se 
; . in­



inferirá; fácilmente lo 'qm; pe^fea m i f ¡49 
carbónico, pues según 'K ltw an roo- 
de-carbonato calibo contienen 34. granos do 
ácido carbónico. También sera i  
l a ; cantidad de agua que existía en k  r̂nina* 
poniendo 100. granos de esta sin cakmar 
dentro de una retorta de porcelana .0 de Met­
ro , y  aplicándole un fuego m uy intenso* 
con lo que pasará á el recipiente toda la a - 
gua que hubiese en la mina. Y  por h%  
para saber quanto azufre contenia creo que 
lo  mas acertado sea , disolver un peso co­
nocido de mina no calcinada en el ácido 
muría tico , y  ayudar la disolución por me­
dio del calor : el residuo de esta sera sílex 
y  azufre , los que ÜeSpues de m uy secas se 
pesaran, y  aplicándoles un grado d e calor 
que volatilicé , ó queme todo el azu fre, Id 
que faltase á' el remanente de ésta Operación* 
para completar lo" que pesaban antes de ella* 
indicará el peso deb azufre! M e ha parecido 
este método preferible ‘ai de k  calcinación 
p o rq u e, como observa Bergman , en esta o- 
peradon los óxidos metálicos aumentan do 
peso * lo que induciría en error atribiryen- 
do á la mina menos azufre del que en rea­
lidad contenía. M e he validó en esta aná­
lisis* del ácido nítrico , y  no del acetoso, 
por que he supuesto que en la Sfttna ex.rs—
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fia como regularmente sucede una porción 
de alumina , y  el ácido acetoso no la disuel­
ve sino muy poco 5 pero si careciese de 
esta , o que en su lugar hubiese magnesia* 
me parece se' podría igualmente valer del 
ácido acetoso, y  en todo lo demás óbraF 
del mismo modo que con el ácido nítrico.



C O M I S I O N E S  T E R C E R A S

n juntas generales de 1785. ofreció la
; Sociedad un premio , á quien mejor 

-escribiese sobre los medios de restablecer y  
hacer feliz la fértil provincia de la R ioxa, 
sugiriendo particularmente aquellos , que pro­
porcionen salida á sus abudantes cosechas de 
vino a los paises extrangeros. Los dos escri­
tos , que se presentaron en las juntas de 1786. 
no desempeñaron las miras de la Sociedad,

anónimo siguiente.
Después de una breve introducción en 

.alabanza de la Sociedad dice : movida esta 
del deplorable estado en que en estos úl­
tim os'años se ha hallado la R ioxa , por ver­
se sumergida en su misma abundancia, vi en-* 
-dola reducida á la triste necesidad de der­
ramar parte de sus vinos por no tener don­
de acomodarlos , 6 darlos de v a ld e , por e- 
vitar los gastos de desocupar las cubas , <5 
-bien de vendimiar la uva , o á lo menos 
-dexar de ponerla baxo la prensa y porque los

de Industria y  Comercio,

N  ü  M . I.

y  en la últimas de 88. se recibió el papel

L gas-
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gastos eran mayores que las utilidades , que 
le 'pudieran producir todas estas regulares o- 
peraciones : viendo por consiguiente quedar 
la mayor parte de sus tierras, eriales en va­
rios años, y  á muchas familias en la ma­
yor miseria e indigencia ; y  viendo en fin, 
que á pesar de todas estas calamidades.ape­
nas ha dado por sí un paso eficaz y  acti­
vo para su remedio, publico un premio en 
estos dos últimos años , convidando á pro- 

. poner medios de restablecerla y  fomentar su 
felicidad , y  aunque varios zelosos patriotas 
forasteros y  .extraños de la R ioxa han que­
rido satisfacer las benéficas ideas de este ilus­
trado Cuerpo , no han llenado sus discursos 
las miras de él. < Y  que mucho , si no esta­
ban fundados como debieran sobre noticias 
individuales y  ciertas de su población , co­

bechas , consumos , cargas ó contribuciones, 
tráfico de exportación é importación , para 

-poder sobre ello hacer los cálculos de su co^
- mercio a&ivo y  pasivo , y  proponer los re­
m edios según sus enfermedades? Este trabajo
- era mas correspondiente á uno de los inge­

nios , que viviendo en la R ioxa , pudiese
-corroborar sus cálculos con hechos prácticos. 
Asi lo esperaba yo de algunos de ellos en 
estos dos últimos años ; pero viendo frustra-  ̂
das mis esperanzas , me empeña m i.. patrio-

tis-



tismo no menos que la obligación, d e ,todo 
ciudadano de contribuir a l bien de - su pa- 
-tria , sacrificándole sus luces tales quales se- 
.a n , á levantar mi débil voz en medio de 
un congreso ilustre y  sabio.

N o  me lisonjeo, tampoco . de que mi 
discurso merezca la aprobación de. esta doc­
ta Asamblea , pues á mi pesar va destitu­

id o  de las noticias , qup .arriba he.creído 
.necesarias, porpue aunque he procurado ad­
quirirlas , como por una desgracia nuestra 
.hasta estos tiempos no se han tom ado, sino 
.para mas agobiar á los pueblos , les ha que­
dado una odiosa idea de estas indagaciones, 
y  no pudiéndose persuadir á que sean para 
-foment ar su bien y  felicidad , muestran un 
fuerte interes en ocultarlas- y. hacer un mis- 

.terio impenetrable.
Esta es la causa por *que no os haré 

xáculos , que denotarían los grados á que .as- 
cien de la prosperidad ó miseria-de la R io  xa 

..en el termómetro político ; pero no por eso 

.dexare de hacer ver los efectos perniciosos de . 
nuestra situación con hechos prácticos incontras­
tables.

N o  os hará una puntual - y  exacta des- 
dpcion de su ameno y  fértil territorio : no 
-os ponderaré su. feliz situación local , ni la 
abund anda y  variedad de sus preciosos fru-

L  2 tos
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tos , y  lo susceptible que' es de otros mú- 
chísimos: ni es mi ánimo el presentaros-las 

•numerosas cabañas de la Serranía , sus' lava­
deros y  fábricas populares, ponderando sus ga­
nados, que adquiriendo su precioso esquilmó 
'en una miserable provincia , que-tienen ani­
quilada , y  que fue rica y  feliz en otros 
tempos, vienen á dexar entre sus montes el 
rico tesoro , que ellos no hubieran podido 
•producir. N o : no es esta mi idea. T o d a es­
ta-circunstanciada pintura dé la R ioxa no 
nos mostrada mas que una engañosa y  apa­
rente perspeftiva , que nos alucinaría. V e ­
ndámosla rebosando de muchos frutos para su 
-luxp y  regalo y  algunos de primera necesi­
d a d ; de sobradas -materias primeras para servir 
de - pábulo á su, industria y  de grandes pro­
porciones para aumentarla- por diversos ra­
mos , pero este lisonjero quadro de nuestro 

p a ís-, que debiera habernos alentado á: per­
feccionarlo ton nuestra industria , quiza nos 
(há mantenido en nuesrra: lamentable inac­
ción , haciéndonos creer que con un suelo fe­
raz era inútil desvelarnos en su fomento.

Lejos pues de nosotros tan funesta idea, 
mo:- miremosí ya-das- cosá!s; por lás aparien­
cias. Examinemos1 atentamente Jas causas, 
que motivan la miseria d e  la R ioxa , que 

■ aparenta ser. el rincón mas feliz de la Pe-
; '  nín-
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ninsula por la naturaleza de sü cielo , terre­
no y  agricultura. C on  efeclo , si en un, pa­
ís agricultor por naturaleza su dilatada agri­
cultura es la inagotable mina de su verda­
dera riqueza : si tocio el bien y  felicidad de 
un estado pende y  resulta dei cultivo de las 
tierras : si él es el origen de su fuerza inte­
rior : si es el que atrae las. riquezas exterio­
res , y  si todo poder , que no proviene de 
•él, es artificial y  precario : < que dicha ., que 
-fortaleza, que opulencia tan inalterables no 
deben ser las de la Rioxa?

N o  hay duda : la industria y  comercio, 
que- no se exercen en primer lugar sobre la 
-agricultura misma de una nación , están en 
-poder de las demás , que pueden o dispu­
társelas por emulación , ó quitárselas por o- 
dio ; y  las riquezas que producen esran ex­
puestas á pasar de un país á otro con la ma­
yor facilidad , porque como es efe¿io preci- 
-só de la abundancia del dinero el encarecer 
los frutos y  mantenimientos , y  por consi­
guiente los jornales pasan á jas manos de las 
que hasta entonces habían sido pobres, y  mi­
serables , y  al contrario la falta de numera- 
-rio abarata las cosas , y  asi pueden , hallán­
dose con el sustento y  jornal mas barato, 
•dar sus , manufa&uras. mas en conveniencia, 
arruinando y  atrayéndose la industria dedos
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pueblos opulentos hasta que , enriqueciéndo­
se í  su tumo , los despoja otra nación indi­
gente;

N o  sucede asi con las riquezas que pro­
ceden de la agricultura , pues si es . fácil de 
que un arte o una manufaóhira pase de 
un país á otro , porque en todos ellos las 
gentes son aptas para ellas , no. sucede lo  
mismo con la agricultura , porque fuera de 
haber frutos peculiares á cada suelo , quan- 
do se quiere introducir alguno, que el terre­
no no produce espontáneamente; < quanto 
tiempo no es necesario para vencer la pere­
za é ignorancia de los labradores , y  emper­
narlos á dedicarse á su cultivo?, y  para con­
naturalizarse en él este fruto , se necesita tan­
to gasto y cuydado , que debe casi siempre 
dexar respectivamente la ventaja al país en 
que crece naturalmente y  en que hace tiem ■ 
po se cultiva. v

Pues si entre todos los agentes de la fe­
licidad de las naciones , es la agricultura la 
basa mas firme , en que aquella puede fun­
darse , la Rioxa debia ser perene y  eterna­
mente rica y feliz por la naturaleza de su suelo.

En cada uno de estos agentes o princi­
pios que sostienen á los estados , hay cierta 
clase de empleos mas útiles que otros. A qu e- 
llos , que proporcionan mas ocupaciones a

ma-



mayor número de gentes , son los mejores 
y  nias útiles : y  asi medimos la diferencia 
de población de unos paises á otros por los 
medios de subsistir , que en ellos se en­
cuentran. Asi se ye también, que en las ran­
cherías de salvages poco numerosas, solo se 
dedican í  la caza y  pesca : que si se au­
mentan tanto que estas ocupaciones no pue­
den abastecer á todos el alimento necesario., 
tienen que darse al cuidado y  aumento de 
los animales , y  se hacen pastores j pero si 
se han multiplicado mas de lo  que permite 
el. terreno , para mantener el ganado necesa­
rio , necesitan ayudar á, la tierra para la pro­
ducción de sus frutos , y  entonces se hacen 
agricultores. Si la población ha llegado á tal 
punto, que el cultivo del campo no puede 
emplear y  mantener á todos , es preciso a- 
gregarle la industria , y  que á proporción 
del incremento , que vaya tomando aquella, 
vayan adquiriendo nuevas artes.

Podemos pues adivinar la población de 
las naciones por los medios de subsistir, que 
en ellas haya , y  también por los diversos 
Tamos de agricultura la de aquellas provin­
cias que de ellos dependan.

Baxo de este principio diremos que la 
Extremadura poblada y  feliz en otro tiem­
po , es ahora un. pais pobre y  despoblado,

por-
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porque la mayor parte de su suelo esta re­
servado para pasto del ganado , que ha dis­
minuido sus habitantes , por necesitarse en
los paises pastoriles un dilatado terreno pa­
ra mantenerse una familia ; perjuicio declama­
do y  combatido nerviosamente por dos sa­
bios de la nación en nuestro tiempo , y  no­
tado también en Inglaterra , donde ya se 
quejan de la población , que quitan los pas­
tos del ganado. Que las tierras qüe produ­
cen granos pueden estar mas pobladas por­
que dan ocupación á mas gente que el .cui­
dado del ganado , y  mas si estubiese bien 
repartida su labranza. En fin que aquel sue­
lo cuyos frutos emplean mas brazos en su 
cultivo estara mas bien poblado , como su­
cederá en los paises proporcionados para huer­
tas y  viñas : < pues qual deberá ser la po­
blación de la Rioxa por su inmensa agricul­
tura de viñas, cuyo culrivo requiere un pro­
digioso numero de brazos, cultivo suficiente 
por sí solo para hacer poblada, rica y  feliz 
una provincia , y  cultivo de quien dice el 
celebré Montesquieu , que la Francia debe 
su multitud de habitantes entre otras causa’s, 
a la gran cantidad de viñas que alli hay?
$ pues quanto mejor podría aumentarse la 
población de nuestra Península por ser su 
suelo y  . clima mas apto que el de* Francia

para
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-para aquel cultivo ?

Si las naciones- están pobladas en razón 
de los medios de subsistir, que en ellas se 
-encuentran y  el cultivo de las vinas es uno 
de los que mas ocupaciones aumentan , la 
R io xa  > debiera mantener una numerosísima 
-población con solo su cultivo de viñas , y  
-de lo dicho se infiere que por la naturaleza de 
su suelo y  cultivo podría ser rica y  feliz 
como poblada y  poderosa: ? y  que causas 
pueden.ser las que impiden estos efeoos na­
turales ¿ vamos á averiguarlas y  proponer sus 
-remedios.

U n : país agricultor necesita deshacerse de 
sus frutos. Para esto solo liay dos medias 
•que son consumos y  extracción , bien sea ca­
da uno de por si , 6 lo que es mejor' con­
finados. Por eso reduciré todo mi discurso 
ó estos dos puntos.

Consumos.

Pueden mirarse los consumos baxo de dos 
distintos aspeólos; como útiles y  cómo 

perjudiciales. Util sera á una nación el con­
sumo de sus frutos y  géneros: propios, y  
asi deberá -multiplicarlo por todos los medios 
imaginables , y  el principal es el comerció 
interior. Este cuidado- hade ser el primero y

M  prin-



principal de una nación agricukora ¿  indus­
triosa. , porqué él comercio interior le es mas 
generalmente útil , por hacer disfrutar mas 
prontamente las utilidades de la producción, 
y  no hay duda de que la inmediación de 
esta con la paga anima la reproducción de 
las cosas r está el bien estar de las gentes, 
la población del estado , y  la felicidad *de 
la nación y del Soberano-

Así que los comercios son tanto mas 
útiles, , quanto es mayor la proximidad de 
sus réditos, y  por eso muchos de los disr 
tantes son algunas veces mas dañosos que 
útiles á las naciones que los exereen ; pero el 
comercio interior, ó de consumo no puede 
menos de ser siempre el mas útil y  prove­
choso.

L a  Rioxa no ha pensado en ello quan­
do instigada por la miseria , que le acarrea 
su abundancia , ha pretendido-fixar sus ideas, 
para remediarla, en comercios remotos , sin 
pensar primero en el interior , que no ha&- 
tando debe seguirle el exterior. ~

Para lograr aquel una nación debe au­
mentar quanto pueda su población , y  para 
esto es uno de los mejores arbitrios su misr 
ma agricultura bien repartida , y  entre los. 
varios ramos de ella ya hemos dicho , que 
es de los mejores el cultivo de vinas y  pero



en ia Rioxa no k  fomenta quanto pudiera 
por estar mal repartida su labranza , enfer­
medad general de toda la península, aunque 
aqui no t2n grave como en otras provincias.

Otro arbitrio es el fomentar la industria: 
-esta y  la agricultura son inseparables : „  E a 
■ „  donde hay primeras materias se hade ma- 
„  nufa&urar : ( dice el juicioso Mr. Millot) 
„  hay una correspondencia íntima , una ac- 
„  cion recíproca entre las manufa&uras y  la 
„  agricultura. Las muchas subsistencias au- 
„  mentau el número de los obreros 5 este el 
„  consumo , y  anima y  extiende el cultivo? 
„  todo se ayuda, todo se vivifica, todo a- 
„  acrecienta la masa del bien público. Pero si 
„  las tierras se abandonan , la despoblación 
„  pasa á los talleres , y  si las marmfa&uras 
„  decaen , el trabajo se arruina en los campos.

Es pues indispensable en un país agri­
cultor la combinación de la industria y  la 
labranza ; < y  se ha tenido presente en la 
■ Rioxa alguna vez esta necesidad absoluta?O
Dígalo' el abandono en que se halla , las 
ningunas providencias para fomentarla , y  si 
me es permitido decirlo asi , el horror que 
-se tiene aun en nombrarla, limitando única­
mente sus ideas á solo el vino, que de otro 
modo , pudiendo ser la basa de su felicidad, 
sera algún dia causa , que por no acompa-

M  3 ñar-



narle la industria , 
en su , abundancia.

Veamos en la Rioxa alavesa , que con­
sumos • le son útiles ¡¡ y quales perjudiciales, 

ó  el comercio de su exportación é importa­
ción , y  por ella vendremos en conocimien­
to de la restante Rioxa vinatera castellana.

En los veinte pueblos , que en aquella 
comprehendo , se cogerán al pie de um mi­
llón de cántaras de vino , ( i ) y  dándole en 
un quinqueño el precio de cinco reales , su 
importe sera cinco millones de reales. Supo­
niendo que la tercera parte de la cosecha se 
consume en los veinte pueblos , quedan
3 * 3 3 3 33 3 * Y  un tercio reales de su único 
artículo de extracción.

De esta sola suma hemos de descontar 
el importe de los artículos siguientes , qué ne­
cesitamos introducir, i.o La gran cantidad 
que de aquella suma se llevan los, opera­
rios ,«que vienen á ella á cabar , que á ló­
menos serán una quarta parte de los que 
necesita , y la multitud de gente que tem- 
bien viene á ayudarnos á vendimiar. 2.° E l 
coste de comportas , tinos ó cubos. , cubas, 
prensas, que también sale fuera y  de órdi- 
_______  ■____________  na-

( i ) Este cómputo aunque no está sacado- todo él 
de noticias autenticas , no es tan voluntario que no ten­
ga bastante certidumbre.-

perezcán í todos anegados



,Bario á las provincias bascongádas. 3.0 El 
: importe del trigo necesario para gran parte 
de su población. 4.0 Mucha parte de los 
granos necesarios para mantener sus ganados 
y  aves domésticas. ,5.° E l grandísimo consumo 

: de legumbres * pues á mas. de que en los 
140. . dias que dura la temporada de 

.caba , en . que solo comen los cabadores 
-tres ollas de habas al- dia , la gente labra­
dora las gasta también en lo restante del 
año, y  por la mayor parte nos vienen de 
fuera. 6.° E l mucho aceyte que necesita 
introducir , pues el de su cosecha no bas­
ta. 7.0 El abasto de carnes de baca, 
cebón , camero y cerdo, á excepción de la 
de carnero , que algo se puede surtir del 
país ,. todo viene de fuera. 8.° El gasto de 
pescados frescos y  salados. 9.0 El chocolate, 
-azúcares , especerías. 1 o.° La grasa o balle­
na. i  i .° El valor de. todos sus ganados mu­
lares , con otros artículos, que es imposible 
-especificarlos todos. (_ 1 )

Los del ramo de industria , de que ne­
cesita surtirse, me llenan ai mismo tiempo 
de vergüenza y  ■ de confusión , viéndola en­
teramente destituida.de ella. Parecen incaku-

ía-

( 1 ) De todos ellos tenía formalizado un cálculo, 
esperando solo las noticias íixas de todos para Cimen­
tarlo sobre datos ciertos, paro no he podido lograrlas.
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lables, y  solo se podra formar alguna idea, 
dividiendo su población en dos clases para 
sus consumos.

En la primera, aunque no hay gran lu- 
xo , hay á io menos un porte decente asi 
en eclesiásticos como en seglares , y  todo 
quanto visten y  la mayor parte de lo ne­
cesario . al servicio de su casa - es forastero. 
Considérese pues en ella ei consumo de pa­
ños finos en los hombres para vestidos de 
-invierno , y en el verano las otras telas, 
que á la nación aun son mas perjudiciales, 
porque por lo regular son de fábrica extran­
jera , sombreros , redes , gorros , medias, 
zapatos, hebillas , pañuelos y  lienzo para ropa 
interior y de mesa y  cama, &c. y  en las mu- 
geres ei consumo de muselinas, gasas , tafeta­
nes , sargas y otras telas de mayor coste y  
menor duración : los carros , tafetanes , ter- 
cianelas y . otras para basquinas : las redeci­
llas , cofias, cintas , blondas , pendientes ade­
rezos , y  quanto inventa la moda y el lu- 
xo : ios trages que cada dia se multiplican 
á proporción de las ruinas de las familias, 
las cotillas, y en fin , todo vestido interior 
desde la saya «de lana o lienzo para cami­
sas hasta las medias, zapatos, hebillas, &c.

No es tan perjudicial al común de la 
nación el consumo de los hombres de la



segunda clase % pero no dexa dé serlo para 
la Rioxa , pues todo el valor de su vesti­
do' exterior de capas , monteras , anguarinas, 
valencianas., coletillas , chupas., calzones , me­
dias , zapatos, hebillas y  mucha parte de las 
camisas, &c. sale de ella > á excepción de 
algún lienzo , que pueden texer sus pocos ter 
-lares de lo que hilan sus mugeres*

Entre las mogeres de esta segunda dase 
hay un luxo sumamente perjudicial á toda 
la nación, mucho mas. que el de las de la 
primera , porque en fin aquel si fuese de gé­
neros del pais seria un luxo benéfico , que 
tiraría á igualar la fortuna del trabajador con 
la de los opulentos ; luxo útil y  necesario 
en la constitución aélual de nuestros gobier­
n o s e n  que se halla tan enorme diferencia 
de clases ,, y  en que por desgracia es preciso 
para paliar esta pestífera enfermedad usar de 
este veneno. Pero que haya luxo en la cla­
se última del pueblo , no provenido como 
en Cataluña y otros países industriosos del 
estado de comodidad r en que le ha puesto 
su industria , sino de otros motivos perjudi­
ciales ai estado y  las buenas costumbres, no 
puede menos de ser siempre dañoso como 
efectivamente es aquí el consumo de casto­
res , sargetas, duroyes , bayetas y  otras mÜ 
telitas de lana > de que nosotros carecemos,

para

(95)



para Mantillas delantales , &c. de carros y  es­
tameñas para basquinas : de -redecillas, cintas, 
■ aderezos de piedras falsas, pañuelos de seda, 
-gasa ó muselina para el cuello : de tripes y  
otras telas de lana y  seda para jubones y  
Sayos: de calamacos ,>estameñas prensadas, 
droguetes , sempiternas y otras para guarda- 
pies , de bayetas para sayas baxeras, de me­
dias de hilo , estambre , algodón , filoseda y  
también de seda -, de zapatos, hebillas, y en 
fin , la ropa blanca que suponemos de cá­
ñamo y  mucha parte del pais para camisas, 
sábanas, y  ropa de mesa.

Si a esta espantosa lista de géneros de 
nuestro consumo , sin incluir otros muchos 
perniciosísimos , añadimos la de los muebles 
indispensables en una casa , pues -desde el 
carbón , vidriado , batería de cocina, &c. to­
do nos viene de* fuera ; y  si de todo ello 
pudiésemos hacer una suma y cotejarla con 
el importe de lo extraído , quedaríamos, ató­
nitos de nuestro miserable estado , esperando 
que perdiendo cada año en la salida é in­
greso , llegue al fin el caso de que quede­
mos sin fondo y  esclavos de ios pueblos in->* 
dustriosos. -

Esta es la pintura bosquejada por mayor 
de nuestros consumos : por ella podemos co­
noces las causas-de nuestra, mal , y-conoci­

das



das proponer los remedios.
Diximos que para aumentar el consuma 

de nustros frutos , era necesario aumentar 
nuestra población y y  para esto repartir la á- 
gricultura y  fomentar aquel ramo suyo , que 
mas brazos; ocupe según la aptitud de cada 
suelo. Y  a s i, si la quartaparte de los ope­
rarios, necesarios á nuestra labranza , que su­
puse yenian de fuera, en vez de 140. diás 
que están, estubiesen íixos todo el año , ¿ quan- 
to mayor seria el consumo de vino ? y  
si seguimos la proporción de sus familias con 
las que de ellas dependen , el aumento .de 
consumo sera mucho mayor , particularmen­
te si se hiciese otra mejor repartición de 
nuestra; labranza en cortas porciones , pro­
porcionadas á cada familia , y  se fomentasen 
otros muchísimos ramos de industria á que 
el pais está convidando, á mas de aquellas 
artes necesarias á nuestras familias labradoras, 
porque esto depende de la mayor o menor 
repartición , que se hiciese de la labranza , y  
de la extensión que se le diese á la industria. 
E l genio reflexivo bien conocerá la fuerza 
c  infalibilidad de estas razones , y no du­
dará , que de ese modo se anima la repro­
ducción de nuestros- frutos , que es á lo que 
debemos aspirar , cómo que de hay pende el. 
aumento de ia  ̂masa de~ nuestras - riquezas.

N
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Perdonadme ilustres Socios > si distrahí- 

do os he molestado con lo mismo, que vo­
sotros no ignoráis y  pensáis. Uno de voso­
tros fue el inmortal Arriquibar , gloria de 
España, de su patria no menos que de esa sabia 
Sociedad. Vosotros fuisteis los que después 
de su muerte no quisisteis-privar al públi­
co de las luces de su Recreación política, y  
en ella hace ver , mejor que pudiera mi tos­
ca. pluma contra el Marques de Mirabeau 
en su Amigo de los hombres , las ventajas 
de las labranzas repartidas. Sus razones me 
tienen convencido á pesar de las que alega 
Mr. Gribel en varios arriados de la Enci­
clopedia metódica á favor de las ' grandes la­
branzas , no permitiéndome la estrechez de 
una memoria el cotejo de unas y otras. V o­
sotros en fin , convencidos tambien: de las ra­
zones de aquel vuestro consocio , y  de la ex­
periencia que teneis de sus ventajas , en ei 
diferente estado de agricultura y  población 
de la provincia de Guipúzcoa y  Alava , ha­
béis tratado y acordado varias veces se en­
table la pretensión de facilitar en la segunda, 
las permutas de tierras , lo que no puede 
menos de concederse en un govierno ilustra­
d o , pues sin ello no se puede poner en nin­
guna parte la agricultura enr el pie florecien­
te que en Gúipuzcoa , por estar las hereda-
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aes repartidas en cortas porciones por dife­
rentes términos , y  no poderse formar por 

. está razón el Caserío ó  A l quería junto á 
las heredades de cada arriendo , como pun- 

- tualmeñte sucede en toda la Rioxa y  en la 
mayor parte de la Península , si exceptua­
mos las Andalucías ’, que con sus grandes 
cortijos tienen una feliz proporción para ello, 

-si se supiesen poner los medios correspon­
dientes. .

.A si pues, debiera hacerse general para 
'todo el Reynó la providencia, que solicita­
ba’; esta Ilustre Sociedad , poique de ella 
penden en mi concepto por la mayor par­
te los progresos de la agricultura sin necesi­
dad de mas ley agraria, como se está pen­
sando ; pues todo el espíritu de dicha legis­
lación se debe dirigir á la mayor reparti­
ción de la labranza , ya por este medio, 
-ya quitando todo estanco de vinculación , ó 
manos muertas en las tierras , ó  ya propor­
cionando las de los arriendos de un país con 
los labradores , que erí el haya , de modo 
que á unos no les falte , quando otros tie- 

•nen. mas .de. las que pueden manejar bien,
. teniendo ya otró exercicio ó  profesión , de- 
xando en todo lo. demas una absoluta é ili­
mitada, libertad , qué no se. puede quitar sin 
confundirnos .con los Turcos. . . ;

N a
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Con ella ' y  sin mas que esta reparti­

ción de tierras florece la agricultura en Gui­
púzcoa , Vizcaya , Inglaterra y  otras partes. 
Con ella é incitando al propietario no con 
leyes coa&ivas , que fuera , de ser bar­

baras é injustas en estos asuntos , son las 
mas veces ineficaces , sino como propone sa­
biamente el Sr. Sistemes : „  dándole la juris- 
„  dicion y título de Señor , quedando" ii- 
„  bres de Mayorazgo ó fideicomiso , y  pu- 
„  diendo el dueño disponer de ello * o con­
cediéndole á cada caserío o alquería ,¡que 
„asi se estableciese las mismas franquicias y  

..„prerogativas que á una nueva población, 

..„ ó qualquiera otra gracia de interes u . ho- 

. „  ñor para el propietario , que sabe -bien 
„discurrir una política ilustrada y  moderada, 
„  se obligara á ello voluntariamente como 
„  debe ser.

Estando la agricultura de la Rioxa re­
partida en alquerías proporcionadas á su po­
blación con la justa porción de tierras y  que 
por sí pudiese manejar un labrador , se evi­
tarían las crecidas sumas , que nos extraen 
,los forasteros, que vienen á ayudarnos á cábár 
y vendimiar. L o  mismo sucedería con él coste 
de comportas, que se. escusarían, estando las 
heredades próximas á la alquería , pues en­
tonces pudier a el labrador llevar á * hoínbro

-- sus
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~«Bsr&útos.-m cestbs^ji.qufi; t ú -  traba jaríaoéndos 
-tatos; que tío .pudiese hacer otra cosa.

Los crecidos cándales , que salen de la 
-iRióxa pot; eLimporte de cubos , tinos -y cu­

bas se pueden escusar absolutamente , diacien- 
~do lagos y  'cubas 'de- piedra ;; d de-la arga­
masa que propone el Abate Rocier eri la 
erudita memoria premiada por la Academia 
de Marsella en ei año de. 1770: «obre él 
mejor método de. hacer y  gobernar los vinos,

- y  en su excelente Diccionario de agricultura r :á 
cuyas dos obras; me remito. Este es un ra­
m o , que cada dia nos ha de ser mas costo­
so , pues cada dia se va aumentando la co- 

< secha dé v i n o ’ al paso , que cada dia va es­
caseando el tablage , porque por -un* interes 
-mal •entendido se van - arrasando los montes 
con privilegios , que son causa de que 

v se- descuide la replantacion de árboles , y  
solo se piensa en salir del dia , derrocando 

ilos qué vienén. mas"' á> mano y  ya para la 
i construcción de naves y  ya  para la de edi­
ficios. - ■ ;

■ . ; También nos es sumamente perjudicial la 
íintrodución del 'grano , que necesitamos- pa­
ra nuestro consumo .qy- - el de nuestros ani­
males domésticos-y pues uos estrah'e ' súmas 
considerables de -dinero , y  asi debemos mi­
norarlo por -quantos medios podamos * evi-

tan-



ciando y ó imposibilitando - k  nuestros' labrado­
res el luxo de gastár el pan de harina mo- 

. lidá, en piedra blanca y  floreada , cuyo abu- 
-so al .paso que es tan perjudicial á la Rió-

xa , es. muy común.. : ^
- : . Todo el mundo sabe ,;,que el trigo mo­
lido en piedra blanca da mucho menos ha­
rina., y  floreada esta por cedazo espeso tie- 
né una merma considerable, cuyos menosca-

. bos , multiplicados por todo. el consumo , ha- 
] ce un aumento formidable, de el jy. por cori-
- siguiente de extracción de nuestra - moneda.

Convendría pues, que sin quitar direúta-
- mente á ninguno la libertad que le es. na­
tural, dificultásemos el hacerlo * subrogando

: algu tío de nuestros muchos, impuestos ; sobrê  
las piedras blancas de molino y  sobre to­
do cedazo espeso. Quien, entonces gastase 
pan blanco floreado pagaba un impuesto 
voluntario. ;

. Es necesario á mas de esto disminuir en
-tales países las bocas inútiles. ó  que pueden 
substituirse por otras , que no hagan tal con­
sumo. De las primeras son los perros , que 
aunque útiles algunas veces í L sus dueños, eh 
-Otras muchas les son perju diciales e inútiles, 
y  siempre lo, son al común , y  asi es razón 
que el dueño , que disfruta de sus utilida­
des , recompense al público .los perjuicios,

que



•que., sé v le siguen, Ldel ¡ consumo' y que i íello*| 
hacen. En K ioxa ,es: raro él labrador qu¿ 
no tenga uno 6 dos perros, aunque le fal­
te pan para sus, .hijos , causándole á mas d e  
este perjuicio el. de . distraerle muchos * ratos: 
de su trabajo , porque los llevan siempre con 
ellos al . campo y  pierden muchas horas, dé 
trabajo, cebados en la caza , que no apete­
cen para sacar de ella algún dinero , que 
pudiera socorrerles , sino para saciar su glo­
tonería. Y .. asi me parece, fuera .útil subro­
gar algún otro impuesto- en ellos.
-. De la segunda especie sofn las caballerías, 
cuyo número debe disminuir lo posible to­
do pais , que no coge los granos suficientes 
para ellas , tirando á reducir su labranza con 
yugadas de bueyes. ,. dexando siempre , co­
mo propone prudentemente el Sr. Sistemes 
la libertad de labrar , como quiera el la­
brador. Pero en quanto á la utilidad de la 
labranza con aquellos , de que duda el Sr» 
Fiscal contra nuestro Arrieta , es inegablé^ 
pues aunque gustoso concedo al Sr. Felia 
que la ruina y  miseria de esta Monarquía 
no pende principalmente de que las yugadas 
para labor sean de bueyes ó  de muías,, en­
tendiéndolo materialmente , sino porqué en 
donde se usan estas es una prueba de qué: 
la labranza está estancada; en pocas ̂  manos, 
— r ■:* por



por >Ia :misraao razonnquelidaix los partidarios 
de las grandes! labranzas. 9 .de:; que con ellas 
se cultiva doble, tierra por consiguiente el 
pais despoblado y  pobre r  según lo  que de- 
xamos sentado , que:, aquella ocupacipa és 
mas útil: a l  estado ¿ que mas .brazos; man­
tiene: y . que mas esparce sus produdlos en* 
tre mayor número, de gentes.-

A l contrario , el pais que se sirve de 
bueyes para, la labranza , da.Ú .entender que 
esta se halla. rapartida.,porque siendo indu­
bitable y  confirmado por una continua ex* 
periencia, diga lo que quiera el Se. Sister- 
nes , el tanteo, del coste y  gastos que ha-* 
ce Arrieta con mucho juicio,,; de las yuga-* 
das de una y  otra especie , siendo de me-* 
nos gasto el coste y  mantenimiento de las 
yugadas de bueyes * su labor mas profunda- 
y  por conseqüencia de mejor labor , el gra­
no de mas calidad., y  mayor la cosecha, eŝ  
claro que repartidada labranza en cortas, por-: 
ciones entre los labradores de un pais , y  
pudiendo cada uno manejar la suya con u- 
na yugada d e bueyes , no empleará para e- 
11o* la de muías. Com o la propiedad, nació-: 
nal de los Valencianos es la ligereza , ¡no es- 
extraño. que ¿ el: $r. Sistemes prefiera el uso; 
de aquellas y  de los caballos para la la*, 
feranza y  prorumpa. en  estas, expresiones:;

« q u e



^ qiíe sieridó los bueyes los ' animales mas 
„pesados y  perezosos de la naturaleza , so- 
„  lo podran tolerarse donde lo sea igual- 

mente la  agricultura , y- que los Váléñcia- 
,, nos quedarían arruinados, si se les obliga­
r s e  á cultivar con bueyes : de donde es la 

agricultura a&iva y  vigilante se hande a- 
,, plicar máximas á donde es lánguida y  pe- 
,, rezosa : destiérrese de unos y  otros1 países 
,, los bueyes, si se quiere que los cultivádo- 

res sean fogosos y  ardientes como ios ca-r 
„  ballos , que los auxilian en sus faenas rus- 
„  ticas.

¿V estas expresiones y  á algunas otras no 
puedo responder' en esta - memoria sino de 
paso. Si el Sr. r Fiscal hubiera paseado las 
provincias bascOngadas f  habría visto de don­
de se pudieran aplicar mejores máximas á o- 
tros paises , si de aquellas ó de Valencia. 
N i nos satiface la risueña descripción , qué 
nos hace á favor de los caballos de los hor­
telanos de la huerta de Gándiav Y o  creo," 
que en el cultivo de las tierras de huertas 
y  viñas no se deben emplear ni bueyes , ni 
muías , ni caballos pues pidiendo su suelo 
unas labores- profundas y  continuas , nada' 
escunas ;'aípropdsit0¿:|ara -ello que los- Brazos 
del hombre Dichosos semejantes suelos , pues 
multiplicando ' y- proporcionando aL hombre' 

.ü O mu-



.muchas ocupaciones , puede p o r: sí .solo sm 
tanta necesidad de otra industria mantener 
una numerosa población L Pero todo esto 
requiere/tratarse mas, de espacio. .N o  se debe# 
pues prescribir leyes . , para que el labrador 
labre con muías d bueyes , sipo para que la 
labranza se reparta en las porciones, nías corr 
tas , que se pueda , y  asi se le precisa in-r 
directamente al labrador con utilidad publica 
al uso de ellas. / ; ...

Para su mantenimiento y  el .de. las cabar 
llerias . precisas en la Rioxa alavesa , seria 
muy importante el formar prados, artificiales, 
porque.si para: su manutención se siembra 
cebada .se ocupará .en esto-. una gran por­
ción, de , tierras * .que pudieran producir mu­
cha uparte del. trigo. necesario para el .consu­
mo de su población, siendo, constante j. que 
puede mantenerse, una caballería' en,.. mucho 
menos terreno, puesto , de prado artificial:, quei 
sembrado de .cebada % y :esto baria un áhar-: 
ro considerable en- tp̂ da la provincia..; . :u; i 

A  mas- de estas providencias para dis-? 
minuir nuestro consumo ..de pan y  ,aumen*r 
tar la cosecha de trigo , debemo§.pra¿licar la? 
que otras naciones,, eeoajtoka% t ¿ea 
mantiene el pueblo con do ■ centeno ^dej
maíz y de batatas solo ó mezclado con hari- 

4 e,-.b%? > í  par e s o n a dexa.de .viyir.s.a.-;



no y  robusto pues por que no há de 
hacer lo núsrriO-el pueblo de un país qué 
no coge trigo ? quándo su consumo le cues­
ta sumas considerables dé dinero , que de es­
te modo evitaría ,pero de qué medios 
nos valdremos para ello ? ¿ prohibiremos sá 
uso, ó le obligaremos á que lo haga de cen­
teno , maíz y  batatas ? No se me pasa pór 
la* imaginación tan horrible atentado contra 
la libertad natural del hombre.

Recurramos á la raíz de donde provie­
ne este vicio , si queremos atajarlo: el está 
en el mal repartimiento de la población dé 
la Rioxa en lugares crecidos , pues por la 
mala educación , que en ellos contrahe el la­
brador , es poco parco y  frugal. Asi en la 
Rioxa nuestros labradores tienen una fami­
lia llena de miseria , no porque dexen de 
ser laboriosos , pues puedo asegurar en su a- 
abono que los he visto transformar la faz de 
sus suelos , abriendo’ hoyas profundas , para 
enterrar en ellas una porción prodigiosa dé 
guijarro , que cubría la superficie-del terre­
no á la altura de dos ó mas pies , convir­
tiendo asi dilatados campos inútiles ó
perjudiciales en útiles y  fruáiferos : en o- 
tros abrir á fuerza dé picos , para plantar y  
criar un viñedo hermoso , las duras entrañas 
de la tierra , que, mostrándoseles ingrata , o- 

_ O 2  fre-
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frecia baxo la engañosa capa de dos dedos 
de tierra una cantera dura , impenetrable, é 
incapaz de servir para la vegetación de . las 
.plantas. E n  otros en fin ,subir en sus hom­
bros á la cima de las colinas la tierra, que 
una impetuosa lluvia arrastra al valle d lla­
nura. Estos efecios de su industria , aéHvidad y 
aplicación , que nada dexan que envidiar á 
Ja de los Malteses y  Catalanes son muy co­
munes , pero no les hacen salir del estado 
lastimoso■ de miseria y  estrechez , porque, 
retirados á sus pueblosgastan en comilonas 
y  borracheras mas de lo correspondiente al 
estado de labrador. Si lográsemos mejorar 
.su educación , mudaríamos este cará&er de 
nuestro pueblo. L a  educación executa. con el 
cará&er de las naciones, lo que la jardine­
ría con los árboles , que les hace tomar las 
varias formas que se quiere. Ella es la que 
hace ser al Saboyana , al Gallego y  ai Pa­
siega económico , frugal, y  laborioso , por­
que se cria entre sus compatriotas dotados 
de las mismas, calidades, con cuyo exemplo 
contrahe desde la infancia el hábito del tra­
bajo ,, de la economía , & c. y  este, se quita 
después difícilmente. . r

Procuremos pues nosotros dar al labra­
dor esta educación , y  para ello desterrémos­
la  de los pueblos crecidos al campo a por­

que



que si vive en aquellos n a  puede menos de 
ser gloton y  vicioso > pues en las poblacio­
nes crecidas ,  asi coma se infestan nuestros 
humores i también nuestras costumbres * y  si 
el que entra en- tales pueblos crecidos acos­
tumbrado a vivir frugalmente * se malea es­
tando algún tiempo * 1 que sera el que no 
ve otra cosa desde que se le despejan los 
sentidos 1 Tenga .pues el labrador su mora­
da en el campo junto á sus heredades que 
lejos, de ios desordenes de los poblados * se 
llenará de codicia * que le hará ser parco y  
frugal i asi cultivará el maiz y  las batatas, 
proveyendo á su familia con poco coste un 
alimento sano i sembrará en sus viñas que 
cuidará com o un jardin y  sin disminuir su 
cosecha principal * aquellas legumbres mas ap­
tas. á la calidad de sus. tierras, y  propias pa­
ra el alimento de su familia las rodeará de 
olivos u  otros árboles frutales * con cuyos 
ñutos no solamente ahorrará lo que nos cues­
ta su introducción * sino que podra hacer ui¿ 
comercio a&ivo * formará sus prados artifi­
ciales. para mantener en menos terreno su 
ganado gordo y  lucido : asi juntará el la­
brador * como debe ser *la labranza, á  la cria 
de ganados * y  hará florecer la agricultura* 
sin dexar que sean com o ahora unas fami­
lias meramente labradoras y  otras ganaderas*

pues
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pues para que la tierra sear fértil y  poblada 
es preciso , que : ei labrador abrace los dos ra­
mos. Para uno y  otro es esencial el ganado, 
pues su basura es el principió fecundante dé 
la tierra , y  sus carnes uno de los principa­
les alimentos del hombre.

Asi que parece natural haya én cada 
país un nivel entre sus pastos y  su agricul­
tura j que a esta se le d é , s i , toda la ex­
tensión de que sea capaz $ pero con aten­
ción siempre á no perjudicar á los pastos 
necesarios para solo el ganado preciso a su 
labranza y abastos $ que no porque se au­
mente su población se deben disminuir los 
pastos para aumentar la labranza , pues en­
tonces es quando se necesita mas ganado, y  
por consiguiente mas pastos, sino repartir y  
subdividir la labranza al paso que crece la 
población , y  aumentar los prados artificiales 
á medida del ganado necesario. Asi aque­
lla redituará mas en menos terreno , y  estos 
mantendrán mas ganado en menos suelo.

En la Rioxa no ha habido previsión en 
esto , pues por el poco aumento que ha te­
nido su población , se han roturado muchos 
de los pastos públicos , y  de esto resultan 
d.os inconvenientes : uno es ,/ que al paso' 
que mas necesidad tenemos de abonos para 
la mayor cantidad de tierras, que se culti-

vaa



•van , y  de carnes para la población , que 
se va aumentando , mas nos vamos impo­
sibilitando de tenerlos. E l otro es, que ha­
biéndose aumentado por la ansia de roturar 
nuestra agricultura desproporcionadamente á 
nuestra población , no producen las tierras ló 
que pudieran , ya por.falta de abonos , y  
ya por no haber brazos, bastantes para dar­
les las labores necesarias á su mayor pro­
ducción > lo que no dexa de ser un gran 
perjuicio para el estado, pues que lo que le 
conviene es hacerle dar á cada cosa su ma­
yor rédito posible.

De no ser el labrador al mismo tiempo 
ganadera , se. ha originado una antipatía y  
odio irreconciliable entre estas dos clases-, qué 
no debían ser sino una misma. El labrador 
mira con., aborrecimiento' al ganadero , por­
que lejos de serle de utilidad , no le sirve sino 
para, causarle daño, en sus campos. El gana­
dero. solo ve en el labrador un usurpador 
de sus .pastos, y  un enemigo mortal de so 
hacienda , y  asi se contraponen las ciases» 
que deben estar- mas bien unidas y  herma­
nadas. ,!.ó . coma hemos dicho- que debiera ser 
una sok. ■ .. ' :
: 5or esta contraposición se ha dado lugar 

varias veces á providencias poco sabias y  con-’ 
formes con la equidad > según el interes á



Inclinación de quien las. diñaba:, viéndose 
ahora muchas provincias despobladas y  po­
bres por haber favorecido en. "otros -tiempos 
al ganado «asninamente engañados por la 
aparente, riqueza del comercio de sus. lanas, 
y  posponiendo la verdadera y : sólida que 
consiste en. el mayor y  mejor cultivo de la 
tierra > y tocando ahora en otro extremo con­
trario se han dado providencias opuestas , y  
queriendo favorecer la labranza , se le. qui­
tan los medios de hacerla florecer, pues sin 
hacer distinción del ganado perjudicial a ella 
6 trasumamente , del que algunos pocos la­
bradores tienen para abonar sus tierras , se 
ha dado orden para que en algunas partes 
no pueda pastear en las viñas ni aun i el de 
sus propios dueños después de alzados los 
frutos : providencia tan perjudicial como in­
justa. Perjudicial porque habiéndose roturado 
en ia Rioxa muchos pastos públicos , care-r 
ce del ganado necesario para su labranza.. y  
abastos ; é injusta porque teniendo todo el) 
común derecho ó acción a aprovecharse de 
todos los pastos comunes , que se han ro­
turado sin indemnización, ni consentimiento: 
del público, parece no se le puede .privar la.; 
entrada á su ganado en todas las viñas , que 
haya de esta especie , á lo menos recogido-: 
el fruto , quanto mas en viñas propias, don-.

de



de anadie puede: estorbar al dueño- relentrar 
su ganado , rio solo á que coma el. pámpa­
no , sino el fruto si quisierê  ;
- Sea , pues, el labrador al mismo tiempo 
ganadero : ..acostúmbrese á mirar al ganado, 
no. como al devoradór de sus frutos sino 
como, abonador indispensable de sus tierras 
y  el principio de sus buenas cosechas :: re­
pártase entre todos ellos como la labranza;, 
y. asi .podremos tener el suficiente, para nues­
tros abastos porque . también su consumo 
no sera tan. grande , pues no es regular que 
el labrador frugal del campo haga tanto uso 
de la carne, y asi evitaremos la grande e x ­
t r a c c i ó n  d e  a d i n e r o  que nos ocasiona.

Hemos ¡visto los perjuicios que nos cau­
sa ,1a falta de industria por el aumento con­
siderable de consumo de nuestros frutos , que - 
con ella lograríamos y  por los crecidos cau­
dales que nos extrae,^* pero haremos ver sus: 
remedios' para evitarlo ? N ó dexa de ser difi-. 
cil en nuestra actual situación , y  solo pue­
den ser un efeólo y  conseqüencia 'del me­
dio , que insinuamos para hacer al labrador 
parco y  frugal. Si con el lográsemos mejo­
rar su educación al mismo tiempo , -que se 
extinguía en el su glotonería , se apuraría 
también el luxo , pues su vestido seria tan* 
sencillo y  tosco , como sus custumbres. ■ Así

P lo



lo  remos en los labradores que viveíi en
-alquerías ó pueblos cortos. Sus tragés, son 
peculiares á cada cantón o valle , y  su nió- 
do simple de vivir en nada se ha demuda­
do del que tenían, sus abuelos , siendo sus 
vestidos aunque de telas toscas , limpios y  
trabajados por s u s  manos. Tales suelen ser 
los de los valles de Bastan y  R oncal, algur
na porción de Alava , y  en la mayor parte 
de las montarías o sierras. Allí se encuentra 
al labrador. en trage, que á los -ojos vul­
gares no lo demuestra verdaderamente rico¿ 
feliz y  acomodado. ] Pueblos felices mante­
ned vuestra primera sencillez de trages y cos­
tumbres oponed las mas fuertes barreras pa­
ra que nunca pueda introducirse • entre vo­
sotros este monstruo que arrastra esclavizado 
y lleno de miseria al pueblo rioxano!
- Mientras este no se establezca en alque­
rías por el campo , y  una á la labran­
za y  cria de ganados alguna industria , para 
llenar los ratos , que tenga desocupados, d 
no pueda trabajar en sus heredades , y  su fa­
milia no se emplee en preparar las primeras  ̂
materias , que le presten sus animales domés­
ticos, para proveherse de un tosco pero a- 
brigado vestido hecho por sus manos , no 
podremos evitar las grandes y  continuas e- 
vacuaciones del precioso líquido de este

euer-



cuerpo político. rioxano, que le ocasiona la 
industria extrangera en el. consumo de los 
géneros que mi pluma ha querido delinear, 
ni llegar- ,nunca á : una verdadera y  solida 
felicidad.

i . . .
E x t r a c c i ó n .

\_/uando una nación no, puede'consumir 
todos sus frutos por quantos medios 

le han sido posibles , debe pensar en su e x ­
t r a c c i ó n .  por otros que le sean acomodados, 
procurando atraherse la preferencia de las 
naciones consumidoras en la concurrencia con 
aquellas, que penden de iguales frutos, j 
.. ; Para esto es necesario, que procure dar a 
sus frutos aquel grado de bondad y  perfec­
ción de que son susceptibles i acomodándo­
se al gusto de los consumidores , y  qüe al 
mismo tiempo sean tanto ó  mas baratos qué 
los' de los otros- concurrentes.
- • L o  primero es cierto, que muchas veces 
pende del gusto y  delicadeza de los consu­
midores , á cuyo paladar debe atemperarse 
el cosechero , y  asi no es extraño queda. 
R io xa, que tiene por consumidores á géntes 
que gustan del vino áspero y grosero , nada 
adelante en la perfección de sus vinos. Las 
CiscunsUacias apreciables en ellos' para1 los



ixtrangerós, son otros tantos: dételos": misó- 
po'rtables para los bascongados. N o hay que 
hablarles á estos de la claridad y  depuración 

¿del vino , -circunstancias tan - aprefciábles; para
los otros. Un vino espeso y  cerrado r-y - y  
según su expresión que se masque , es toda 
su delicia ( i ) < que mucho pues que el coseche­
ro rioxano no mirando á la calidad sino *á
la cantidad no se pare a hacer ''elección,,dél 
mejor' vidago , a separar el raspón del gra­
no , y  á clarificar y  azufrar sus vinos ? Pero 
saben acaso esos depravadores del gusto lo 
que es todo eso que ellos llaman substancia 
jy -que mascan con tanto apetito ■ '? Pues rio 
es nada menos que el tártaro y  ¡demás ma­
terias groseras , que componen: las heces in­

cor

j . ( i ) A los Bascongados gusta mucho el vino Blanr 
có de.Castilla y el claro de Navarra que, llaman ojo 
de gallo, por consiguiente parece, que el tinto , espe­
so y cerrado de-la Rioxa no hacé: la delicia 'de suS 
paladares, como supone el Autor., Lo prefieren 'sin du­
da porque los vinos claros de la Rioxa , como hechos 
sin método y con el mayor abandono , se turban., fa-¿ 
fcilinenté j ' haciéndose entonces, muy .' desagradables' á lá 
y:ÍstaL, y  porque no sufren el portéo aun á las-pro.viiî  
cías que están . tan . cercanas, como los tintos. Quando 
la Rioxá llegare á entender sus verdaderos intereses ha­
rá sus vinos, imitando á los de Burdeos de ' ía^méjor 
calidad posible , para que puedan transportarse, á 'los 
íe^nos ̂ del Norte y A ja ...América. en/cuyo caso no, 
tendrá que- acomodarse al gusto y paladar dé sus ve- 
ci'nds. ¿ A



io le mezcla para dar cuerpo y  salida á su’s 
-vinos y  gusto a sus consumidores. :
- - • L a prueba de ésto' es: que; éí - virio0 cerra*
■ do déxá menos' madres; que el-claro: tonqué 
es preciso que las que le* faltan £  aquel- es- 
ten incorporadas coñ e l ; y  sino mírese ateñtá- 
'mente con un microscopio el • vino cerrado y  
espeso que llaman de' cuerpo y  substancia: 

^elarifíqúese ó  destílese , -y hágase después -Iá 
análisis del residuo que era lo que le daba 
el cuerpo y ; pretendida substancia , y  se ve­
ía  si son materiales- dignos de apetecerse coñ 
•tanta ansia. Mientras ten gamos consumidores 
de tan. depravado-: gusto , serán ’ ñüestrds^yfc- 
ños , ásperos , groseros, desabridos y'fioxosl 
L o  primero porque fermentando mucho tiem­
po con el orugo y. raspa para darles color 
y  - cuerpo , adquieren ■ la ; aspereza;, * verdor y  
mal-gusto de uno y otro. L o  segundo'ipóf- 
que 'durando ‘ dos o tres ~ o* mas semanas eii 
los tinos o lagos esta fermentación , que de­
biera ser pronta y  simultanea se disipan. en 
tan fargo tiempo- las partículas * mas volátiles 
y  lös demás ‘ espíritus' que c-arafterizari;- un 
búen; vino , y  asi es dé poca duración.'

Es preciso pues mejorar el gustó y  pa­
ladar de nuestros consumidores para poder

117)
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b

jnejorar nuestros -vinos. E llo es .un. poco áf- 
_ficii porque se necesitaba mudar de golpe la 
opinión general del pueblo , pero los R egi­
dores de los pueblos sino tuviesen el gusto 
tan confundido con-el dé la rplebé? v  pudie­
ran encargar á. los T arderos buscasen vinos cla­
rificados y  gustosos para las gentes que hu­
biese de buen gusto y  paladar fino , y  si 
no no aforarlo. Pero como estas no son aun

. .muy comunes, no hay que echarles la cul­
pa á los arrieros como algunos creen por 
causa de que tomando estos en la R ioxa el 
vino por medida , y  dándolo en las provin­
cias á peso , como el tinto es mas. pesado 
que el claro, les tiene mas utilidad el uso de 
a q u e l, porque á m as. dé ser esta- muy corta, 
el arriero tendría que conformarse siempre 
con el gusto de los consumidores. Si no se 
toma en esto alguna providencia , los suje­
tos de las provincias , que están dotados, de 
un paladar fino y  delicado , habran de aguan­
tar la grosería de ellos ,, pues todos los co­
secheros irán siempre á hacer sus vinos según 
el gusto que sea mas general.

< Y  podríamos satisfacer al delicado: pa­
ladar y  fino güsto , de esta; gente, de las pro­
vincias y  de • los extrangeros , si dichosamen­
te adquiriésemos con ellos el . comercio de 
nuestros vinos ? Hablemos con sinceridad:- 

- creo



creo que enteramente no estamos en estada 
de • ello. V¿o que me voy a atraer la mofa 
y  risa de muchas gentes , pero por mi for­
tuna ignorantes, si digo que necesitamos es­
tudiar y  cultivar las ciencias , para1 aprender 
■ á-perfeccionar nuestros vinos. Si señores , pa­
ra todo se- necesita luces é instrucción á fin 
de poder obrar sobre principios seguros. De 
nada nos sirve una ciega prá&ica y  mas sien­
do mala. Obrando á ciegas es casualidad el 
acertar , y  nos exponemos á errores peligro­
sos , y  por decontado á que nuestros pro­
gresos sean lentos. Nos es preciso vencer 
preocupaciones y  dedicarnos á aquellas cien­
cias , que nos sean útiles. Las matemáticas 
y ciencias naturales nos pueden dar luces en 
algunos de sus ramos para el asunto : las 
primeras para la perfección de las máquinas' 
y  oficinas correspondientes, las otras para el 
mejor conocimiento de plantas y terrenos, 
para saber los grados de fermentación , que 
requieren nuestros vinos , á fin de que sin- 
contraer el cuerpo , aspereza y  desabrimien­
to que ahora , puedan aguantar el porteo y  
embarque y  recrear al delicado extrangero: 
para-conocer en fin la proporción de los hor­
nillos , para el mayor ahorro de leña y gra-- 
dos del calor del fuego, para hacer nuestros 
aguardientas y  licores sin-que contraigan el



agesto del requemo«; v m;o : c¿?> 
/•...-Mianttás:;qüc-rse mire -á. la-.física ¿corno 
¿til solo: para ,< lo s . médicos , y  á la chímia 
para .los boticarios , nada _ adelantaremos en 
un--asunto de tanta importancia',:-y/las ;nar 
dones, sabias tendrán la : preferencia* 'en el ̂ co­
mercio , , porque instruidas en aquellas .sabrán 
hacer, mejor sus vinos y .  licores.

Por eso conviene que mejoremos, la edu­
cación de aquellos, que nacen destinados á 
cuidar -de sus haciendas;, no solo; para .evitar 
la viciada crianza , que -adquieren en. sus
pueblos, sino que destinándolos á los cole­
gios ó  seminarios contraigan modales , finas, 
se les desarraiguen mil preocupaciones y. ad­
quieran. aquellas ciencias, .que les; puedan ser 
útiles para el mejor manejo de sus haden-, 
das , de modo que los tales , seminarios, que 
sirven de semillero para dar excelentes indi­
viduos á las carreras militares y  de toga,, 
sirvan, también para esta otra clase no menos;- 
útil al estado. Asi podran hacer experimentos, 
útiles •: asi instruirán á los labradores no solo.; 
con razones , que suelen ser con ellos las, 
mas veces Ineficaces , sino con el palpable, 
desengaño que solo podra apartarlos de ; su 
ciega y  envejecida prááica.

^ero nada adelantaremos con igualar la> 
bondad de nuestros vinos con los del ex—

trata-



t f e g e & F i« : ;né « fó ? 'p b á ft íw W t tT r fW á fS  
cóm o‘ él :°-yréste c és' otro imédib! érí 7qríé ' ' ’d e ­
b e m o s  pensar Redamen té; ‘Asi- las1 "ríacicmes js'á¿ 
biáfr poicaran descargar qúantó ^aedén' toi 
fráto&'dé  ̂ sü íc6̂ eBfaP-;:lpórqüe raberr^ire1 ría- 
da hay mas absurdo en buena* poli tica 7,rqúrí 
recargar:¿on Iimpüestbsí lá::'náciori.'agricultor^ 
á* sus 'propios ‘ írutbs. También lo. fian cono­
cido y  lo híáh ,dichd,-:varíós :de:' tiüestros po­
líticos^ pCTd;%oSbríos vparece  ̂ que y por íiría fe­
tal pifopéh&bnf'á despreciar cquarítd útil |nb? 
han própuésto* 'nuestros • más sábiós y  zeíbsós1 
españoles , no solamente , tenemos ' recargados' 
mestros virios--con1 el--'eriorme péso :de las1 
alcabalas ^ctótbsyymillbríes' y  ^uarírós i r t i y  
pvteétoé seméjahtes:'disóíiVríb:la’ hecésidád  ̂ ,Si­
no7 qüfes fes { vateos :;añádiehdo' ! ótrbs ‘ * nuevos," 
de modo1 qüé -uná cantara de vino , qué su­
pusimos en°pre’cio :de cinco reales , quitádó" 
eKgastóJ de IaÉorés*' y  ^ñadieñdple lo qpe le 
cOrrés’pbndd pbmdichos' impuestos ,° y réf.quar-' 
tb qué-seijifepúsb' ecP cosecha' ,•! y . 'ottd erí1 
Veritá pará cdristhítciórí de caminos , casi no1 
le reditúa nada1 el cosechero, riójano caste-i 
Ilkriô  qué lh* paga • ,c  y ; ;eri • lós 'ríltímos' áñps 
1#:servia ; d é  pidra:"pérdida :r y '  siendo su a i i - ' 
tivó tanventajoso'; comer •hemos ' dkho‘ : a Jlá  
nación: , es contra - las máximas de. lá sana- 
eeoribmia •poética él 'q u e ’ asi lo - recarguemos,' 

' • - *  Q  an-



^ntesJbfcnL
solo quitanda 'todo ¿mpuesso, sobre- estéjru-v
to , que, encareeiéndolo demasiado nos ;im4
pida J a  competencia coq , otras naciones, ,si­
no. eS;;̂ unV.á fuere.,;.néQesariq0 ,.gratificando* 
$u.„;.extracrion... .. . [ r^sds--' /--.i -vid J i  
J ‘ ,Éste es 5el medio con, quería-, jn^aterir^ 
ha puesto, floreciente la _agriqulmra-. **,y ;4 un-, 
que se. quiera, decir que solo io- ha ahecho 
cotí io s gran os.^  penque..-;iiq0bemps 4 e }haH 
cerdo ¡mismo, nosotros, con unr-,£rutprque 'es? 
mucho mas • útil que, aquel -para.;.fomentari 
nuestra población i : Isfo han., hecho eso $egu-; 
ramente ios. Ingleses, con los ^granos , porque; 
sean género de priinera.. .necesidad,, sino porb 
que siendo' producción • proporcionada a sur 
terreno han querido ;fomentar|%;,i y lo mismo^ 
y  aun mas hubieran hecho con el vino si., 
su suelo fuera capaz de producirlo^ ; :

El estado - no;ha;,de, atender tanto á.qué] 
el. género, ó frutO; sea dé’-.prímef-a ó segunda 
necesidad ,r quanto..^ que su manufacturaá\ 
cultivo dé ocupación i. mayor numero de? 
gentes , y en tal caso : debe no omitir todos, i 
lqs medios de fomentarlo, pues es? útil, 4>rtíí£ 
todo de la nación. Depquantá, mas temqtaí
necesidad, es. la canela, y. todo género -de es»- 
pecerias , < y seria buena política de ios oían- 
deses , sin ,e mbargo que. no tienen . tantos -
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£ , ¥feFg^sa^%ultiydPcórt‘1iai--
■ ^ésl^^otféÉóso^ ^ ^ufcb:>̂ Seá‘íia8§fi^  »es 
'a  -la la c ió n  -''coñsuíñ'idorá;' • Recarguem os-; es­
tanquemos pues : HÓ;stóros;‘ toda' especería - y  

-feí'fos^ ̂ ttaBgéiOs^e^-qtíS J'^ té i^ a ^ s^ q u iv a - 
-lenle $3 ó :(fíb río^áéán ■'3áÉsó1»M&énfófe c ne^sa- 
"rios?::úiñpidaníós W-áomárcio fléón--todas0 las
: trabás v imagirtablés. A ' los - ólandeses y  ‘ de- 
' tnas - naciones- del norte -les toca hacer , si 
-les conviene?y-otró tanto con nuestrOS0:vihos, 
-agu&rdient:éS>y- licores ;• : pero á 1 nosotros^íran- 
-qtíearibs rde-todo MmpUéstó -y- libertarlos’ de 
toda 'traba*,■ sin miramiento ;á qúe ■ sean'o no 
-frutos de primera necesidad. • *
v- E l > impuesto: sobre'f los frutos^ díte;un 
-grari ^filósofo’ y  ̂  político ) :y> rós vituperable íj y  
í, r o n q u é  -algunos están -peíátíndMós á qué lo 

paga el consumidor y no háy error mas pe- 
ligroso en la economía política.- •

L ar acción de consunúr::iiK> -d^dinéro 
'y, para'1 pagar las cosas • :,-¿qúé';í■$&’■ cénstiffizn: 

lo obtiéñei:e lr'consumidor3 déJ‘su trabajo3 y
y, todo trabajó , si se sigue la : cadena , lo p a - 
,,/gañ lós primeros - propietarios del .prodüélo 
yyde las tierras-. 3;; ! ' :<
.v „  -Ya- entonces :nO Lpodra; encáredérse -íun 
yy genero •’ constañtémén te1 y sin; qué J á u los - d e - 
y, mas les suceda lo mismo á ‘ proporción': en 
y, esta disposición para-ninguno hay gañan­

ía a cia



>3»̂ ieM:.£njM£e¿fek£  :.4 ^fe»k%oneeé§ari,|-
. n  mente.¡¿y. si-, seidismta^e:í)ax̂ rá:csu
.„ su carestiâ .no hahráí̂ iáo £Íaq- pasageraij;:?
- : :^J^(9?íP^¿an^rr^Q--í|>Qéf^a
-**£899 Á iS fm m ^ é  - caíg^<r&oi^ e} ¿eré- 
?„[ cj¿o i^éíífei (p9¿ra0haeer andeip^c-iones^r 
5j dos o. tres, veces,.;; pero si no. ¡saca ¡sóbre las 

■ .. mercancías - recargadas el beneficio natural y 
necesario dexará Juego {su-eomercaovi^spe- 

„„u&r ¿ J,;quer;la: ^ncurr^ei^iíler'c^gu^Viái ?|o- 
^  njar,:¡sobre; sus . gananciasreí: pago . del im- 

.puesto,, es suponer que lograba demasiados 
„beneficios , y que la concurrencia r ;que 

nMentonces ^noj-era. .bastante sej. áviyara mas 
r„ quándór fsev hayan ,¡ disñújiuido« ,llos proyo- 
gi ^hqs \ ^l^ípont^ario- Las ¿Qsásjfuesenrreormp 
„.debieran ser y-que los beneficios no fuesen 
„  suficientes es,suponer que la , concurrencia 

O?̂ ^is§ira,oaun^.^e;^0/..su^istan|-los pldyechos 
ocasionaban. Espreeisd admitir; todo^ 

*> espos a^suídos', q.cQnyejajtrqu  ̂,el;.oi.tóYador es 
„  el que paga el impuesto , aunque; se imponga 
*>en; ja  primera, ̂ segunda, 6 tercera;imaño.; f?

„  Lejos de atacar asi al cultivo .cón^Íiijr 
m rp^stos-f sq, , Jel^er^^^n^ar^o#; liberalidades, 
*% íPu£§F° }■: : pox e l ,•?. estado de .profiibicioju
ir;cn. .que , se tiene • al tal comercio , estas ii- 
i, beralidades volverían precisameja te s ai erar 
¿h “ i; O  “ . A rio*



t.v í^ ^ o n l)to d o 5J'4os>:£¡fut©!s:--ide hguénhubi?rfi& 
~ft;siào -càusa: ;> y  reducléndolos todos áitiíí'sp- 

împuesto- , el consumidor. ganará j en el 
y^mismo, porque no .es; posible- que>¿elixolo- 
y* no y.-negociantesjse ? hallen .bien ::com: ùna 
^rdisposidonij. sin. que- le reditúe con;: él arena­
r i po alguna utilidad:, y  habrá menos forma- 
; „  ìidades , menos embarazos , menos dilácio- 
„  nes , menos gastos :, y  por conseqüencia 

y  i la  -mercancía - .podra:darse--.-mas barata. ; ;{
.• .:. : S i cargásemos con grandes:t derechos, di- 
-„.cc D:?-Gerónimo Ustariz , lá extracción .p 
„superfluo dé nuestros vinos y  de nuestras 
„producciones , .es indubitable, que lo s e * -  
;„;trangeros del norte y  que acostumbran isa- 
ic a r io s  , dexarian de hacerlo r :sus rcompras 

serian -mayores en Francia , ; Portugal ;é Iftar 
l i a , en fin , en todas .partes en que fuesen 

„.m enores, los derechos de salidas. Los vá- 
y-ñedos y  cultivo de aquellos-países ; se sàur 
i  jmentaria, mientras que; Cataluña , Galicia* 
y-Andalucía y  Murcia y  V  alen eia - perderían 
i  sus rentas y  sus colonos. Esta pérdida re  ̂

caería sobre el real erario , pues no salr 
„  drian. ,masi ..frutos « de estas., provincias.: y  

el R eyno privado de estos valores y  senapur 
y  rana-áun: m a s, én: la .compra • dd su: ne- 
„  cesarie. i
.. •„ .EL norte i no tiene- viñas . y  se . baila 
ü .. ' pre-



rfrfrbcihdová. rjaatttosus*
~#I^*togaH  '¿Francia v  , : Ganarías pMiiia-
1„  gtia’, del. R in  , y  de- la- Mosela." E o s ; de- 
-ff «echóseexcesivos;óda omalaí;fe :{ son las"so- 
¿¿¿lasn acausas'-, que i i pueden-, ¡empeñar fes 
- #  'pueblos ;.setentrionales- á; > preferir5- une 'pakge 

á-dtro^’ asi no veo que- nos-W lem os" en
-„  el' caso de levantar ni baxar los derechos 

de. salida. No; debemos temer que la e-x- 
„  tracción de í este . fruto baxo- d é> : derechos 

-^ moderados dañe fá>#> nuestras ^necefeidades.
<„ Tenemos, bastante ¿ abunda para-- ábas- 

tecerlas ', y  aunque fuese algo mas -caro, 
-5f.no. es un mal para la policía de un es- 
-f,¿tado. :Todo esto nos persuade que antes 
^  debemos’.facilitar la salida: de nuestros :>vi- 

;¿ós: y  aguardientes con la diminución d e  
•„ derechos , que retenerlos con un aumento. 
„.’Aragón., Estremadura , los partidos, de Sa- 
-„ Jamanca. y  Zamora: son ¿ fértiles :en vi- 

n os, que no tienen salida p or. la distancia 
j, á los' puertos y  por Ja  abundancia de - sus 
„  provincias vecinas , y  seria muy útil para 

.tales: países y  para el real, erario faciU- 
„  ta rd a : extracción. , con la; dimmucion ! de 
>jderechos. “  >v,.; . . v, A n r d
* Igual , y  aun. peor: es Ja constitución de la 
Rioxa castellana , por hallarse rodeada de 
provincias exentas , que teniendo ¿ frutos de



uii::Xiúsmo:^Gjero/:ry aun rráe mepr&^cdiclaJ 
que. los. dé ella , tienen p o r la- mayor, parte 
unos mismos consumidores , á quienes -no 
puede, aquella: cargar en ; el- precio d el .yino 
los.: grandes impuestos;. que sufre r,;/y.:<sos'.,icptf 
seeheros hecesitao ,::si quieten , competir ení k¿ 
venta con; dos de: das provincias ¿ exentas 9: s&f 

{riéndolos ellos con pura perdida para equi­
librar el, preció -de. su vino co n . el de . estos 
que no tienen. .casI.íimpuestQ. alguno.„ i 

.-«Esta- sola, ¡consideración.], ¡si se supiese la* 
situación-política de nuestras provincias^: bajá—> 

.taba para no haber cargado el. quarto en* 
cántara de yino de cosecha,, y  otro quarto¿ 
e#;, la misma cantara .de, venta= por menor,* 
4  nías, de los: .derechos que y a  tenia : desti-r 
nándolos para ' la construcción ,de ¿caminos:*! 
dexando: á parte lo injusto de . la .cohtribu-' 
don , ya por no estar cargada según. lo exi­
ge,. la: constitución social de.. estosreynos,¿ 
ya  por no ser, equitativa según las. utilidad - 
des que resultan á los • pueblos.contribuyen- 1 
tes , pues los m as, interesados en el camino, ■ 
son los que 'nada pagan : -ya porque io q u e . 
hace.-tantp.s años -que t está contribuyendo iláb 
R ioxa castellana, para : caminos que : asciend« ;- 
á - algunos millones í suñcientes para : la .comr .; 
postura de. los suyos , se ha empleado . .en : 
©tras provincias, y ; ahora, no solo halla, ,.di- j
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licdl'tades; paia 'emplear esta ;-sd%eéárgkí'nli- 
nosa-en lós suyos>;< sino-que se de obíiga- á 
que con • ella se, hagan los de otras provin­
cias ,, que quandoí -menos ¿ le son inútiles-,; sin 
esperanza, de que: ellas; contribuyan jamas pá^ 
raí los suyos : y; -ya en fin* ¿portel* sagrada 
pa&o : con das ̂  Cortes al - concederse - é l servia 
cío de millones -  por tiempo limitado que 
nunca el R e y  recargaría mas el vino.- - >■. - 

Es cierto : que' estos impuestos - son indisp 
pénsables en. ún Estado y  : este ! és otro ̂ me­
dio d con; que; se  minora: el valor 'deudosfrn¿ 
tos y  .géneros destinados al comercio ; con o-? 
tras naciones , indispensable en la R ioxa , si" 
quiere competir en  el : comercio' d e SUS* vihoSjp 
pera •. no ; se.: hallarán expedientes i pára: susP 
fondos en los ; desordenes- que:>afligett;¿íia--;& 'í 
república-, sin recargar al género comercia-" 
ble que porque el vino sea el pías bene-J 
ficiado en da Rioxa : con la construcción <fcd 
caminos, -se hande sacar de el el fOndO]p&-{ 
ranello'j dificultando] por un lado .con ;]nue-̂ J 
vos: recargos su venta , al paso que por o tro r 
se quiere facilitar, su: comercio £ N i seL me- 
diga que las ventajas-, que con el- tiempo^ 
producirán , serán, mayores que la sóbrecar- - 
ga;, porque; aquellás:-'no lás-puede-preyeer^  
ni; gozar elr labrador¿aúluál qué siente eí pe- * 
sq . de. esta y  que-* led&bUita; de -m odo que-> 

 ̂ aun-



aunque el remedio sea cierto puede llegar 
-'quaádo el enfermo y a  esté muerto.  ̂ N o  es 
-nías, natural que después- de tener un ím- 
/púésto único, fixo , perpetuo é invariable sÓ~ 
5 bre todo género de tierras que haya en él 
-Estado para- las necesidades- ordinarias , se 
-saque para las - extra'ordinarias del iuxo per- 
-judicial? L os coches que sirven á la comodi­
dad y  molicie de sus dueños, |  no es Tazón 

-que indemnicen con un impuesto lo que in­
com odan-ai público? Los criados de osten­

ta c ió n , que u n  exceso dé vanidad ha multi­
plicado demasiadamente , arrebatando sus bra­
co s á la  agricultura é industria  ̂ ño pcr- 
“drari servir con una gran contribución á re-O
-sarcir en parte los grandes perjuicios que o- 
casionan al Estado. -

Estos y  otros muchos semejantes- que sé 
omiten, debieran darnos medios para todo's 
muestres grandes proye&os , sin 'tener; que ir 
á buscarlos á la parte mas -flaca y  pobre y  
al género mas útil al Estado ; pero como 
-ellos comprehenden á la porción mas fuerte 
y  poderosa , ño llegará a tener ningún buen 
patriota el consuelo de verlo verificado éá 
muestra aélual constitución , y  solo sera tes­
tigo de ver al- labrador abrumado de im­
puestos , dar ; con ellos en tierra', : porque 
aunque -se -queja -, sus clam ores'no pasan de!

R  -



.estrecho recinto de su cabana.
Supuestos los medios de donde se de­

ben sacar los fondos para caminos , no me 
detendre, á ponderar sus utilidades porque es 
preciso ser muy idiota para dudar de ellos, 

,y  ya hemos dicho que por sn falta se du­
plica o triplica el valor de los géneros , y  
aunque estos gastos , como quedan en el rey- 
n o, contribuyen á dar ocupación y  manteni­
miento á mucha gente y  por conseqüencia á 
fomentar su población todo tiene su térmi­
no , y  en llegando á el debemos economi­
zar lo posible tales gastos , para que pu- 
d.iendo, competir en el precio con . los frutos 
y  géneros de igual calidad de otras nacio­
nes , florezcan nuestra agricultura é industria, 
y  no nos privemos de la mayor población 
,que ellas pueden fomentarnos , pues de lo 
contrario era preciso , que cortásemos los:, ca­
minos , cegásemos los canales , desterrásemos 
las carreterías, é hiciésemos de modo , que 
e l . transporte de nuestros frutos ocasionase 
antes de consumirlos los mayores gastos po­
sibles : lo que no puede; hacer ninguna na-' 
ción á no tener el comercio exclusivo de'sus 
frutos; pero no teniéndole debe al contraT 
rio tirar á facilitar su venta , minorando por 
quantos medios pueda su valor , sin que es­
to perjudique , antes bien fomente su cul- 
tivo. *
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L a  utilidad ae los caminos está paten­

te- en la' misma R ioxa ^alavesa: Antes que 
se -construyese el camino real d e -A la v a , sé 
abriese el de la Lobera ", se compusiese el 
de las Conchas , y  La-bastida hiciese el de 
su jurisdicion hasta Bribas , la parte de la 
R ioxa alavesa mas oriental , lograba mayor 
despacho y  mejor precio de sus vinos ; y  a- 
hora no puede venderlos con dos reales de 
diferencia en el precio ó á ninguno en el in­
vierno , quando La-bastida , Salinillas , Bri­
bas y  otros lugares de castilla inmediatos 
ios venden como y  quando quieren , por­
que la comodidad de los caminos les pro­
porciona requas y  carros.

Esta utilidad de que está privada la ma­
yor y  mas preciosa parte de la Rioxa ala­
vesa , abre los ojos para no privar de ca­
minos que faciliten su comunicación con lo' 
restante de A lava á los pueblos de aquella, 
que no tienen esta ventaja ; y  asi se debe­
ría abrir uno que desde Vitoria entrando 
por la jurisdicion d e  Samaniego siguiese la 
diagonal de la Rioxa alavesa hasta la raya 
de Navarra ó C astilla, haciendo ramales á 
todos los pueblos que por su situación es­
tuviesen separados de é l , para igualar en lo 
posible su utilidad. Se que se ha proyecta­
do en algunas juntas de provincia hacer el

R  s  ca-



camino hasta Logroño , , quien para gozar él 
solo de sus p ro v ech o sq u ería  dirigirlo pot 
Remedo. Mientras el .cuerpo de Provincia 
mire a sus partes como debe no consentí-, 
ra seguramente en ello. -

Quando se piensa en la construcción de 
un camino , á mas de la mayor reditud, 
se debe atender á dirigirlo por donde mas 
abundancia de frutos h a y a , para que sea 
mas útil , facilitando su comercio y  trans 
porte, sin atender á su primer coste. L a  
Rioxa alavesa está llena de frutos que. 
se consumen en toda A lava , con que & 
una y  o tra ' les trae cuenta el tal camino. 
E n quanto á su reditud como y o  no digo 
qué se haga el camino, sino. para la R ioxa 
alavesa , es claro que el mas redo sera eb 
que pase por ella. E n el coste no se debe- 
parar quando se hace una obra cuyas utili­
dades son eternas , pues la diferencia de, 
la utilidad por poca que sea lo resarce al 
cabo de años, y  al contrario por pequeño; 
que sea el perjuicio, como hade ser eterno,; 
es sumamente considerable.

Los fondos para este camino deben salir, 
de algún arbitrio , que no sea gravoso al 
mismo vino , como de las heces , & c. con-j 
tribuyendo con alguna cosa lo; restance de- 

provincia como lo ha hecho la R io x a  pa­
ra
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ta los; jotjos, que lejos de serle’.útiles , le so» 
per judiciales., excepto á Salinillas. y  La-bastid 
4a , porque llamando por aquel lado*. í  los 
arrieros , solo logran estos dos pueblos y  al­
gunos otros castellanos de sus ventajas , que­
dando arrinconados y  miserables todos los def­
inas pueblos alaveses. .

A  mas de estos caminos que debe ha­
ber de pueblo á pueblo en todo pais culto,- 
para facilitar el comercio y  comunicación de 
las gentes, ha de procurar cada pueblo el 
componer los de su jurisdicion para el me­
jor porte y  acarreo de sus frutos que es l a  
que puede abaratar también el precio de ellos.

Pero, el colmo de la felicidad de la 
R io xa  y  de todo el R eyno seria , si se ve­
rificase’ el proyecta y a  hace años concebido, 
y  vivificado en estos últimos por nuestro; 
ilustrado Ministerio y  por los patrióticos des-; 
velos de este sabio cuerpo. Hablo del pen-> 
samiento de la junción de los dos mares 
por el Ebro , monumento digno de eterni­
zar la memoria de un Carlos III. cuyas 
ventajas á la nación , y  la gloria que de. 
ello resultaría al Soberano, baxo cuyos aus­
picios se efe&ue , conocidas por esta ilustre 
Sociedad , no pudieron menos de mover los 
patrióticos desvelos que le son caraóberisticos, • 
haciendo, medir y  nivelar el terreno. y  sa­

car



car el plan de-todo e l , para unir el rio Z a -  
dorra con el Devá por medio de ün C a ­
nal. Entonces si que l a R i o x a  seria feliz, 
que sus frutos lograrían el mejor despacho, 
pues . desde las mismas bodegas se podrían 
llevar sus vinos por agua á los países con­
sumidores, ventaja que -logran sobre noso­
tros los vinos de Burdeos , Cataluña y  de 
otras -partes , con quienes por eso no po­
dremos competir con su comercio : ventaja 
que no pueden suplir ni aun los mejores 
caminos, pues el porteo por agua es mu­
cho mas barato , y  ventaja que haría de la 
Riox^. asi alavesa como castellana , uno de 
los países mas ricos , poblados y  deliciosos 
de la Europa.
, Pero mientras tarden en verificarse tan 

útiles y necesarios proyeélos , aun nos que­
da otro medio dé minorar el recargo que 
ocasiona en el precio dé nuestros vinos su 
trasporte, y es el de disminuir su volumen 
y  aumentar su preciosidad. Esto se consi­
gue convirtiéndolos en aguardientes y  lico­
res , porque asi se reduce.su volumen á un 
quinto , y  se aumenta su valor cinco sextos 
m as, y siendo de todos modos el mismo el 
coste del porteo , recarga mucho menos: su 
valor primordial. Por eso la situación local 
de algunas provincias mediterráneas les obli­

ga



■ ga muchas veces á cultivar los frutos , que 
aunque su cultivo no sea el mejor paro fó- 

: mentar la población. , su preciosidad les fa­
cilita su comercio , porque hallándose 4¡s- 
tanses ide las costas del mar por donde se 
hande despachar , quanto mas bastos , volu-

* minosos y  de menos valor sean sus frutos 6 
, géneros, tanto mas recargará su precio el por-

• téo de ellos , particularmente si no .tiene ca­
minos y  canales abiertos , que á veces los 
hace un doble 6 triple mas caros , y  enton­
ces es imposible el que puedan entrar en 
concurrencia con los frutos ó géneros de i- 
gual calidad de otras naciones. Asi una car­
ga de vino de castilla que pueda valer 40. 
o 50. reales, porteada á Santander o Bilbao 
costará 80. ó 100. solo por el recargo deí 
porte , quando otra carga de aceyte 6 seda 
costando lo mismo su conducción no la r e ­
carga un uno por ciento de su primitivo 
valor. Por esta causa tales países se hallan 
precisados á no cultivar mas viñas que las 
necesarias para, su consumo interior y  el de 
las provincias confinantes si carecen de ellas; 
pero convirtiéndolos en aguardientes y  licores 
evitan alguna, parte de estos inconvenientes. 
N o  es esta la única ventaja que produce 
este arbitrio, porque hay vinos, de tan mar 
la calidad , que n o  pueden: aguantar el



■ porteo ni ’ la riavegacon , ni los -calores , ñi 
-ios varios temperamentos del clima de las 
- regiones consumidoras , y  todo se remedía 
-convirtiéndolos en aguardientes y  licores , e- 
: vitando también ¡que en los anos calamito­

sos por una excesiva abundancia , se vean 
precisados los cosecheros á derramar mucha, 

-parte de.sus v in o s , para poder acomodar los 
de la cosecha próxima , como ha sucedido 
en estos últimos años , y  seguramente asi se 
hubiera remediado , pues que hubieran ocu­

p a d o  un quinto menos de espacio.
Y  aunque siempre que sea posible pre­

fiero, el comercio de vinos al de aguardien­
tes , ya  porque siendo mas los gastos de 
transporte y  flete de un género voluminoso ré- 
jparten mas produdlo y  ocupación entre mas 
:gentes , ya  porque mientras llegamos á la 
-perfección d¿ los aguardientes extrangeros, 
com o es una industria ya  arraygada en ellos 
•y en nosotros naciente, siempre tendrán so­
bre nosotros la ventaja , y  ya  en fin el por él 
perjuicio , que se nos seguiría del mayor con­
sumo de leña en un pais en que hace tan­
ta falta aun para los usos ordinarios , y  en 
que los montes y  plantíos de árboles es un 
ramo enteranente descuidado y  abandonado* 
porque las providencias ., que. para ello se 
tom an,.son irritas , contrarias 9 perjudiciales



é  ineficaces , debemos sin g O : mirar còh
la  mayor atencìon este arbitrio por las razò- 
;nes amba dichas. v .

N o  se . ocultó ésta ventaja al primero de 
-nuestros R eyes de la Augusta casa de Bor- 
-bon , quando queriendo que el R e y  no des­
frutase de las utilidades , que deberían resul­
tarle de la fábrica de aguardientes, quito 
las trabas que tenia su comercio y  empezó 
á restituirle la libertad, que después parece 
que se nos va suministrando á sorbos ; pero 
los cortos adelantamientos y  escasas venta­
jas que nos 'ha producido fuera de nuestras 
esperanzas , nos muestran bien que en esto 
como en todo lo demas tenemos ideas li­
mitadas de la libertad , y  que debemos dar­
le mas extensión á este significado , si que­
remos que obre todos los efeófos que nece­
sitamos y  apetecemos. N o  dexa de ser cosa 
bien singular , que teniendo nosotros el sue­
lo mas fértil y  propio para aguardientes y  
las Colonias mas dilatadas para su consumo, 
desfruten otras .naciones clandestinamente y  
nos usurpen su comercio casi con exclusión 
nuestra. Esta es una nueva prueba de que 
no son suficientes las medidas, que se han 
tomado , de que no basta el devolvérnosla 
libertad , que nadie nos puede quitar de 
quemar ó ediar por el rio nuestros vinos,

S si
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no; acompañan ai mismo, .tiem pd: toda 

„franquicia-i y} aun; gratificaciones ; :de queiads 
es preciso estudiar y  aprender de nuestros 

. émulos para hacer unos aguardientes tan ba­
ratos y  sabrosos como los s u y o s d e  que de­
bem os prohibir todo vino y  licor extrange- 
ro para uso de la Península, como j o : están 
para el comercio de América ; y  y o  no se 
como en el furor de nuestras prohibiciones 
no nos hemos acordado de un artículo de 
.tanta importancia, como que es nuestra prin­
cipal cosecha , y  que debiéramos hacer con 
el un comercio Casi privativo nuestro , ha­
biendo prohibido otros menos importantes, 
.y de los que no nos podemos surtir noso­
tros. Estos artículos son los que deben go­
zar en el comercio recíproco con otras . na-- 
dones de entera libertad , pero los géneros 
p frutos, que no solamente pueden abaste­
cernos nuestras -fábricas o cosechas sino á o- 
tras muchas naciones deben proscriberse en4 
ñeramente. Asi lo hacen otras potencias y  
para no salir ne nuestro ramo solo citaré lo 
que á el toca. Hace pocos años , dice D . 
Gerónimo Ustariz que Portugal prohibió la 
introducción de vinos dé España , porque 
perjudicaba á sus viñedos y . au$ subsiste la 
prohibición. „ . Si nosotros estubiésemos ani­
mados de aquel patriotismo que otras, nacio- 
. ; nes5
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n er , : esáísabamos tales prohibiciones , per© 
por desgracia nada hallamos bueno , sino lo 
que no es nuestro : nada nos gusta sino lo 
extrangero , y  en vez de adornar- nuestras 
mesás. con los .delicados y  varios vinos de 
diferentes provincias de nuestra España , no 
se ven en ellas sino los de Burdeos , Cam­
paña , Borgoña &c.
. .. Hechos-los caminos a los puertos , y  a- 
bierto el canal de Zadorra y  Deba con to­
das las providencias que acabamos de indi­
car , me figuró á nuestra R ioxa surtiendo á 
una gran parte de nuestras Américas con sus 
aguardientes y  licores, traher en retorno sus 
azúcares y  emplearlos en - hacer almíyares 
con sus sabrosas frutas , apropiándose, este 
comercio a&ivo : la contemplo abasteciendo 
de exquisitos vinos á las naciones septentrio- 
nales’ y  traer en retorno para dar. pábulo á 
su industria los linos , los cáñamos, la cera; 
los cueros &c. y  otros articules • necesarios 
para; su consumo j como el trigo r madera & c,
¡ Bello plan de comercio dispuesto con la 
pluma ! pero quien sera el que lo ponga 
en execucioh l  El.; hacendado que por sí ma­
neja su hacienda , no tiene tiempo para Jo­
tras especulaciones que las de sil labranza. 
E l caballero, que vive de sus rentas , tiene 
por. indecoroso . el mezclarse en - otros. tratos*

S 2 que



que? los de' dentro de sü¿ casa. E l  : comer* 
ciante rioxano tiene por lo regular tan li* 
mitados sus conocimientos y  especulaciones, 
como el orizonte de su lonja -y el . nego­
ciante extraño solo atiende á aquel género 
de que ya  tiene experiencia le surte bien en 
su tráñco. Necesitan pues ios cosecheros rio- 
xanos unirse y  formar una compañía de cof 
mercio para el despacho de sus vinos. Esta 
compañía debe ser libre y  voluntaria , regi­
da, por. unas, constituciones acomodadas á 
las circunstancias del pais , y  hechas por al­
gún genio hábil , calculador y  juicioso : de­
ben dirigirla comerciantes b ien impuestos en 
su profesión, y  que tendrán intereses en la 
compañía. Tendrá . sus corresponsales 6 fac­
tores en varios puertos , asi de la península 
como de países extrangeros , y  todos los 
años se juntarán los accionistas según eL nú­
mero de acciones? en que se convenga., á 
tratar de sus intereses y como se hace en o-- 
tras compañías , cuyo gobierno adaptado a; 
las circunstancias de este pais , podra servir; 
de norma , bastando á . la cortedad . de u n  
discurso en que se toma .como incidente lo* 
indicado. ; i ; - : : *
= ■ Pero ni : esto ni quantos pensamientos se: 

propongan en utilidad del pais llegarán- á te-, 
ner fcfe&o si antes, no se establece u m . So-:
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chdad Etonomica dé Patriotas- Rioxanofr, que 
mire y  fomente los varios intereses de la 
provincia por. los diversos ramos y  propor­
ciones , que le] ¡ofrece la naturaleza , y  i abra­
ce; los tres; riamos principales! de agricultura» 
industria: y  c o m e rc io G o n  todos loa que 
comprehende la- economía política» corno po­
blación , educación &c. en toda la  extensión 
que se llama Rioxa. *

L a s ;; mas . dé las provincias. de España 
tienen ya  una Sociedad económica» feliz pro- 
dudo de este cuerpo primitivo y por haber­
se alterado y  corrompido después su insti­
tuto. , ó , por haberse contentado; con apa­
riencias y  exterioridades, engañosas * vicios: 
que podra precaver la. Rioxana » y  la que 
aqui se formase podría ser el instrumento 
para, sacarnos de la situación en que nos 
vemos en. .el dia v respedo de las . demas Po­
tencias de Europa yÁ  pesar de todos los a-.> 
pologistas de la nación , que. tanto, contri­
buyen á atrasarla.

Ninguna provincia. tiene mas proporcio­
nes para la digna ocupaciom :de tales cuer­
pos patrióticos v.por !su; constitución: natural, 
qué lá Rioxa. , y  ninguna mas. necesidad 
por su. constitución política. Careciendo de 
un cuerpo que una á todos sus miembros, 
acostumbradosc.á ; mirarse como .d é . ..diversa -



(14 2 ) _ .
cabeza y  pues unos se
tendencia de Soria , otros a la de Burgos; 
y. los demas ai Diputado de A lava  , se mi­
ran los .rioxanos de mn~-lugar -a otro , ¿orno 
si fueran de diversos, reynos. Esto - produce 
una bárbara indiferencia en las desgracias e 
infortunios de sus pueblos convecinos. Agré­
gase á esto , que dependiendo de . diversas 
cabezas, no pueden ser unás ni .las .provi­
dencias para el fom ento, ni la unanimidad 
que en sus. asuntos se requiere para, surpros- 
peridad. L a  Sociedad Rioxana uniendoá to­
dos y  haciendo un cuerpo común y  que 
Gomprehenda- á = toda- la provincia; , i sera un 
reservatorio de las luces é ideas d e ; todos los 
riox-anós , en • donde comunicándose <y'perfip 
clonándose estas , se acostumbren á pensar 
que es lo que tanta falta hace á la nación, 
y- se difundan aquellas por, todo/el pais j 
arpando^ . é instruyendo . á. toda su Ínoblezáí 
ociosa: éc.inútil; ahora >, y- extirpando: de; :ellá- 
todas las preocupaciones , y  haciendo de unos- 
miembros no solo inútiles sino gravosos al 
Estado ;'vasallosfútiles .el R e y ,  á is i  y  á susí 
conciudadanos;: Asi podra la cRioxa: cono-ír 
cer sus intereses : .asi podra hacer: al Miiiis-* 
terio las representaciones necesarias , ;para 
quitar qualquier estorbo , que jhalle en la-' 
plantificación de: sus íid ea sii asi . podra wda^

coa

V
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;<pn‘ - aciferto .'sus: informes al Consejo ,'eñ á<}ué- 
fllos; a s u n to s q u e ;  no se , desdeña consultar 
con tales cuerpos patrióticos. ,  para dar con 
mas acierto sus providencias, y  que por falta 
de tan necesarias noticias ó por haberlas adquiri­
do de sujetos ignorantes, que muchas veces han 

.tenido q u e . consultar por razón de su em­
pleo no han sido aquellas acertadas , ó 
contrarias al fin propuesto : asi veo plan ti­
ncados; muchos útiles y  necesarios proyec- 
;tps : veo reformados tantos perjudiciales abit­
aos y  desórdenes: veo á la Rioxa rica, po­
blada , • feliz é instruida : veo . . . . .  pero na­
da veo sino mi enardecida imaginación, 
.que me presenta tan lisonjeras ideas -. nada 
veo mas lejos que esto : nada veo por mu­
cho tiempo sino miseria , pobreza y  preocu­
paciones : nada veo en fin que nos de por 
ahora esperanzas de nuestro remedid ,  y  lo 
que mas .me aflige., es ,  que dexare á mi pa­
tria poco mas ó menos según la he encon­
trado ; pues por mas que haya juntas , que 
se formen proye&os , y  se piense en bellos 
estáblecimientos \  sin aquella Sociedad , que 
es la que ha de dar las luces para ello , se 
confundirán sus miras ; se querrá hacer de 
un cuerpo que debiera ser meramente pa-. 
triótico , un cuerpo gubernativo ó comer­
ciante , sin distinguir que el instituto de a-

' ...................que!



-quel debe ser él bien común ^  f^fíeral? £iii 
dimites , y  el de :.-«ste.; se cifraí *olo en 
bien particular , y  mezclando tan contrarios 
¿fines querrán singularizarse de los demas cuer­
pos benéficos , cuyas útiles tareas tendrá por 
-fruslería y  bagatela, y  se: engolfará en dis- 
-paratados y  quiméricos • proyectos 3 capaces 
solo de deslumbrar á los ignorantes , y  dé 
-hacer reirá  los juiciosos. ( i )

He abusado ya  demasiado , ilustres So­
cios , de vuestra prudencia. M i patriotismo 
me ha ido empeñando de idea en idea ha­
ciéndome difuso , sin dexarme satisfecho. 
Quizá hallaréis en este discurso mas efeélos
de la efervescencia de aq u el, que de un a- 
justado juicio. Si asi fuere agradeced á lo tríe­
nos mis buenos deseos, y  perdonad los des-̂  
barros de un acalorado patriota , lleno de 
buena intención , que si se ha movido á 
manifestaros sus ideas tan tarde , ha sido 
por esperar á que lo hiciesen otros qué me­
jor que él están en estado de hacerlo ¿ no 
por la esperanza de premio ni gloría algu­
na , que sabe bien no merece.

( i ). La Rioxa alavesa está en el distrito de ía 
Sociedad Bascongada y  no seria conveniente separarla 
de ella, porque aquellos rioxanos tienen mas relaciones; 
y comunidad de intereses con los otros vecinos de la 
provincia de Alava , que con los de la Rioxa caste­
llana.



. Y  -'vosotros útilísimos miembros del esta­
do : vosotros que sois sus colunas y  su apo­
yo . C o n  vosotros hablo apreciables indivi­
duos del comercio. L a  R ioxa os ofrece un cam­
po basto y  ameno para vuestras operacio­
nes mercantiles. E l Gobierno os provoca 
ello , anunciándoos las ventajas que podéis 
sacar con el comercio de sus vinos. E l M i­
nisterio os lo recomienda porqu e' conoce 
que podéis hacer vuestra fortuna y  la de 
Vuestra patria. N o  retardéis , pues , los de­
seos de aquel , la felicidad de la R ioxa y  
vuestra fortuna. Rom ped la presa con que 
se halla estancado nuestro vino , para que 
esparcido por esos mares vaya á templar los 
frios climas de otras r e g io n e s y  sea el prin­
cipio de vue stra riqueza, y  de la del estado.

Ps



E X T R A C T O  D E  U N A  C A R T A .
latina gratulatoria-de D . Francisco Xavier 
de Berroeta y  O zaeta , cursante en Cánones, 
dirigida á los Alumnos humanistas del R e ­
al .Seminario de Vergara , con motivo de 
la función que se celebro en él 14. de 
Julio de éste año por el nombramiento que 
hizo S. ,M. de Secretario interino del-D esr 
"pacho de Indias en el de Marina , él Ex-r 
celentísimo Sr. Frey D . Antonio Valdes y  V a - 
z a n , Socio Honorario de la Sociedad Bas? 
congada , á cuya celebridad contribuyeron 
'especialmente los Seminaristas de aquella clase,

:A-*. ^  “
se da en sus Extraófos memoria ni otro es­
crito , que no sea en lengua castellana , no 
obstante esto ha parecido á la junta , que 
esta carta , que se le presento entre los 
papeles de la quarta comisión, merecía ocu­
par lugar en los E xtra eo s, aun mas que por 
el contenido , por la pureza y  propiedad 
del lenguaje y  hermosa latinidad, que uni­
formemente reyna en toda ella. Estas qua- 
lidades por lo mismo que con mucha difi­
cultad se encuentran en las composiciones 
gue se trabajan en lenguas muertas, dan

m u? "t



mas honor al estudioso joven , autor de íá 
carta , y  empeñan á la junta á dar buena 
acogida y  pruebas de aprecio á este* rasgo de 
literatura , conforme al instituto de la Socie­
dad , del qual es parte y  uno de los obje­
tos fomentar el cultivo de las buenas letras; 
y  asi acordd que entre los demas Extrac­
tos de estas juntas se publícase el de esta carta.

Su principal asunto es felicitar á los 
Alumnos Humanistas por el acierto y  feliz 
desempeño de las composiciones que hicie­
ron en elogio del Emo. Sr. Frey D . A n ­
tonio Valdes .y  Bazan con las. que dieron 
mucho realce y  lucim iento á las dos fundo­
nes publicas que celebró el Seminario coñ 
motivo de las dos promociones de S. E . la pri­
mera á la Secretaría del Despacho de Ma­
rina en propiedad , y  la segunda á la de 
Indias interinamente : ponderar los progresos 
de esta noble juventud en la humanidad, y  
exortarla á que continúe con igual aplicación 
que hasta ahora este estudio y  el de las 
otras ciencias que se enseñan en este Semi­
nario , aprovechándose de esta buena pro­
porción pasa adquirir una instrucción comple­
ta. N o  pierde ocasión de elogiar con juicio 
y  oportunidad al R e y  Nuestro Señor , como 
á protector Augusto de-las ciencias y  de este 
Seminario , á la junta de institución de la Socie-

T  at dad
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¿ id  que le dirige , á los Profesores y  Maestros» 

E n la introducción alaba la excelente 
muestra, que dieron en sus composiciones, de 
talento , instrucción y  buen gusto en ambas 
ocasiones. Quum saepe alias vestrùm in op- 
timarum artium studiis ingenium ,'alacrita- 
tem , progressus in dies maiores , in his pu- 
blicis exercitationibus , quas magno omnium 
yestrüm commodo atque laude subinde ins- 
.taurantur , probé ipse perspexì : tum vero, 
düobus prasertim temporibus, studia vestra hu- 
manitatis , ingenium , venustas, copia egregie 
eluxerunt : primum quum Excellentissimum 
Virum Antonium Yaldesium classiariis , na- 
valique rei à Rege prefe&um , Societari. quo­
que vestra eodem pené tempore decus addi- 
tum , miro ingeniorum certamine collaudas- 
tis : itérum quum eumdem clarissimum M i- 
nistrum novo honore, et Americanarum re­
rum administratione auchim , novis itidem 
laudationibus, novis commissionibus non pue- 
riliter , non scholastico atque umbratili di­
pendi genere , sed virili prorsus, ac gravi, et 
plena dignitatis oratione hesterno die pradi- 
catis. Quapropter ut primum lgetiti» plenus, 
et incredibili perfusus voluptate, me in do- 
mum retuli, temperare animo non potui, 
quin statini de ingeniorum vestrorum foelicita- 
te quum vobismeripsis , Adolescentes hurna-

ni-



(J49)
Bissimi , tum Preceptor! vestro gratularer, et 
utrisque benevolentiam meam litteris signi­
ficar em.

Después de esta introducción pasa á ha­
cer una enumeración de las proporciones y  
ventajas que logran en el Seminario para ad­
quirir una instrucción y  educación brillantes: 
profesores hábiles , estado floreciente en que 
se hallan las ciencias señaladamente las Ma­
temáticas , no sin gran beneficio del exérci- 
to y  la marina , y  del mismo modo la Huma­
nidad : la vigilancia y  zelo de la junta de 
Institución, y  de las personas á quienes es­
ta tiene encargada la dirección del Semina­
rio : la a&ividad y  ardor que inspira á to­
dos la R eal protección y  munificencia del 
Soberano , y  las favorables disposiciones del 
Ministro hacia este establecimiento. Hablan­
do de los Profesores dice . . . Eos in unaqua^ 
que arte habuerit do&ores atque Magistros, 
non ex hispana gente solum , veruni ab ex­
tern quoque narionihus summa diligentia ex­
quisitos , et optimis conditionibus, prsmiisque 
propos itis adscitos

D e la enseñanza de Matemáticas se ex­
plica en estos términos. Iam ut cantera omit- 
tam , Matheseos studia annum jam duode- 
cimum , aut eo amplius et in schola vestía 
docentium et discentium ardore coluntur, ut

( quod



(  quod síne invidia et cuiusquam ofFensione 
dióium sic ) res nostra navalis, et nauticarum 
rerum scientia non minimam splendoris sui 
partem academia vestrse acceptam referat :. si 
quidem ex ea complures prestanti et ingenio 
et do&rina adolescentes, tanquam ex equo 
trovano prodierunt, seque aut in Gaditanam 
Academiam , aut in Carthaginensem , aut Ferr 
rolensem ad hsec studia periìcienda cqntule- 
runt, adeoque in iis excelluerunt, aut inter- 
dum huic eidem Yaldesio , quantumvis saga­
cissimo ingeniorum sestimatori difficilis fuerit 
deliberatio in tanta erudit.issimorum adoles- 
centum copia , quibus potissimum eorum 
maxima ssepè negotiaet gravissimarum rerumj 
curam demandaret. Yestros arcessivit alum­
nos , ut Balearium Insularum , et totius Orse 
Híspanse , quam utrumque alluit mare T o p o r 
graphicas et Hydrographicas tabulas confice- 
ren t, eorumdemque bona nunc utitur opera 
in Cantabrici iittoris altitudine exploranda , ac 
describendà.

Síguese un elogio de la clase de H u­
manidad y  de su maestro , que lo fue también 
del autor de la carta quando estudió las hu­
manidades. .

Después de esto hace un cotejo de este 
genero de educación y  enseñanza con la de 
lás vniversidades ; dexa en salvo á cada una -
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su - merito : expone algunos inconvenientes y 
desórdenes inevitables en- la de las universi­
dades , que sin embargo ya son menos eri 
algunas de ellas por las sabias providencias 
dadas para su reforma por el R e y  nuestro 
Señor , y  su ilustrado Gobierno. Verumta- 
men ( dice ) fatendum e st, regnante Carolo 
litterarum litteratorumque omniun egregio Par 
trono , plurima jam ad studia impedimenta 
esse sublata, et in nonnullis Academiis no- 
vissimis sanóHonibus de studiorum ratione e- 
ditis omnes ferè totius institutionis partes, qua 
multa, nova instituendo , qua ad pristinum 
morem severitatemque revocando, compressa 
juventutis licentia , -excitata .industria , precisa 
socordibus omni spe premiorum , in melius 
esse mutatas ; ut ex his Academiis , et publi- 
cis nostris studiis uberiores in posterum fruc- 
tus in omnes Reipublicíe partes liceat spe­
rare. t

Dando por estos inconvenientes la pre­
ferencia á la educación de los Seminaristas* 
hace el elogio del zelo y  vigilancia de la 
junta de Institución y  de los Diredlores pues  ̂
tos por esta para el régimen de este Sema­
nario. Sed alia tam'en fortuna > humaaissimi 
adolescentes , in hoc vestro Seminario res ge- 
ritur : in quo institutionis vestrse] ratio ita 

Comparata e s t , ut pmnibus domestica edur



¿adonis commodis et opportunitatibus abundet, 
publicarum Academiarum vitiis, et corniptelis 
non sit obnoxia. Etenim eos habetis studio- 
rum moderatores , qui observent omnia , qui 
hunquam à vobis deijciant oculos , qui vos 
dormientes, vigilantes, in otio , in negotio, 
qui d om i, qui foris, speculentur atque cus- 
todiant. Qui ipsi san&issimis prediti moribus, 
vobis non minus in exemplum vitas propo­
siti sunt , quam ad custodiam propositi: 
quorum exemplis excitad , non possitis, et mo- 
rum integritate ac suavitate , et do&rinx lau­
de , si maxímé velitis , non plurimum emi- 
neré.

L a  protección del Soberano y  de sus 
Ministros es un medio poderoso para hacer 
prosperar á estos establecimientos. Nuestro 
Augusto protector Carlos III. contribuye á 
la prosperidad de este, no solo honrándole 
con su R eal protección , sino fomentándo­
le con sus liberalidades, erigiendo y  dotan­
do en el cátedras de ciencias no cultivadas 
hasta ahora entre nosotros , y  haciendo de 
este modo mas completa y  general esta en­
señanza.

E l Ministro á quien consagra esta no­
ble juventud la celebridad de esta función, 
honra también y  protege por su parte á la 
Sociedad y  al Seminario s sin que el cumu­

lo



lo y  gravedad de objetos de su Ministerio y  
el peso enorme de ambos despachos , le ha­
gan olvidar, su natural propensión á favore­
cer á las letras y  á los literatos,. Valdesius 
•ipse , quem ñeque amplissimus honoris gra- 
dus , ñeque ‘ apud Regem grada , ñeque gra­
missima administrationis moles , non solum 
Hispanix, veruni edam .extremarum America 
partium , qux Yaldesio tutore atque custode 
exultare gaudio et lsetitia gestire mihi viden- 
-tur , prospera omnia fausstaque pr&sentientes, 
à iiterarum honore atque ab eruditorum pa­
trocinio , non a vestra Societate avocarit : qui, 
prout est ipse omnibus liberalibus et viro 
nobili dignis disciplinis adprimè eruditus, ita 
se qruditorum patronum profitetur.

Elogios del Ministro de Marina : mejo­
ras de esta en el nuevo. Ministerio : R eal 
Dique. , .de S. .Carlos construido en Cádiz: 
derrotero de las costas de España y  cartas 
esféricas presentadas al R e y  por S. E. : au­
mento de sueldo concedido por el R e y  á 
los oficiales de Marina : oportunidad y  fe­
liz .éxito de las providencias y  auxilios da­
dos por S. E . para extraer del mar los cau­
dales del N avio S. Pedro Alcántara , de 
cuyo fracaso dice . . .Hispanum commercimi!, 
et negotiatorum fidem labentem pené ab 
interitu vindicarit. Quum novis illa ditissimá

U  ga-



gaza repleta ad oram Lusitanas illisa et e- 
verso , illam incredibilem pecunix summam 
in fondo maris destituir : qua in nayi oro­
nes omnium negotiatorom fortunx naufra- 
sium fecerant, nisi incredibilis Valdesii dili- 
gentia, et consilium tantx caiamitati subve- 
nisset , atque omnem illam pecuniam mi­
ra celeritate integrara , et incolumem á fon­
do, maris estraxisset.

Concluye la carta exortando á ios H u­
manistas á la mas constante aplicación á es­
te estudio , como tan esencial, no solo pa­
ra todas las ciencias , sino también para el 
trato civil y  muy propio de gente bien na­
cida y  educada , sin dar oídos á ciertos pe­
dantes , especialmente extrangeros , que con 
una tintura superficial de alguna ciencia que 
pudieron saludar en lengua vulgar $ pero que 
no pueden sostener con dignidad y  decoro el 
caráéler científico que no les ajusta , empie­
zan ya entre nosotros á • hacer balbucientes 
inve&ivas contra el estudio de las letras hu­
manas , aparentando despreciar esta parte de 
instrucción para cohonestar su ignorancia y  
los defeóios de su primera educación.
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N U M .

P R E M IO S  B E  P R IM E R A S  L E T R A S .

adjudicaron estos premios por el orden 
siguiente.

PRIMER PREMIO.

E n A la v a  á Manuel Saenz de Rusio. 
Maestro de la escuela de Vitoria , y  á su dis­
cípulo Lucas Blazquez.

E n V izcaya á Joseph Juan de Echevar- 
. ría , de la escuela de Elorrio , y  á su discí­
pulo Francisco de Gabiria.

E n  Guipúzcoa á D . Joseph Ventura de 
Zubiaurre, del real Seminario Patriótico de 
Vergara , y  á su discípulo Manuel de Arara- 
barri.

SEGUNDO PREMIO.

E n A lava á Joseph Antonio de Cortá­
zar , maestro de la escuela de Vitoria , y  á 
su discípulo Cándido Alegría de Quilchano.

En V izcaya á Pedro Antonio de M i- 
b ou ra, de la de Marquina , y  i  su discípu­

l o  lo



lo Joseph de Usatorre.
En Guipúzcoa á Joseph Agustín de G a- 

lardi de la de E rn an i, y  á su discípulo Pe­
dro Nolasco de Barandiaran.

N O T A .

Para este premio de primeras letras en 
las juntas generales de 1789. se señala la pla­
na numero 40. del arte de escribir de D . Fran­
cisco Xavier de .Santiago Palomares,

P R E M IO S  D E  D IB U X O .

TRIMERA CLASE,

FIGURA.

i . °  A  Joseph Tom as de Zabala déla 
escuela de Vérgara.

2.0 A  Felipe de Aguirre de la de Bil­
bao.

3.0 A  Antonio de Olar te de la de Vb= 
toria.

' S E G U N D A  G L A S E .

ARQUITECTURA.

i .°  A  Juaquin de Olabarrieta de la es-:



cuela de Vitoria.
2.° A  Gabriel de Orbegozo de la de Bil- 

bao.
3.0 L a  escuela de Vergara no .presentó 

dibuxo de esta clase.

T E R C E R A  C L A S E .

ADORNO.

i .°  A  Gervasio Garcia López de la es­
cuela de Bilbao.

2.0 A  Diego del Cam po de la de V i­
toria.

3.0 A  Joseph Antonio de Lobiaga de 
la de Versara.

N O T A .

Para estos premios en las juntas genera­
les de 1789.  se dan los asuntos siguientes.

Para el premio primero de primera clase 
se dibujará una figura de Academia á elec­
ción de cada escuela. Para el segundo de se- 
segunda ciase que es Arquitectura se delinea­
rá un pórtico dórico que en su frente tenga 
seis colunas y  remate con un frontón angu- 
lato. Puede hacerse con las colunas anicha- 
das, y  en el espacio de medio colocar una

puer-
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puerta de entrada , demostrando la planta 
del todo. Para el tercero de tercera clase que 
es Adorno un vaso ó jarrón griego , ó por 
el Poutre.

c o



ESTADO D EL R E A L SEM INARIO
PATRIOTICO BASCONGADO , ASO DE 1788.

S e m in a r is ta s .

Trozo
Trozo
Trozo
Trozo
Trozo
Trozo
Trozo
Trozo
Trozo

1
2

D
4

5
6

¡
8

Trozo 10
Trozo 11 
Trozo 12 
Trozo 13 
Trozo 14 
Trozo ly  

Trozo 16

. 8 
. 8

. . 8

. 8

. 8

.S

. 8
. 8
.8
. 8

.8. 
,.8 
..8  
. 8 
,8

M a e s tr o s .

Principal. . . . . .  o 
Y ice Principal.. i 
Mayordomo. . .  i
De Física........ i
De Chímia. . . .  i 
De Matemáticas.2 
De Humanidad, i 
De Latinidad.. i 
De Rudimentos, i 
De Primeras le­
tras. . . . . . . . . . .  2

De Dibuxo.. . .  i
De Lengua In­
glesa y francesa. 2 

De Violin. . . .  2 
De Instrumentos
Vocales......... 1

De canto y clave. 2
De Bayle.........1
De Esgrima. . . 1 
ínspedlores. . . .  4

D e p e n d ie n te s .

Inspedlor de la 
Enfermería. 1 

Un Enferme­
ro con su A-
vudante. . . 2 *

Camarero ma­
yor  .........1

Camareros de
Sala.......... 9

Ropero . .  . .  1 
Dispenserò... 1 
Cocineros. . .  3 
Panaderos. . .  
Hortelanos.. .  2 
Barrenderos.. 2 
Porteros. . . .  2 
Criados parti­
culares. . . . .  7 

Galopín.. . . .  1 
Sastre. . . . . .  1 
Amanuense.. 1

Total. 127« Total. Total.. .  .32.

j- Seminaristas. . . 127.-^
Resumen, f Maestros. . . . 025. \ Total. 184.

1- Dependientes. . 032.



LISTA D E  LOS LIBROS REGA-
iados cl la Sociedad desde las juntas genera­
les de 1 7 8 7 .  hasta el presente.

JF^ nsayo de una historia de los peces y  
otras producciones de la costa de Galicia, 
con un tratado de las redes y  ¿parejos con 
que se hace la pesca , por su autor D . Jo- 
seph Comide individuo de la misma Socie­
dad, y  académico Honorario de la de His­
toria.

Elementa Philosophise quibus accedunt 
principia mathematica vere phisicae prorsus 
necesaria , ppr su autor el P. Isidoro de 
Célis Letor de filosofía y  teología en el co­
legio de Sta. María de la buena muerte de 
Padres agonizantes de Lim a , individuo 
de este R eal cuerpo.

Vida del filosofo Confucio su filosofía y  
moral expuesta por sus discípulos, en papel 
y  caracteres chinos 6. tomos , por el Socio 
B. y  M . D . Joseph Bernardo de Asteguieta 
Oidor de la R eal Audiencia de Caracas'.

Vocabulario de la lengua Tagala del P .*ilT O o
Inoceda 1. en fol. por el mismo.

Id. de la lengua Bisaya del P . Sán­
chez 1. en fol. por el mismo.

Ar-
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A rte de la lengua Bisaya por el P. E z- 

guerra i .  en 4.0 por el mismo.
República literaria de Saabedra 1. en 4.0 

por el mismo.
Plan de educación de D . Juan Anto­

nio González 1. en 4.0 por el mismo.
*  Estatutos de la R eal Academia de San 
Carlos 1. en 4.0 por el mismo.

Certifico que los extravíos arriva conteni­
dos corresponden d sus respectivos originales 
que se hallan en la secretaria de la Real 
Sociedad Bascongada. Ver gara 31. de di­
ciembre de 1788. H El Marques de Narros 
Secretario.

Enmiendas al articulo minas de hierro de 
estos Extrados pag. 39.

Pag. 54. el párrafo 9. debe e§tar con el 
núm. 11. después del párafo 10. como una 
conseqüencia de lo que se dice en este.

Pag. 78. lin. 6. párrafo 8. debe decir 10.
En la misma pag. lin. 15. en donde di­

ce párrafo 10. debe decir 20.
Pag 58. lin. 20 por evaporación, léase 

porción.
Pag. 70. lin. 23. y  24. quítese gris azu­

leado y  léase un color amariliizo.

X
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e x t r a c t o

D e  l a s  c u e n t a s  g e n e r a l e s  d e  l a  R ,  S .  B .  
c o r r e s p o n d i e n t e s  á  l o s  a ñ o s  d e  1 7 8 3 . - 1 7 8 4 . - 1 7 8 5 .  
1786.— . y  1787. p r e s e n t a d a s  p o r  s u  R e c a u d a d o r  g a ñ e r a !  

D .  V i c e n t e  d e  L i l i  é  I d i a q u e z  C o n d e  d e  A l a c h a  ,  S o c i o  
d e  N ú m e r o  y  u n o  d e  i o s  f u n d a d o r e s  d e  k  R e a l  S o ­

c i e d a d  B a s c o n g a d a .

Año de 1783.

■ CARGO.

R $ .  m r s .

Primeramente 27151 Rs. y 5. mrs. de
vellón resto á favor de la R. Sociedad en 
la ' cuenta general de 1782. ■ . . • . . . 27151. 05,

Idem: 19289. Rr. y 24. mrs. importe 
de las contribuciones de las tres provincias
bascongadas.............................................. 19289. 24.

Idem : 11346. Rs. líquido de las con­
tribuciones de las caxas de' Madrid , Pam­
plona y Sevilla.................. .... 11346. o«.

N O T A .

Los 3627. Rs. líquido de las contribu­
ciones de Cádiz en este año de 83. se in­
corporan al cargo de la cuenta general de 
84. por hallarse cerrada la de 83. quando 
se recibió la cuenta de ellas.

Importa el cargo de esta cuenta Rs. vellón. 57786. 29.

D A T A .

P r i m e r a m e n t e  1 1 5 1 6 .  R s .  y  1 2  m r s . d e  
. -X2



( í'6.4 ) ■
vellón que importo la cuenta del Agente 
de Madrid D. Maiíuel de Amílaga su fecha 
18. de setiembre de 83. por lo que suplió 
á los pensionados de la Sociedad en aque­
lla Corte, y otros diferentes gastos que sa- 
tisñzo en dicho año , y constan por me­
nor en su citada cuenta. . . . »  * .11516. 12«

Idem : 2798. Rr. y 13. mrs. vellón im­
porte de diferentes máquinas matemáticas, 
composición del archivo , y otros gastos. 02798. 13.

Idem : gastos de juntas generales en di­
cho año de 83. . .. . . . . . . .  06822. 14.

Idem: dados para gastos de impresión 
al Comisionado de ella.. . ........................04000. 00.

Idem : gastos de escuelas de dibuxo en 
las tres provincias , salarios de sus depen­
dientes , premios y demas gastos ordina­
rios.. . . . .  . . . .  . . . . . .  . . 33771. 12.

Importa la data Rs. de vellón. 58908. 17.

Cargo. . . . . . . . .  57786. 29.
Data. .................................. 58908. 17;

Alcance a favor del Recaudador general Rs. v. or 12 r. 22.

Extrado de la cuenta general del ario de 1784. 

C A R G O .

- Primeramente son cargo los 3600. Rs. 
vellón importe de las contribuciones de Cá­
diz , en el año de 83., pues aunque eran 
3627. el pico de los 27. se dio al con- 
dudor del 'dinero. 1. v. .;oajd'OÓ.'-OO.

Idem : 13666. Rs. y r.4... mrs. de ve-



llon importe de las contribuciones -de las 
tres provincias en dicho año de 84. . . 013666.

Idem. : 14386. Rs. importe líquido de 
las contribuciones de las caxas de Pamplo­
na, Sevilla Madrid y Cádiz.................. 014386.

Idem : de, contribuciones de América 
percibidas en dicha año de 1784. . . 201600.

N O T A .

En esta suma están incluidos 1400. pe­
sos fuertes destinados al Real Seminario, 
por réditos de los 14000. impuestos á su 
favor en México que se entregaron al Ma­
yordomo del Seminario: también están in­
cluidos en dicha suma siete redenciones per- 
pétuas de otros tantos individuos en Cam-

Idem : 1005 6-Rs. y 24. mrs. importe de 
la casa y casería vendida en la ante Igle­
sia de S. Miguel de Basauri sesrun acuerdo 
de la R. Sociedad. . . . . . . .  010056.

Importa el cargo.de eita cuenta Rs. vellón. 243308.

D A T A .

Primeramente es data los 1121. Rs. y 
2 2 . mrs. que resultan, á favor del Recauda­
dor general en la cuenta del año de 1783.001121.

Idem-. 2042,'. Rs. y 5. mrs. vellón de 
gastos extraordinarios. 020425.

N O T A.

En esta partida se comprehenden los 
7625. Rs. y 8. mrs. dados á cuenta y pa­
sada-' construcción de un nuevo -Barquín,y



Jos S i'jo . Rs. y  31. mrs. que se dieron a 
los Socios de Vizcaya para muebles , y  

adornos de su casa de juntas y sala de di- 
feuxo.

Idem: gastos de juntas generales en di*
cho año de 84. . .............................006125» 29*

Idem: dados para .gastos, de impresión
al Comisionado de ella............................ 009847. 20»

ídem : setenta acciones impuestas en el 
Banco Nacional de S. Carlos , las 29. á 
razón de 21-00. Rs. y las 41. á 2200. com­
ponen la suma de. . . . . . . .  15 no®. 00.

Idem : entregados ál Mayordomo del 
Seminario 24640. Rs. por los 1400. pesos 
fuertes de que se -hace ¡mención -en la no­
ta del cargo..........................................024640. 00.

Idem : gastos de escuelas de dibirxo en 
las tres provincias , salarios de sus depen­
dientes, y demas gastos ordinarios. . 025580. 33.

Importa la data de esta cuenta Rs. vellón. 238841. 07.

Cargo................. ....  . . . 243308. 28.
Data................... ....  238841. 07.

Alcance á favor la R. S. B. Rs. v. 004467. 21.

Extravío de la cuenta general del año de 1785.

C A R G O .

Primeramente son de este cargo los 
4467. y 21. mrs. vellón/que resultaron á 
favor de la R. Sociedad en la cuenta ge­
neral de 1784. , . . , . , , , . 004467. 41.



Idem: 19690. Rs. y 26. mrs. vellón' 
importe de, las contribuciones de las tres 
provincias bascongadas en dicho año de 85. 019690. 26.

Idem: 14908. Rs. importe de las con­
tribuciones de las caxas de Pamplona Ma­
drid , Cádiz y Sevilla............................014908. ooa

Idem: 3.360. Rs. y 26. mrs. vellón pro­
dudo de lis 29. acciones puestas en. el.
Banco Nacional de S. Carlos el 25. de odu-
bre de 1784. .. . . . . , . * . 003360. 26.

Iden : 450. Rs. contribuciones sueltas 
que oTrcdamente. recibió el Recaudador ge­
neral. ...................................................000450. 00.

Idem 86508. Rs. y 2. mrs. vellón de 
contribuciones de la. América percibidas en 
dicho- año. de. 1785,. . . . 0865 08. 02.

Importa el cargo de esta cuenta Rs. vellón. 129385. 07.

.................. N O T A .

En la partida de 86508. Rs.. y 2. mrs. 
están incluidos los 51614. Rs. y 28. mrs, 
de vellón que. el, Vice-Recaudador de Mé­
xico D. Antonio Basoco dirigió al Marques 
de los Castillejos r manifestando ser parte de 
ellos para el R. Seminario ; pero- como se 
ignora la cantidad , el Recaudador general, 
se hace cargo de toda la- partida á favor de 
la R. Sociedad,, la .que abonará al Seminario- 
ía*- par te .que le corresponda en ella quando- 
se. halle- con individual noticia de. lo. que le:; 
corresponde al Seminario en dicha remesa.

. F.n la., misma partida de los 86 5 08. Rs. 
y 2. mrs. esti-comprendido el líquido de los, 
6.00. pesos, fuertes que B. Juan, de Eguiao* 
embin,.desde- Lima, en el Peruano.. > pera na-.



C'68) . . . . .
los otros 600. pesos fuertes que dirigió eñ 
el desgraciado navio S. Pedro Alcántara, de 
ios quales se hará mención mas adelante.

DAT A.

Primeramente son data 3381. Rs. y 8. 
snrs. vellón, los 640. dados á D. Joseph de 
Aizpitarte encargado de recoger cédulas pa­
ra la formación de un Diccionario Bascon- 
gado , y  los restantes al Comisionado para 
la construcción del nuevo barquín. . . 003381. 08.

Idem : para gastos de impresión al Co­
misionado de ella..................................... 003073. 28.

Idem : gastos de juntas generales en di­
cho año de 85. . . •. . . • . . • 005260. ir,

Idem : gastos de las escuelas de di-
buxo en las tres provincias, Salarios de sus 
dependientes y demas gastos ordinarios. 037239. 16.

Importa la data de esta cuenta Rs. vellón. 048954. 29.

N O T A .

No habiendo llegado á tiempo la cuen­
ta del agente de la Sociedad en Madrid , no 
pudieron incorporarse á está data las consi­
derables partidas qué se ' pagaron en aquella 
Corte de orden de la Sociedad , tampoco 
en la de 86. por la misma razón : sé halla­
rán en la data de la cuenta general de 87.

Cargo. . . .  . . . . ' . 129385. 07!
Data. • . . . . . . . . 048954. 29.

Alcance á favor de la R. S. B. Rs. vellón. 080430. 12.



Extrajo de la cuenta general del año de 1786.

C A R G O .

Primeramente son cargo los 80430. Rs.. 
y  12. mrs. de vellón que resultaron á favor 
de la R. Sociedad en la cuenta general de 85 080430. 12.

Idem : 19838. Rs. y 33. mrs. de vellón 
importe de las contribuciones de las tres 
provincias Bascongadas............................019838. 33.

Idem : 13428. Rs y 8. mrs. de vellón 
líquido de las contribuciones de las caxas 
de Pamplona, Sevilla , Madrid y Cádiz. 013428. 08.

Idem : 2200. Rs. vellón de los abonos 
perpetuos de D. Manuel Rodríguez , y D.
Joseph Francisco Michco....................... 002200. co.

Idem : r86o. Rs. vellón del abono per­
petuo de D. Juan Antonio de Elizalde. coiSóo. 00.

Idem 10137. Rs. y n . mrs. de vellón 
de cinco repartos por lo respectivo á los 
600. pesos fuertes que naufragaron en el 
navio S. Pedro de Alcántara. . . 010137. 11.

N O T A .

El producto de las setenta acciones pues­
tas en el Banco Nacional de S. Cirios se 
cedió este año al R. Seminario en calidad 
de préstamo : por esta razón no va com- 
prehendido en este cargo.

Importa el cargo de esta cuenta Rs. vellcn. 127894. 30.

D A T A .

Primeramente 6coo. Rs. vellón entrega­
dos al Mayordomo del R. Seminario , los



(r7.°)
mismos que en junta general de 2. de agos­
to de 85. se acordó abonar anualmente á 

■ la caxa de dicho Seminario................... 006000. 00.
Idem: 3000. Rs. vellón entregados al 

reloxero Roque de Prada baxo de varios 
pactos y condiciones á que se obligó en be­
neficio público...................• • * • 003000. oc.

Idem: 15069. Rs. y  30. mrs. de. ve­
llón los mismos que en calidad de présta­
mo acordó la R. Sociedad entregar á la 
caxa del R. Seminario. . . . . . .  015069. 30.

N O T A .

Esta cantidad es á mas de los 12.246. R̂ s. 
y  6. mrs. que produjeron en el año de 85. 
las setenta acciones que tiene la Sociedad en 
el Banco Nacional de S. CarLos.

Idem : 13000. Rs. vellón entregados pa­
ra gastos de impresión al Comisionado de ella. 013000. 00.

Idem : 7004. Rs. y  6. mrs, de vellón 
que importaron los gastos de jantas gen e- . 
rales en dicho año de 1786. . . . . 007004. 06.

Idem: 4270. Rs. vellón de gastos ex­
traordinarios en el mismo año , en cuya 
cantidad están ccm preñen didos los 2360. Rs. 
que se dieron al Arquitefto Echanove en 
abono de los gastos que hizo para lebantar 
el plan del canal desde la mar hasta el ebro. 004270. 00« 

Idem: 35136. Rs. y 19. mrs. de ve- ' 
llon gastos de difauxo en las escuelas de las 
tres provincias, salarios de sus dependientes, 
premios y demas gastos ordinarios, . . 035136. 1

Importa la data de esta cuenta Rs/ vellón. 083480. 21»



D a ta .  . , o ' *O&3480 21.

Resto á favor de la R. S. B. Rs. vellón. 044414. 09.

Rxtra&o de la cuenta general del año de 1787,

C A R G O .

Primeramente son del cargo de esta cuen- 
ta 44414. Rs. y  9. mrs. de vellón que 
quedaron á favor de la R. Sociedad en la 
cuenta general de 1786............................044414. 09.

Idem: 16941. Rs. y 18.mrs.de vellón 
por el importe de las contribuciones de las 
tres provincias bascongadas.......................016941. 18.

Idem 13434. Rs. líquido de las con­
tribuciones de las caxas de Madrid , Pam­
plona , Sevilla y Cádiz...........................0134̂ 4. 00.

Idem : 3997.RS. y 30. mrs. vellón por el 
abono perpetuo de D. Martin Antonio de 
Lequina , y de D. Marcos de la Mar. . 003997. 3 Qm

Idem : 3^9. Rs. por el sexto reparto 
de los 6co. pesos fuertes que vinieron pa­
ra la R. Sociedad en el Navio de S. Pedro 
Alcántara................................................CC0339. 00.

Idem : 2370. Rs. importe de diferentes 
exemplares del Arte de escribir de Palo­
mares beneficiados en Cádiz por el Vice- 
Recaudador de la Real Sociedad D. Ig­
nacio de Aguirre Arana.........................002370. oo.

Idem : 3496. Rs. y 6. mrs. vellón lí­
quido de 200. pesos fuertes que por manos 
¿el Diredor en corte se regalaron á la So­
ciedad por -el Conde de Sierravelia. . . 003406. 06,

Y 2



* ( i 7 °)
mismos que en junta general de 2. de agos­
to de 8j. se acordó abonar anualmente á

• la caica de dicho Seminario................... 006000. 00*
Idem: 3000. Rs. vellón entregados al 

reloxero Roque de Prada baxo de varios 
pactos y condiciones á que se obligó en be­
neficio público.................. ....  * • • • 003000. oo*

Idem: 15069. Rs. y  30. mrs. de. ve­
llón los mismos que en calidad de présta­
mo acordó la R. Sociedad entregar á la 
caxa del R. Seminario. . . . . . .  015.069. 30*

N O T A .

Esta cantidad es á mas de los 12.246. Rs. 
y  6. mrs. que produjeron en el año de 85. 
las setenta acciones que tiene la Sociedad en 
el Banco Nacional de S. CarLos.

Idem : 13000. Rs. vellón entregados pa­
ra gastos de impresión al Comisionado de ella. 013000. 00.

Idem : 7004. Rs. y 6. mrs, de vellón 
que importaron los gastos de juntas gene- . 
rales en dicho año de 1786. . . . .  007004. 06.

Idem : 4270. Rs. vellón de gastos ex­
traordinarios en el misma año , en cuya 
cantidad están comprehendidos los 2360. Rs. 
que se dieron al Arquitecto Echanove en 
abono de los gastos que hizo para lebantar 
el plan del canal desde la mar hastael ebro. 004270. oo.

Idem: 37136. Rs. y 19. mrs. de ve- ' 
llon gastos de dibuxo en las escuelas de las 
tres provincias, salarios de sus dependientes,, 
premios y demas gastos ordinarios,, . . 035136. 19« ■

Importa la data de esta cuenta R$/vellón. 083480. 21.



Cargo,
Data.

O 7 O
• • 127S94.

083480

Resto á favor de k  R. S. B. Rs. vellón. 044414. 09.

JExtrad-o de la cuenta general del año de 1787, 

C A R G O .

Trímeramente son del cargo de esta cuen­
ta 44414. Rs. y  9. mrs. de vellón que 
quedaron á favor de la R. Sociedad en la 
cuenta general de 1786............................044414. 09.

Idem: 16941. Rs. y  18. mrs. de vellón 
por el importe de las contribuciones de las 
tres provincias bascongadas.......................016941. 18.

Idem V 13434. Rs. líquido de las con­
tribuciones- de las caxas de Madrid , Pam­
plona , Sevilla y  Cádiz...........................013434. o o.

Idem : 3997.Rs. y  30. mrs. vellón por el 
abono perpetuo de D. Martin Antonio de 
Lequina , y  de D. Marcos de la Mar. . 003997. 30.

Idem: 339. Rs. por el sexto reparto 
de los 6c o. "pesos fuertes que vinieron pa­
ra la R. Sociedad en el Navio de S. Pedro
Alcántara............................................... coo5 3 9 * ° 0,

Idem : 2370. Rs. importe de diferentes 
cxemplares del Arte de escribir de Palo­
mares beneficiados en Cádiz por el Vice- 
Recaudador de la Real Sociedad D. Ig­
nacio de Aguirre Arana........................ 002370. 00.

Idem : 3496. Rs. y 6. mrs. vellón lí­
quido de 200. pesos fuertes que por manos 
del Dire&or en corte se regalaron á la So­
ciedad por el Conde de $;erravells. « • 0034,96. o6,

Y 2



(i-7* )
Idem: 1759. Rs. y 17. mrs. vellón los 

1000. regalados á la Sociedad por D. Jo- 
seph Xavier de Amenabar , y los restantes 
por intereses de diferentes vales reales. . 001759* 27* 

’ Idem : 9800. lis. vellón por el produjo . ;
de las setenta acciones del Banco Nacio­
nal de S. Carlos..................................... 009800. 00.

Idem: 9527. Rs. y 11. mrs.de vellón 
correspondientes á la Recaudación de Gui­
púzcoa en el año de 1782...................009527. n»

N O T A .

Por una larga ausencia , y graves in­
disposiciones del encargado de ella , se di-, 
lato la cuenta y entrega de esta cantidad 
hasta las juntas generales de dicho año de
I 7 S7 *

Importa el cargo de esta cuenta Rs. vellón. 106079. 23.

DA T A .

Primeramente 6000. Rs. vellón entrega­
dos al mayordomo del Real Seminario , con­
forme á lo acordado en junta general del 
año de 85.............................................. 006000. 00.

Idem: 5129. Rs. y 17. mrs. de vellón 
entregados para gastos de impresión al Co­
misionado de ella..................................... 005129. 17.

Idem: 8114. Rs. y 15. mrs. importe de los 
gastos de juntas generales en dicho año de 85, 008114. *5*

Idem: 41456. Rs. y 12. mrs. vellón 
satisfechos por el Agente de la Sociedad en 
Madrid D. Manuel de Amílaga , en trece 
partidas , cuyo por menor consta, en su 
cuenta de 12. de julio de 87. . . . .  041456. 12*



• N O T A .

Las principales partidas de esta suma 
son 15000. Rs. por el Basto de S. M. 
trabajado en mármol para colocarle en el 
salón Patriótico : 4444. Rs. por la escriba­
nía de plata para la Real Sociedad: 3000. 
dados de gratiñcacion á D. Francisco Pa­
lomares ; y con calidad de reembolso 
10686. Rs. que tubo de coste la fundición 
de caracteres para la nueva imprenta.

Idem : 4722. Rs. vellón los 3000. al Ter­
rón en que se hacen las pruebas con los 
barquines de nueva invención, y los res­
tantes por’ otros gastos extraordinarios en 
dicho año de 87.................................... 004722. 00*

Idem : 29684. Rs. y 33. mrs. que im­
portaron los gastos, de las. escuelas de di- 
vuxo en las tres provincias , salarios de 
sus dependientes , y demas gastos ordinarios. 029684* 33*

073 )

Importa la data de esta cuenta Rs.. vellón. 095107. 09*

Cargo. . . » . • * • 106079. 23*
Data. . ............................095107. 09.

Resto á favor de la R. S. B. Rs. ve!ion. 010972- 14.

J D .  Vicente L i l i  
¿ IdJxijues».
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CATALOGO
G E N E R A L  A L F A B E T I C O

D E  L O S  I N D I V I D U O S  

D E  L A  R E A L  S O C I E D A D  B A S C O K G A D A

DE LOS AMIGOS DEL PAIS,

Con expresión de su antigüedad., clases y princU 
pales ocupaciones , á jmes de Octubre del 

año de 1 7 8 8 ,

PROTECTOR
E L  R E Y  N U E S T R O  S E Ñ O R .

Años de ad­
misión.

A

1 7 8 5 .

7 5 -

7 3 -
8 4 .

-/Excedo ( D. Miguel Calixto de ) B .  
A'l. Ministro de l a  r e a l  Audiencia de 
l a  contrat a  cien de Cádiz.

Acedo ( D. Manuel Maria de ) B .  en 
Madrid.

Acba ( D. Tomas de ) B .  en Mexico. 
Acha ( D. Domingo ) B .  en Lima.

A  1 7 8 0 .



7 8 0 .  A chutegui (D . Gabriel de) B. en Madrid.
79. A dan  (  D . Joseph) B. en M exico.
8 4 .  A d a n ^  D .  A n t o n i o  d e  ) S. e n  B i l b a o .

8 4 .  A d a n  (  D .  I g n a c i o  d e  )  B . e n  B i l b a o . .

7 0 .  A d a m s o n  (  M r .  )  E. e n  P a r i s .

8 5 .  A g u a d o  (  D .  G a s p a r )  B. e n  C á d i z .

8 7 .  A g u d o  ( D .  C a y e t a n o  ) Z .  e n  C o r e l l a .  

7 2 * A g ü e r a  (  D .  D o m i n g o  d e )  B. Álcayde do­
ta aduana d e  S e v i l l a .

8 5 .  A g u i l a  (  e l  C o n d e  d e  l a )  B. e n  S e v i l l a .

7 7 .  A g u i l e r a  ( D .  G a b r i e l  M a r t i n e z  d e  )  3 .
e n  l a  P u e b l a  d e  l o s  A  n g e i e s .

6 5 .  A g u i r r e  (  D .  I g n a c i o  L u i s  d e  )  EL Yet. 
Alcalde de Cas a y Corte e n  M a d r i d .

7 0 .  A g u i r r e  (  D .  M a n u e l  M a r i a  d e  )  B . I .
Teniente Coronel, agregado al Reg. do 
caballería de Borlen, e n  su  R e g i m i e n t o .  

770. A g u i r r e  (  D .  J u a n  F e r n a n d o  d e  )  A Z  

Agents de S. Ai. -gara los negocios con la 
Corte Romana,  e n  M a d r i d .

75. Aguirre (  D .  Antonio de) P. en Az- 
p e y t i a .

7 1 .  A g u i r r e (  D .  P e d r o  d e )  B. e n  C a d i z .

7 1 .  A g u i r r e  A r a n a  (  D .  I g n a c i o  d e  )  B.y  A Z  

V ice-Recaudador de la Sociedad,  e n  C á ­

d i z .

7 1 .  A g u i r r e  B u m a l d e  (  D .  M a r t i n  d e ) Z . j ?  

Ai. Consiliario del comercio de España* 
e n  C á d i z .

7 3 * Aguirre Basaguren ( D , Manuel de )



Tesorero de la 'inquisición d e  S e v i l l a .

* 7 7 5 * A g u i r r e  ( D .  I g n a c i o  d e  )  B. e n  S e v i l l a .

7 0 .  A g u i r r e  (  D .  P e d r o  d e  )  B. e n  V e r a c r u z .  

7 7 .  A g u i r r e  ( D .  P e d r o  J o s e p h  d e )  B . e n  

G u a n a j u a t o .

7 9 .  A g u i r r e  (  D .  M a n u e l  d e  )  B. Contador 
generald¿ la.s salinas d e  C a d i z .

7 7 .  A g u i r r e ( D .  H o r t u i i o  d e  )  S. e n  S a n  S e ­

b a s t i a n .

8 5 .  A g u i r r e  (  D .  J o s e p h  A n t o n i o  d e  )  i ? ,  e n  

M  u n  g u i a .

7 6 .  A i z p i t a r t e  (  D .  J o s e p h  d e )  T. e n  V i ­

t o r i a .

7 7 .  A l a i n a n  (  D .  J u a n  V i c e n t e  d e  )  P  e n

G u a n a j u a t o .

6 5 .  A l a v a  (  e l  C a p .  d e  i n f a n t .  D .  P e d r o  J a ­

c i n t o  d e   ̂ K. Suba-:legado de rentas ge­
nerales , 1 igilador , e n  V i t o r i a .

6 7 .  A l a v a  ( e l  C o r o n e l  D .  J o s e p h  d e  )  B. Ten. 
Coronel del Beg. ae Sevilla , e n  su R e g .

7 0 .  A l a v a  (  D .  I g n a c i o  d e  )P>. Cap. de razio,
y mayor Cencral del JAepartannnto d e  

C a r t a g e n a .

7 1 .  A l a v a  (  e l  T e n .  C o r o n e l  D .  L u i s  d e )  P .

Capitán de Artillería. , e n  M a d r i d .

8 4 .  A l a y z a  (  D .  J u a n  B a u t i s t a  d e  )  B. Admi­
nistrador de la aduana d e  IvIoc[UC-

Sua* " O
7 9 .  A l b a  y  d e  M e d i n a  S i d o a i a  ( e l  E x m o .  S

A  2  ' C u - ,



( 4 )
Duque d e )  2?. en Madrid.

17 7 6 . A lba ( el R .  P.. M tro. Fr. Antonio de ) 
F  »Catedrático , en Salamanca.

68. Albiz (  D . Ignacio de ) P .  en Bilbao.
83. A ida Iturriaga(D . Joseph Celestino de) 

B . en Santa Ciara de los. Cobres.
73. A ldam a(D . Francisco Manuel d e) B . 

en Queretaro.
84.. Aldamar ( D . Joaquín Maria de ) S. en.

Guetaria.,
73.. Aldasoro ( el Teniente Coronel D., Juan.

Bautista de )  B . en Mexico.
73. Aldasoro ( D. Joseph de) P . C apitán del 

Regimiento de D ragon es , en Mexico. 
73. Aldasoro ( D. Juan Joseph de ) B . Capï~ 

tan  del'R eg. de la  Corona. en Mexico. 
73. Aldasoro ( D. Miguel de ) P .  en Mexico. 
73. Aldasoro ( D. Ignacio de ) P  en Mexico. 
73. Alday ( D. Francisco. Antonio de ) P . en 

Queretaro.
79.. A ld ay ( el limo., S. D . Manuel de ) P..

Obispo de. Santiago de Chile.
79. A ld ay  ( D . Pedro de )  P .  en Valladolid 

de la Nueva España.,
7 9 * -Alegría ( F). Francisco de ) P .  Ten., del 

R eg . fix o  de. jM iJkias regladas de M a­
nila..

7Ó* Allende ( D. Juan Bautista de- ) N~. Vit» 
A b ad  de R osales, en Medina de Pomar.

7 %7 °1



1787. Allende Salazar ( D. Joscph Maria'de)
B . en Bilbao.

76.. Almeyda ( el P. Teodoro ) L . Presbítero
del Oratorio , en Lisboa.

85. Almodovar^el Sxrao. Sr. Duque de )Z .
del Consejo di E stado-, en Madrid..

87. .Aitamira ( D. Juan de ) P . en Vergara.
75. Altólaguirre ( D. Martin de ) B . Inten- 

dtnti del exército del P arag u ay  , en 
Buenos-ayres.

75.. Altolaguirre ( D.. Martin de ) B . Oficial
R e a l , en Buenos-avres.7 j

73.. Altua Arana ( D. Manuel de ) B . en.
México..

68.. Altuna ( D . Manuel Ignacio de ) Ar. en
Azcoytia.

81*. Alvarez de Lorenzana ( el Coronel D* 
Juan ) # .  Gobernador d t Villanueva dé­
los Infantes..

8 6 - Alvarez Olmedo ( D . Joaquín ) B . Ofi­
cial de 1a, Administración, de rentas- de 
Avila.

73.. AÍ‘z a (D . Francisco de ) B . en México-
76.. A lza(D . Juan Joseph d e )# , en México..
72.. Alzaga( D. Francisco de )#.en  Urresrilla.
73.. Alzate (  D . Joseph. Antonio de ) B- em

México.
73* Alzate () D . Juan Felipe- de ); ¿L ert Mé­

xico--



(«)
s  7 7 1 • A l z a z u a  ( D .  B a r t o l o m é  d e  )  B . e n  C á d i z ,  

6 7 .  A m b i t e  (  e l  C a p .  d e  i n f a n t .  V i z c o n d e  d e )  

N. e n  V i t o r i a .

7 3 .  A m e n a b a r  (  D .  I g n a c i o  d e  )  B . e n  C á d i z ,

• 8 6 .  A m e n a b a r  (  D .  J o s e p h  X a v i e r  d e  )  B . e n

B u e n o s - a  y  re s.

8 4 .  A m e s t o y  (  D .  J u a n  d e  )  B. Coronel de nti­
lmas de Tavasco , e n  C a m p e c h e .

7 7 .  A m e z o l a  ( D .  B o n i f a c i o  d e )  B. e n  M é ­

x i c o .

7 8 .  A m p n e r o  (  D .  P e d r o  J o a q u í n  d e  )  IB e n

Bilbao.
8 3 .  A n c l ó l a  ( D .  J u a n  J o s e p h  d e )  i ? ,  e n  P a s -  

q u a r o .

7 9 .  A n d a  (  D .  G r e g o r i o  d e  )  B. Ten. del Re­
gimiento fxo  d e  M a n i l a .

8 6 .  A n d  r í a n  i (  e l  C a b a l l e r o  - M a r s i l i o  )  R* e n  

M i l á n .

7 6 .  A n d o n a e g u i (  D .  J u a n  A n t o n i o  d e  )  R. 
e n  M é x i c o .

7 6 .  A n d u a g a  (  D .  C i p r i a n o  d e  )  B. Contador 
de Reglamentos, e n  S .  S e b a s t i a n .

7 8 .  A n d u a g a  (  D .  J o s e p h  d e  )  B. Oficial di 
la secretaria de listado , e n  M a d r i d .

7 6 .  A n d u c z a  (  D .  M a r c o s  d e  )  B. e n  S e v i l l a #  . 

7 3 * A n g u l o (  D .  J u a n  d e  )  B. e n  M é x i c o ,

7 5 .  Á n g i  I o (  D .  F r a n c i s c o  d e ) B. e n  P o p a y a n .  

7 9 * A n g u l o  (  D .  P e d r o  )  B. Alférez de las 
milicias urbanas d e  M a n i l a »

* 77>
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7 6.

A n s a  (  D .  M a r c e l o  d e  )  B. e n  Z a c a t e c a s » .  

A n s a (  D .  J o s e p h  V i c e n t e  d e )  B. e n  Z a -  

c a t e c a s .

8 3 .  A n n a  (  D .  A n d r e s  d e  )  B. e n  P a s q u a r o .

7 9 .  A n r u a n i a n o  (  D .  M a n u e l  d e  )  B . c n

C h i g u a g u a .

7 3 . A p a r ta d o  ( el C o ro n e l M arq n cs d el )  B »
e n  M e x i c o .

7 7 .  A p r a i z  (  D .  J o s e p h  d e  )  7? .  e n  P o t o s i

8 4 .  A r a m e n d i  (  D .  M a r t i n  d e  )B. e n  C a d i z ,

7 4 .  A r a n a  (  D .  J u a n  d e  )  B. e n  C a r t a g e n a

d e  I n d i a s .

7 4 .  A r a n a  (  D .  J o s e p h  d e  )  B. e n  B i l b a o .

7 9 .  A r a n a  (  D .  J u a n  d e  ) B. e n  V a l l a d o l i d  

d e  l a  N u e v a  E s p a i i a .

8 6 .  A r a n d a .  (  e l  E x r n o .  S r .  C o n d e  d e  )  H. y 
M. Grandi di Espana ,  y Capitan 
Gral, di los Reales Extos. e n  M a d r i d .  

7 4 .  A r a n g u r e n  (  D .  J o s e p h  A n g e l  d e )  JP.  e n  

M o n d r a g n n .

7 7 .  A r a n g u r e n  (  D .  M a n u e l  B e r n a r d i n o  d e )  

E. Medico, e n  T o l o s a .

7 7 .  A r a n g u r e n (  D .  J u a n  F r a n c i s c o  d e  )  P. 
Mèdico , e n  E y b a r .

8 1 .  A r a u n a  (  e l  C a p i t a n  d e  i n f a n t e r i a  D .  J o ­

s e p h  d e  )B. e n  E i o r r i o .

6 6 .  A r c a u t e  (  D .  P e d r o  D i a z  d e )  P .  Cum 
e n  O t a z u .

• A r e c h a b a l a  (  D .  S e v e r i n o  d e  )  B> e n  M 6 -  

i i c o »  ^ 7 7 3 - *
73-



*7 7 3 '* Árecfcavala ( D .  Baltasar d e ) B . en M é­
xico.

73 . Arechaga ( D . Manuel de ) B . en Sevilla.
84. Archimbaud ( D . Juan Antonio de ) B .

Director de Temporalidades, en Madrid.
84. Areche ( D. Joseph Antonio de del 

Real y  Supremo Consejo de Indias , en 
Madrid.

73. Aregui( D . Joseph de ) B . ^Prebendado
de la Catedral de Valladolid en la Nue­
va España.

86. Aregui ( D . Joseph Antonio de ) B . en 
la Habana.

83. Arescurenaga ( D .  Joseph d e) B . Secre­
tario de la Inquisición , en Lim a.

7 7. Aresmendi( D . Domingo de )B . en Lim a. 
77. Areyzaga ( D. Babil de ) B . Varón de S* 

R . L  en Cádiz.
74. Areyzaga ( D. Joaquín de ) B . en Fuen-

terrabía.
7 4 - A rg  aiz •( D. Francisco Xavier d e )  B . 

Ministro de la Cámara de Comtos de 
Navarra, en Pamplona.

81. A rgaiz ( D . Frey Joseph de ) B . Comen­
dador de la Orden de S. Juan , en Pam­
plona.

77. Arieta ( D . Juan Bautista d e )  B . en 
México.

77. Arismendi ( D . Joseph de ) B . en Potosí.

( 8 )
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1 773. Arizcorreta ( D . Joseph Joaquín de ) R  
en Mexico.

75. A rleguï(D . Manuel d e )P . en Pamplona.
7 1 . Annona ( D . Joseph Antonio de ) B. y

Ad. Corregidor de Madrid.
73. Armona ( D .M atiasde ) B. Coronel del

Regimiento fix o de la Biaza de la 
Habana.

83. Arnao ( D . Pablo Patron de ) B. Subde­
legado del Cercado de Lima.

86. Arostegui U ribarri(D . Manuel de ) B.
en la Habana.

74. Arozarena ( D . Juan Matias de ) B . DU
■ reñor general de rentas , en Madrid.

77. Arozarena ( D . Joseph de ) B. Vista de 
la R. aduana de Cádiz.

72. ' Arrate ( D . Joseph de ) B. Br ebenda do de
la Catedral de Sevilla.

87. Arredondo ( D . Fernando de ) P .  en
Bilbao.

77 . Arrese ( D . Cosme de ) B. en Potosí.
76. Arrese ( D . Joaquin de ) B. Administra­

dor de la R. aduana de Lima.
88. Arrese ( D . Francisco Joseph de ) Z . en

Lima.
73 . Arriaga ( D . Antonio de ) B. en Cádiz.
74. Arriaga ( D. Joaquin de ) B . en Burgos.
7 7 . Arriaga ( D . Lucas de ) B. en Goana-

ioato.
B  I J 8 1 *

( 9 )



781. Arriaga ( D . Fausto Antonio de ) B.<  en 
Durango.

7 3 .  Arriba ( D . Martin Martínez d e )  i?, en 
México.

76 . Arrióla ( D . Manuel Antonio de ) B . en
San Sebastian.

78. Arset ( Mr. de ) E. Profesor de chimia del 
Peal colegio de Francia , en París.

77. Arsua ( D . Joseph Joaquín de ) B. en
Potosí.

77. Arteaga ( D . M ateo Joseph de ) B. óDoU, 
de la Cated. de la Puebla de los Angeles. 

76. Arteaga ( D . Tom as d e )  B. en Zaca­
tecas.

7 6 . Arteaga ( D . Ventura de ) B .  en Zaca­
tecas.

86. Arteche ( D . Joseph Ram ón d e ) .2 ?. en 
la Habana.

83. A r z a c ( D . Joseph Antonio d e )  B. en 
• México.

76. Arzamendi ( D . Andrés de ) B. en Gua- 
dalaxara de la N ueva España.

8 3 .  Ascargorta (  D . Manuel de )  B. en M a­
drid.

76. Asensio ( D . Francisco ) P. en Madrid.
77. Asteguieta ( D . Joaquín de ) B. Canóniga

de la Colegial de Medinaceli.
77 . Asteguieta ( D .  Justo Pastor d e ) i ? ,  en 

Foronda»

1777*



( ” )
1 7 7 7 - Asteguieta( D . Joseph Bernardo á c ) B .y  

J \ j .  O idor de la  R e a l  au dien cia de Caracas. 
77. Astigarreta ( D . Francisco Antonio de) 

B .  A/. L on ta d or de ren ta s , Com isionado  

y  V ice-recaud ador de la  S o c ie d a d , en 
ia. Habana.

83. A y a la (D -  Diego Saenz d e ) B .  Tesorero  

de la  R e a l  c a x a  de Lima.
73. Ayarzagoytia ( D . Joseph de) A . en Du­

ra ngo.
73. Ayarzagoitia ( D . Miguel de ) B .  en 

México.
79. A yerdi ( D . Francisco Antonio d e ) 2?.

en Tezcuco.
80. A vcrve ( el Marques de ) B . en Madrid.
72 . Avcstaran ( E l limo. Sr. D . Agustín de)

B .  O b isp o  de B o t r a  , en Sevilla.
73. Azanza ( D. Miguel de ) B . In ten d en te de

la  P r o v in c ia  de Salamanca.
76. Azara ( D. Joseph Nicolás ) A/, d e l Con­

sejo de H a c ie n d a  ,> AnüJ/ro de S .  J S 'l. 

en la Corte de Rom a.
75. Azcarate ( D . Gabriel de ) B .  en la Ha­

bana.
7 7. A  zcaznbi ( D . Joseph de ) B . en S. Luis 

de Potosi.
7 7 : A>zconovieta ( D . Manuel de ) P .  M é ­

dico , en Píen van i.
76. A zcoyti ( D . Ignacio d e) 2?. en México.

B 2  ¿ 7 7 7 -



17 7 7 . A zpeytia ( D . Juan de ) B .  en M exico.
73. Azpuru ( D . M iguel d e) B .  en M exico. 
7 1 . A zu a ( D . Gregorio de ) P .  Cuta de

Nanclares de G am boa.
79. Azuela ( D . Manuel de ) B . Captan de 

caballería , en Chiguagua.

B

85. B acaro(D . A n to n io )# . Gefe de E scua­
dra de la R eal Armada , en su Depar­
tamento.

74 . Balzola ( D . Ignacio de ) P .  en E lgoybar. 
73. Banuelos ( D . Miguel de ) B . Intendente

de Galicia, en La-com ba.
82. ' Baquixano Carrillo ( D . Joseph de ) B .

en Lima.
84. Baranda ( D .  Pedro Sainz d e) i? . Oficial

mayor de la Contaduría de exercito , en 
Campeche.

83. Barandiaran ( D . Agustin de ) B . en Pas-
qu aro.

83. Barandiaran ( D . Ignacio de ) B> en
Lim a.

85. Barba Cabrera (  D . Antonio de ) B .  en
Lim a.

84. Barcena ( D . Agustin de ) B . en Orduna.
77. Baroja( D . Juan Joseph Martinez de)

P .  en Vitoria.

( I 2 )
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1 777. Barturen( D . Ram ón de ) B . en Mexico.
77. Barrena ( D . Joseph Antonio de ) B . en 

Bilbao.
79. Barrendegui (  D . Juan Joseph de ) B .  en 

Chiguagua.
66. Barrenechea ( D . Manuel Fernando de) 

JV. Vigilador, en Tolosa.
73. Barrenechea ( D. Fernando Cayetano de)

B . en Bilbao.
77. Barrenechea ( D . Ignacio de ) B . Canónigo 

dz la Catedral de Zaragoza.
74 . Barrera Venabides ( D. Francisco de ) 2?.

en Sevilla.
83. Barrí ( D . J u a n )B .  en Cádiz.
65. Barrio( D . Santiago del)A f. en Logroño. 
79 . Barrio ( D . Aniceto del ) B .  en Mexico. 
88. Barrios( el Capitán de Exército D . Chris- 

tobal Manuel de los ) B . en la Ciudad 
de la Paz.

79. Barroeta ( D . Miguel Andres de ) S\ en 
Marquina.

73 . Bartolache ( D . Juan Ignacio de ) B .  en 
Mexico.

83. Basabilbaso ( D . Joseph d e ) 2?. en Z a - 
potlan el grande.

87. Basaiz ( D . Esteban de ) P . Presbítero en
Gamarra-mayor.

88. Basabe ( D . Francisco Joseph de )  B» en
la Habana.

(t.3)
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( * 4)
773. Basóa ( D . Pedro de ) B. en C ádiz.

78. Basoco ( D . i^ntonio de ) B.y AÍ.:Vice- 
Recandador de la Sociedad , en M éxico.

78. Basoco ( D . Vicente de ) B. en Bilbao.
79. Basterrechea ( D . A ngel de ) B. Alférez

del Regimiento de milicias de Manila.
88. B aylli(  M . )  JE. en París.
88. Bayen ( Mr. ) JE. Profesor de ckimia , en 

París.
65. Bayori ( D . Gregorio ) ,M . en Rueda.
79. B ayo t( D . Francisco ) B. Teniente del 

■ JRegimiento de milicias de Manila.
73. Belchi (D r. D . Agustín ) B. en México.
73. Beltran ( D . Joseph ) B. en México.
86.: Beltran( D . Gaspar Rafael )Z?. en Elche. 
83. Belzunce Salazar ( D . Juan Joseph ) B.

Coronel de milicias de Cañete , en Lima.
74. Bengocchea ( D . Nicolás de )B .  en Fres-

nilio.
77. - Bengoechea ( D . Joseph Joaquín de.)  B. 

en Oaxaca.
73. Benitua ( D. Joseph de ) B. en Sevilla.
77. Benitua Liarte ( D . Juan Lorenzo de ) P .  

y  Z . en Madrid.
86. Benitua Iriarte (  D . Francisco de )B. erf 

Cádiz. . . . ..
75. Beña ( D . Francisco Antonio de ) B. en

Queretaro.
73. Berazueta(D . Pedro Joseph de )  B. en 

México. 17 7 7.
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7

7 4 *

82.

88.

88.

65.

88.

7 7 *
84.

7 9 *

8y.
88.

73-

O?")
IBerazueta ( D . Juan Francisco de ) j^. cn 

Mexico
Berdugo ( D . Joseph Maria de ) B. Ten, 

del Regimiento de milicias de Siguenzat 
en Jadraque.

Beriztain Romero ( D . Joseph d e ).B. en 
Valencia.

Bernal Sanchez Manuel ( D . Pedro ) B» 
y Thf. Inquisidor de Sevilla.

Bernard y  Vargas ( D . Agustín.) B. Sar~ 
gento mayor del Regimiento de Icon , en 
su Regimiento.

Berroeta ( D . Ignacio María de ) Ar. Vet, 
en Vergara.O

Betancourt y  Castro ( D . Joseph de ) B . 
Capitán del Regimiento de milicias de 
Gar achico , en Tenerife.

Betosolo ( D. Benito ) B .  en Mexico.
Blak ( D . Juan Ignacio de ) B. Ten. del 

Regimiento de Dragones de Car avallo % 
en Lima.

Bodega ( D . Nicolas de la ) B . en S o m o  
rrostro.

Bórica ( D . Diego de ) B. Cap.  de cabo,* 
llena y eñ Chiguagua.

Boschi ( Andrea de ) E . en Santander.
Bossut ( Mr. T Abbe de ) B. de la Real 

academia dt ciencias de Paris.
Bourguez (  D . Ramiro ) B s. eji Mexico.

3784.



$784. Bravo ( D . M anuel) B. Ministro de la 
Real audiencia de la Isla de Santo D o ­
mingo.

7 7 . Breña (  D . Francisco Antonio de ) B. en 
Guadalaxara de la Nueva España.

7 7 . Bringas de Manzanedo ( D . Joseph ) B. 
en la Puebla de los Angeles.

77. Brito ( D . Pedro de ) B. Canónigo de la
Catedral de la Puebla de los Angeles.

73. Buenaga ( e l  R . P. Fr. Juan de ) F .  en 
Coria.

84. Bueno ( D . Cosme ) Z . Catedrático de 
matemáticas y cosmógrafo del reyno del 
Perú en Lima.

78. Burgoa ( D . Manuel de ) B. en San Luis
de Potosi.

78. Burgoyne ( Mr. Carlos de ) E . Director 

de lafábrica de Carrón de Escocia.
73. Burgueño ( D . Nicolás de ) B. en México.
76. Butrón ( D . Manuel de ) B. en Sevilla. 
73. Busturia ( D . Diego de ) B. en México.

C

7 7. Caballero ( D . Francisco ) B. Capitán del 
Regimiento de infantería de Burgos, en 
su Regimiento. '_ _ O

86. Cabanilks ( D . A ntonio Joseph de ) Z .  
enPayis.

( i6 )
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7 5* 

84.

7 1*

77*

8 4 .

1771; Cabeza ( D. Joseph de j en Sálá-* 
manca.'

Cabezón. ( D . Joseph Antonio de )  B . en 
Sevilla.! 1 r-

Caceres ^ D . Joseph Antonio de ) B .  en 
Campeche. - • • * -

Cadaháiso ( D . Juan M aría d e )  B . en

65*

„ 6  7*.

: 77*
79 .
'A 'Í:V'

. 82.

. 85 •
; 83.

> -  1 \ c

Cágigal ( el Teniente Coronel D . 'Fer­
nando y B . Cap. del ‘Regimiento de Ca- 

- balkria de la Reyna, en su Regimiento. 
C a g ig a l(e l Teniente Coronel D/Gaspar 

de ) Sargento mayor del Regimi entol de 

Asturias, en m'-Resimieftto.
f  -   7•  - O *, _

;C.aiámá'(?P :.;'Jbsejph Teréidié-) "B. -Dean 
de 'la Catedral de Valladolid de la 
N ueva España. ' ;

. ; Caldérotfde la  Barc¿: (' D . Fraricisco )  B .  

• V y  M . ;en; Santander. 1 * '1
C a ld e ro n i DV-\:jdi^h’:';Sáritbs% ) M .  en 

- Medina del Cam pó. : C : ’ r - 
• Calderón ( D . Santiago ) B .  en México. 
Calderón ( D .  Joseph y B:\trt Valladolid 

:\ C d e  k^ÑuéyáEÍpáíiaí r; -'w> *Ci 
_Galderqfér>6 BrAntoñiO^Tásqual )  B .  en

is~i ^ * -í;?
Caitoxar ( el Marqüesde )  B* en Sevilla. 

'-Calviííó Pareja {"BVPáiro^JÓséph dé*) B . 

>ü ^en-BevÌKài'--^ V í ^
* 78í -

i.



Calzada ( D . Bernardo de )  L . Capitán 
del Reg. de Caballería de la.Rey na , en

• ' su Regimiento.
72 . Camaño ( el Brigadier D . Joseph ) B , 

\ Encargado de Negocios, en Lisboa. 
$ i .  Camaño ( D . V icen te)  B . Capitán de 

navio de la Real armada, y  Director del 
cuerpo de pilotos, en el Ferrol.

. 79. Camino ( D . Manuel de ) B . Capitandel 
Regimiento de milicias de Manila.

75. Cam po ( D . Francisco d e l) B . en Popa-

79. Cam po ( D . Francisco X avier del )  B , 
en

79 . Cam po ( D . Antonio del )  2? en Manila.
83. Cam po ( D . Manuel d e l) B . Oficial Real 

da las caxas Reales de Lim a.
69^ Campomane« ( el limo., Sr,} Conde de) 

H . Decano Gobernador del Consejo y  Cá~ 
; ; ' r.imp0.derC.Mtílla;f*n;

76. Cam po de Villar ( el Marques d e l) B . 
Mayordomo de semana da S. M ,  en 

i ; Madrid,
75. Canivel (’ ..Ei. Francisco ) 2?. Cirujano ma-

v.en• Cáidlzi)
73. Cano ( eí Coronel p .  Joseph Perez ) B* 

P  en Méxicp.- 
/■ .. '% • Cano ( p .  Joseph Fernandez ) B . Regi~ 

dor perpetuo de M érida de 0Yucatán.



773“'
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G apanaga (  D . Esteban de )  3 . en M é­
xico.

7 3 * Capanaga ( D .  Juan Antonio de ) B . en 
Durango.

65. Carasa ( D . Juan d e ) P .  M é d ic o en 
Logroño.

80. Carasa ( D . Fermín de ) B . Cap. de na-- 
vio y  Comandante de artillería, en el 
Ferrol.

84. Carcelen Rodrigue'z ( el Teniente Coro­
nel D . Higinio ) B . en Cádiz.

75. C arm ona(D . Manuel d e ) P . en Madrid.
84. Caro de Oviedo ( D . Ignacio).#, en la Is­

la de Santo Domingo.
65. Carpió ( el Conde d el) Vet. del Consejo 

de S. M . en el de Ordenes , en Madrid.
83. Carquet( D rA n ton io  ) # . en Sevilla.
85. Carranza ( D . Joseph Ignacio’ de ) "M .

Visitador del Obispado de Jaén.
72 . Casa A lta  ( el Marques de )B . delCónse- 

jo  de Hacienda , en Madrid.
84. Casa Concha ( el Marques dé ) Z .  D i­

rector Honorario de Correos , en Lima.
84. Casaenrilé ( e l  Marques d e ) B . en M a­

drid.
86. Casa M ontalvo (-él Conde d e )  #v Te­

niente Coronel de milicias de la Ciudad 
 ̂de Matanzas**

74. Casares ( el Marques de ) P* Capitán de
1 C %



; ímwúi , €tt;SE P eçàrtafflento, v > :
17 7 5 . Casas ( D . Joseph Gabriel: de ) B . en 

- Amsterdam.
75. Casas ( el Bxm o. Señor .D  Simon de las) 

B . Émbaxador 4c S< M.. en;Venecia. 
88. Casini ( M r. el Conde de ) E . de la R eal 

,v • academia de ciencias, y  Director 44 >oh- 
i servatorio i de Paris. \

73. Castañiza(el Marques de )B . en M éxico.
* 73* Cástáñizá.( l>f Jüan Francisco de ) B . en 

. M éxico, .v
: 76./ Castaño ( I). :Juan jM anueb d e )  B , en 

. Fresnilío.
78. Caste jón-( D . Felipe de ) B  Direktor de 

r‘ • : . . Ja R eal Sociedad de Tudela. , ;
. 73.. ; Castilla.( el Marques de Ciria , Mariscal

de.);2?.en México. .
7 3 - C ástilIe) os ( el Marques de los ) B . M  

en Cádiz.
-v- $4... Castro-fuerte ( el Marques de ) B ¡ en 

Valladolid. 7
- ,84. Castro^ ( 7D. Pedro ) B , en la. Isla de 
.¡ r . . Santo/Domingo.

f:88.. Causin :.( Mr. )Æ . de la Real academia d$ 
ciencias de Paris.

-v v 7 4 *; CebàHos ( B . M anuel de") B . en Lambas-
v.'.V> ' - .  tida. 7 ■ ■ ; ■. v... n ' "
83. Celada de la Fuente ( el Marques de ) B .



786. Gelis (  el P„ Isidoro.) Z .  de la Orden de 
Agonizantes, en Lim a.

72. Cendoya ( D . Miguel de ) B . \y Vice-Re- 
candador de la Sociedad, en Sevilla.

79. Cengotita B e n g o a (e l R . P. Fr. Juan 
■ Bautista d e) Z . en el Convento de la 

Merced de Madrid.
7 7 . Cerain ( D . Felipe de ) B  Gobernador de 

• Cavité , en Filipinas.
76. Cerella ( D .  Manuel de ) P .  en Madrid.
84. Geruti ( D . Jacinto ) Z . Direïtor'de la

academia -de Guardias marinas de Car­
tagena.

84. Chacón ( D . Alonso.) P .  en Manila.
8 7. Chaveaussiere ( M r. de la )  P .  Director de 

' las minas de Bdygorri, enFrancia...
84, Chaves ( D . Luis de ) B . Alcalde del cri­

men de la audiencia, de Mexico.
84^ Chaves (D . Joseph Mauricio d e ) P . en 

la Isla de Santo Domingo. ,
78  ̂ . Chavaneau ( D . Francisco de ) P .  y  Z .

- en. M adrid... . ;
77. Chirapozu( D . Manuel de ) P .  en Potosí.
79. Churruca ( el Lie. D . Pasqual de ) P .  en

• v Motrico. - .
$5. Churruca.( D . Cosme de ) B . Teniente de 

Jragata de la Real armada en su De­
partamento. , - .

76. C id ;(D . Francisco del )  P .  M é d ic o en 
. Toledo- *7 3̂ °

( » 0



7 % . Cisneíos ( el R .  P i D . Diego  ̂B . del Or­
den dé S. Gerónimo, Administrador de 
rentas del Escorial, en Lim a.

86. G la v e ria (D . Antonio de ) B . Teniente 
' de,artillería , en San Sebastian.

84. Coca ( D . Antonio d e ) B . Teniente de
milicias d e la ls la d e  Santo Dom ingo.

83. Colón de Larreategui (  D . Joseph "Joa­
quin de ) A/L, Oydor de la Real Cbanci- 
llena de Valladolid. *

69. Colosia (  D . Agustín de ) M . Teniente de
navio , en su Departamento.

70. C om esfort(D . Francisco ) A i. Capitán
graduado del Regimiento de Irlanda , ea  
su Regimiento.

7 7 . Compains ( D . Juan Joseph de ) B . ea  
Goanajoato.

7 7 . Com pañón( e lllim o . Señor D . Baltasar 
Martínez ) Arzobispo de Santa Fe.

85. Coquete Gallardo ( D . Joseph J B . Ca­
ptan del Regimiento de Nicaragua..

84. Corcuera y  Landazuri (  D . Vicente de)
B . en Lima.

77. Cornide ( D . Joseph de ) A l. y  Comisio­
nado de la Sociedad para las remesas de 
América , en La-Góruña. • ¿

83. Corpa ( el Marques de ) B . Oydor de la 
Real audiencia de Lim a.

65. Corral ( D . Ignacio Maria de yVet. ~Mi~



(»3)
nistro de S. 2vL. en la Corte de Stokolmo. 

1 7 7 1 . Corral ( D .  Fausto Antonio de ) N . en 
A zcoytia.

73. Cortazar ( D . Santiago de)P. en México.
7 7 . Cortazar ( D .  Juan Manuel d e )  P .  en

, Vitoria.
79 . C or tazar ( D . Simón de ) B . en Chigua­

gua.
7 7. C osío ( D . Francisco ) 2?. Teniente del Re­

gimiento de Cantabria , en su Regi­
miento.

88. C osío ( D . Manuel Diaz de ) B . en San­
tander.

77. Crespo(D. Xavier ) 2?. en Logroño.
84. Crucelaegui ( el P. Fr. Martin de ) P .  en 

el Colegio Apostólico de México.
74. Cruz ( D . Juan de la ) P .  e a  Madrid.
86. Cruz ( D . Sebastian de la ) B . Capitán de

caballería ligera, en la Habana.
75. Cruzado ( D . Alfonso ) P .  en Madrid. 
79. Cubells ( D . Joseph ) Capitán del Rcgi-

, miento de milicias de Milán.
86.. C u b e r (F r e y D . M ig u e l) - ^  Baillo de 

. ? la Orden de S. Juan . en Madrid. .
86. Cuesta ( D . Joaquín Fernandez de la) B» 

en Durango.
D

78. Darrayoaga ( D. Martin ) P .  en'San-
’ " "" •" ‘ Se-



7$*

86.

79-

' 73* 

88.

?»•

73*

77-

t, 86.# '* .. V Ï Í

7  6.
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77*.

Sebastian.
Daubanton ( M . ) E . D mostrada? de 

historia natural del R eal- colegio de 
Francia , en 'París. -

Delgado ( e lL ic .  D . Nicolas ) J5 .'en la 
Puebla de los Angeles. - ;

Delgado (  D . Francisco ) B . Captan de 
navio de la  R e a l arm ada, zn su Depar­
tamento. \ "

D íaz de Durana ( él Lie. D . Francisco) 
B . Canónigo de la Catedral de Manila. 

D iàz Garchitorena (  D . Martin ) B . en
za.

Dicet ( M xí)E. Demostrador d e¡chima en 
el colegio Re aide Paris. v ' * -i- •>

Diez del Corral (  D . Benito ) B . en A le - 
sanco;- - ‘f.:

Diez Soflano ( D . Joaquín )  S ;  en M é-

' Diqtiemare (  e l : Abate )  E . \ Profesor- de 
‘ física experimental, en Paris ' v - 

Doláirea (  D . Simon ) B . Oficial Real,, en 
Guaníanga. 1

" Dqbiingaez Gregónb ) B . en Santa

Donamaria (  EL Xáyier.(íe-)í5 . Señor de 
Ezpenin , en Sanguesa..



. (Sí)
E

1 784. Eceta Dudagoytia ( D . Domingo) B . Con­
tador de novio, en su Departamento.

83. E chacz( D . Joseph Antonio d e ) i? ,  en
Santa Clara de ios Cobres.

76. Echave ( D . Joseph Fernando de ) B . en 
Guetaria.

75. Echalaz ( D . Fermili Juaniz d e )  A’ , en
Sevilla.

78. Echalaz ( D . Máximo de ) B . en Sevilla.
84. Echanove ( D . Policarpo Antonio de)

B . en Campeche.
86. Echanove ( D . M anuel de ) P . en Vitoria. 
73. Echarri (  D . Juan Bautista d e ) i? , en 

Oaxaca.
83. Echavarri ( D . Joseph González de ) B .

en Valladolid de la Nueva España.
7 1 . Echavarria ( D . Francisco de ) B . en C á­

diz.
83. Echavarria ( D . Juan de ) B . Contador de 

la Beai aduana de Lima.
76. Echauz (el Conde de ) Ar. en Vitoria. 
73. Echeandia (e l R . P. M. Fr. Ancre§ de)

B . Mercenario calzado , en Madrid.
73. Echeandia ( D. Blas de ) B . Prebendado 

de la Catedral de Valladolid de la 
- N ueva España.

D *773-



77 '

65.
70.

73 '

74.

73 '

7 1'

7 7 '

7 9 '

82.

. 7 3 '

73 '
7 7 '

J773- Echeartea ( D . Pedro de ) B . en Cnigua- 
giia.

Echegoyen ( D . Francisco Antonio ) B . 
ren Zacatecas*

Echeverri ( M r. de ) E . en A y u t.
Echeverría ( D . Francisco X avier de ) L . 

y P. en A zcoytia.
Echeverría ( D . Juan Bautista de ) B . en 

Mexico.
Echeverría ( D . Asçensio de ) B . en C ar­

tagena de Indias.
Echeverría Orcolaga ( D . Agustín de ) 'B . 

Canónigo, Penitenciario de la Catedral de 
Valladolid de la N ueva España.

Echeverría Garay (  D . Francisco de ) B . 
en Cádiz

Echeverría ( D . Juan Joseph de )  B . en
' Veracruz.

Echeverria( D . Joseph Joaquin de )B . en 
Potosí.

Echeverría ( el Teniente de infantería D . 
Juan Manuel de ) B . en Alxeciras.

Echeveste ( D . Juan Joseph de) B. y M. 
JDireSlor genfer al de, la pólvora ,, naypes, 

&c. y Comisionado de la Peal Sociedad 
Bascongada í: en México.

Echeveste ( D . Joseph de ) B. en México.
Echeveste ( D.. Juan Bautista de ) B. en 

Zamora de ia N ueva España.

1779*



1 779 * Echeyeste ( D . Juan Manuel d e ) B .  m  
México.

79. Echeveste ( D . Francisco de ) B . en Mé­
xico.

87. Echezarreta (D . Joseph Joaquín d e ) X  
en Durango.

. 76. Eguía ( D . Xavier Ignacio d e ) Vet. en 
Azcoytia.

73. Eguía ( D . Sebastian de ) B . y  M , Vice- 
Recaudador di la Sociedad , en México. 

73. Eguía ( D . Pedro de ) B. en México.
76. Eguía ( D . Xavier Joseph de) 5 . en Vcr-

gana.
77. Eguía ( D . Juan Bautista de ) 2?. en Cá­

diz.
84. Eguía y  Arana ( D . Alexandro de ) S. 

Diputado Gral. del Señorío de Vizcaya, 
en Bilbao.

73. Eguiluz ( D . Domingo de ) B . en M é­
xico.

77. Eguiluz ( D . Joaquin de ) B . en Zaca­
tecas.

7 1 . Eguino ( D . Juan d e) B . y dM. Comisio­
nado y Vice-Jxecaudador de la Sociedad, 

en Lima.
87. Eguino ( D . Francisco) B . en Londres. 

- 7 r . Eguino ( D. Alfonso de ) E . en Londres.
72. Eguino f D. Francisco Xavier de ) B.Ca­

nónigo , en Santa Fe.
D a



( î 8) _ 17 7 7 .
777. Elejabunï ( D . Joseph Maria de ) B .  en 

Guadalagara de la N ueva España.
76 . Elguezabal ( D . Juan Bautista de ) B .

Cap. de caballería, en Chiguagua.
73 . Elizalde ( D . Joseph Martinez de) B . Su­

perintendente del tabaco , en' Sevilla.
7 7 . Elizalde ( D . Gabriel Perez d e )  B .  en

Mexico.
84. Elizalde ( D . Antonio de ) B .  en Lim a. 
84. Elizalde ( D . Joseph Matias de ) B .  en 

Lima.
.86. . Elizalde ( D e  Juan A n to n io  d e )  Z?.’ en 

Campe elle.
7 7 . Elordui ( D . Manuel de ) B .  en M exico. 
77. E lo rria ga(D . Juan Manuel d e )  i?. en 

Potosí. -
8o. Emparan ( D . Francisco de ) S. en A z -  

peytia.
83. Emparan ( D . Agustín de ) B  y  A i .  Co­

misionado de la Sociedad, Alcalde de 
la Real -audiencia de Mexico.

86. Encima ( D . Manuel de ) B . en Cádiz.
66. Epaiza ( D . Pablo de ) N . en Bilbao.
72. Epaiza ( D . Martin Tom as de ) B .  en 

Orozco.
77. Epaiza ( D . Juan Nicolas de ) B . A lférez  

‘ • de navio de la R eal armada, en su D e­
partamento.

84. Epaiza ( D . Joseph Atanasio de }  B . Ca­
de-



C* 9)
dete de guardias Españolas , en su R ej  
gimiento.

1784. Epalza( D . Santos Antonio à t ) B . Gitar~ 

día marina , en su Departamento.
76. Eraso ( D . Joseph Joaquín de ) B . Señor 

de JMurguindiieta y en Pamplona.
86. Ercazti ( D . Gabriel Francisco d e ) B -  

Guarda-almacén de la aduana de la Ha­
bana.

86. Ercazti ( D . Francisco de ) B . en la Ha­
bana. .

74. Erro ( D . Martin d e) P .  y  Z . jMaestm
de humanidad y en el Seminario de 
Vergara.

75. Escarano ( D . Francisco de ) B . Director
de l'a renta de estafetas , en Madrid. 

83. Escobedo A larco n ( D . Jorge) B . del 
Consejo de S. 2vL en el supremo de in­
dias , Subdelegado de la Real' hacienda 
en el E em  , Gobernador é Intendente de 
Lim a.

83. Escobedo Y elasco( D . Jorge ) B . Cap.
de granaderos del exército r en Lima.

79. E scorza( D . Manuel Antonio d e )  B .
Comisario de Guerra y en Chiguagua. 

■ 77. Escuza ( D. Pedro de ) B . en Manila;
84. Esparza ( D . Raym undo de ) B. Oficial 

■ R e a l , en la Isla de Santo Domingo.
7 1 . Espinoy( D . Esteban de ) P .-en MadrieL



1777• Bsqutbel ( D . Bernardo de ) B . Temente 
del Regimiento de infanteria de Navar­
ra , en sa Regimiento.

86. Estaing( elE xm o. Señor C onde d e ) 77. 
Ten. Generaly Vice-Almirante de Fran­
cia , Ciudadano de Georgia , en Paris.

73.. Eulate ( D. Juan Joseph d e) B . del Con­
sejo de S. A l. en el de Hacienda, en M a­
drid.

75 . Enlate ( D . Joseph de ) B . Cabellan de la
Real Capilla de Granada,

84. Eu-mulat ( D , Antonio ) B . en la Isla de 
Santo Domingo.

77. Eyzcoa ( D . Juan de ) B . en México.
76. E y zm e n d i(D , Joseph d e )  P ,  en Ver­

gar a.
73., Ezcoyquiz ( D . Juan de ) B . Canónigo de

la Catedral de Zaragoza.
86. Ecevza ( D. Francisco Gabriel de ) B . en 

la Habana.
76. Ezpelera ( D . Joaquín de ) JR en Puente- 

lareyna.

(3 °)

F

73. Fagalde ( D . Juan de ) B . en Mexico.
73. Fagalde ( D . Bruno de ) B . en Mexico. 
73' Fagoaga( D . Joseph Luis de ) B . en M e­

xico.

* 773-
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Fagoaga ( D . Joseph Mariano de ) 2L en 

México.
73* Fagoaga ( D . Joseph Juan de ) B . en 

México.
85. Fagonera ( D . Ventura) B . en el Ferrol.
77. Fernandez ( D . Remigio ) B . en V e- 

racruz.
81. Fernandez ( D . Luis) F .  en Valencia.
72. Fernán Nuñez ( el Exroo. Sr. Conde de) 

H . Grande de España, y Embajador de 
S. Bd. en París.

7 1 . Ferrer ( D . Marcial Antonio de ) B. en 
Vergara.

82.. Ferrer ( D . Joseph) P .e n  Pamplona.
85. Figueroa ( D. Joseph Antonio de ) B. en

La-Coruña.
85. Flores Vakles ( D... Ignacio ) B . en Ma­

drid.
86. Flores ( D . Joaquín Juan )B. en Madrid. 
79. Foncerrada ( D. Joseph Bernardo de ) 2L

Capitán de Dragones provinciales de- 
Mcchoacan..

83.. Foncerrada ( D . Melchor Joseph de ) B .
Oidor de- la Be al audiencia, de Santo 
Domingo.._ O

88.. " Fourcroy ( Mr. ) E. de la Beal academia-
de ciencias de París.

74. Frías ( D. Juan Gerónimo de ) 2?. Señor- 
de Ágoncilh, en Logroño*.



78 1 . Frías ( D . Pedro de ) B . en Zamora.
74. Fuente ( D . Manuel de la ) B . en G ua-

daiaxara de la N ueva España.
86. Fuente González ( el C onde de ) B . Te­

niente Coronel de- exérdto y  Tragones de 
Lima.

87. Fuertehijar ( el Marques de ) JM, en
75. Furundarena ( D . Joaquín de ) B . en

Sevilla.

(3 *)

G

74. Gacitua (  D . Joseph María de ) 7d. en
Bilbao.

73. Gainza ( D . Manuel Joseph de ) B . en 
México.

79. G al arraga ( D . Pedro de ) P .  Captan de 
las milicias urbanas de Manila.

75. Galaynena ( D . Juan Bautista de ) B . en
la Habana.

86. Galli ( D . L eonardo) P . Cirujano de 
Guardias españolas  ̂ en su Regimiento. 

7 1 . G a lw e y (D . Juan ( i? , en Málaga.
83. Galvez ( D .  Vicente ) P .  Gobernador In­

tendente y  Presidente de la P eal au­
diencia de Chuquizaga.

65. Gamarra ( D . Manuel de ) P .  7vla.estro 
de Capilla de la Sociedad, en Bilbao. 

73- Gamarra ( D . Juan A ngel de ) ¿?. en Z a -



mora de N ueva España.
1 7 7 1 . Gaona ( D . Pablo R u iz de )B .  en Cádiz.

77. G a ra te (D . Esteban d e ) B . en México. 
73. Garav (  D  Mareo de ) B . en Sevilla.
73. Garbuno ( D . Joseph Ignacio de ) B . en

Fresmllo.
75. Garbuno (  D . Pedro de )  B . en Fresníllo.

. 73. García ( D . Manuel de ) B . en Sevilla.

. 70. García Caballero( D..Gabriel )Z . en M a­
drid.

. 79. García ( D . Santiago') Médico en el hos­
pital general de Madrid.

78. García Fuertes ( D . Antonio ) B . Oficial
de la Real Adnana de Sevilla.

. 83. Garda y  Gómez ( D. Joseph ^Capitán de
Fragata -de la Real armada , en su 
Departamento.

84. Garda ( -el Coronel D . Joaquín ) B> en 
la Isla de Santo Domingo.

88.. G arda ( D . Ignacio ) F . Aíédico , en Cá­
diz. .

88.' García de Texada ( D . .Valentin ) B . en 
Santa F e  de. Bogota.

7 1 . Garcigrande ( el Vizconde d e ) B . en
.Zamora. ;

73. Garde ( D . Diego de ) B . en México.
72. Gardeazabal { D . Joseph Manuel de ) B .

en Sevilla.
79. Gardeazabal( D . Simoad.e ),#. en Potosí.

E  17/^*



ï  776. Gardoqui ( D . Cesáreo de )  B . en Bilbao. 
7 1 . Garin de Lazcano ( el Teniente de infan­

tería D . Joan Antonio ) B . en Moreda.
83. Garivi ( D . Mateo de ) B . en Zapotlan 

el Grande..
8 1 . Garmendia ( D . Joseph de ) B . en M e­

xico.
73 . Garro( D . Juan Joseph de )B . en Mexico. 
73. Garro ( D .  Joseph M anuel d e )  B . en 

Mexico.
84. Garzcue ( D . Francisco de ) B . Oficial 

R e a l, en la Isla de Santo Domingo.
79. Gasiot ( D . Juan ) B . en Chiguagua;
7 1 . Gastañaga( el Marques d e) B . en Lianes. 
7 7. Gastañaga ( D . Domingo de ) B . y  J/L 

Canóniga de L e o n ..
75. Gaston de Iriarte ( el Exm o. Sr. D . M i­

guel ) B . Teniente General de la Real 
Armada , en la Isla de Leon.

®3 * Gaston de Iriarte ( eî Coronel D . Pedro 
Joseph ) B . en Ërrazu.

75. Gauna ( el Marques de ) S. Ministro del 
Tribunal de Comjptos de Navarra , en 
Pamplona.

7 7 . Gavióla ( D . Joseph A ntonio de ) B . e a  
la Puebla de îos Angeles.

70. Gautier ( D . Francisco de ) M . Brigadier 
y  Director de ingenieros de marinaren 
Paris*

»Z78*

(34)
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88.

83 *

7  5 -

87.

7 7 *

• 7 7 *

81.

/ 7*
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Gaytan de A yala (D . Manuel María ) TV'-, 

en Yergara.
Gavtan ( de A yala ) D . Vicente ) B . en 

Zalduendo.
G ay tan de A yala ( D .  Joseph Antonio) 

S. en Marquina.
Gazols ( D . Valerio ) B . Captan del Re­

gimiento de infantería del presidio del 
Callao.

Genci ( Mr. de ) E. en París.
Gómez del Casal) el R . P. M . Fr. A nto­

nio ) P .  en el convento de P P , Agustinos 
de N . Señora del Risco.

Gómez Cañaveras ( D , Juan ) P . en C á­
diz. ..

Gómez ( D . Joseph Vitoriano ) P .  Ciru­
jano mayor de los hospitales de Burgos.

González ( D . Joseph )Z?. Alférez ¿Le na­
vio , en su Departamento.

González del Campillo ( D. Manuel Ig­
nacio ) B. Canónigo Penitenciario de la 

Catedral de la Puebla de los Angeles.
González de Lara ( D . Fernando ) P .  en 

Burgos.
González Laguna ( el R . P. Francisco ) 

L . del Orden de clérigos agonizantes , en 
Lima.

González M aldonado(D . Joseph Maria­
no dé)B. Captan de. granaderos del Re- 

E s  gU



........................... (3 6 ) .  :  .... .
¿miento de milicias de la Puebla-dé los 
Angeles.

1 777. Gonzalez( D J u a n  D íaz ) i?; en M éxico.
85. .González Larrínaga ( Bonifacio ) B . 

en la Habana. •
74.. Goosens ( el Coronel D . Pedro A ntonio)

¿ L primer Teniente de. Guardias Walonas, 
en su Regimiento,.'

77 . Gorospe ( ÉL R afael de ) B i Canónigo de 
la. Puebla, de los. A  n geles. '

j l i .  ‘ Qosóispe B . ’Ignacio, de ) ,2 L  en la Pue- 
' . > :btade lo&An geles.

7 7 \ _ Gorospe  ̂D : Diego ) B . en. la Puebla de 
■ (losv AngelesJ • "

73.. Gorostiza ( el, Brigadier, D . Pedro de ) B ,
Corone}' del Regimiento: del' Príncipe , en 
su Regimiento..

73.. Goros.tizu ( D . Joseph Ignacio d e) B . en
Chiguagua..

73. Gorraez.( D . Joseph* JB .. en-M éxico.
7^.. Gorncho^ D.. M iguel Ignacio )B.. Alférez 

dódSegmknto-de milicias áz Manila. 
77c Gorrino ( D . Juan de ) B: en Potosí.
85*. Gprtarrl( D.. Juan Lino/ de ) 2L en la 

'Habana.; '' -
82:. Gortázar ( D . Juan Guillermo de ) 2?. A l­

férez de: Reales, Qu ardías; Españolas, 
en su- Regimiento.. ' * '

73» :G oya( Dc. M anuel Ramona de ÍB \ y  M .
Vi-



' Vice-Recaudador de la Sociedad, en M é­
xico. ...... . - - T

773. Go.ycoa ( D_ Bernarda de .) B . Adminis­
trador genital: de la. Real' Compañía de. 
la Habana- í .

73. Goycoecheá.( f i-R a m o n jie  ). 2L  en ; ¡Mé­
xico^ .: ;

73.. Goycoechea ^ D l Joseph.de )B . .  ,en; Z i-
mapan.. . .

- 75-.: Goycoechea(¿ el Teniente. Coronel .¡Di Jo~
• • ' seph? Antonio de ) B. 'primer Teniente: 

de. Reales Guardias Españolas,, en su. 
Regimiento..

76- G o y c o e c h sa .D i JosepELotenzo.de ) B.. 
• ■ - de ja  Orden- de.S. Luis y Capitán de na­

vio. deja Real armada , én su Dcparta- 
. menta.. . . —  / , •’

73.. Goycoechea ( D . Agustín.de) B~ en Z i­
ma paru.

7 ^  • G nyeneta(D .. Joaquín. de ).B l en Sevilla.. 
73- G oytia (. D. Juan Antonio de ) B . en 

= - Teutitlan del Camino- ...
83.. G oyzueta ( D - Miguel Antonio de ) B,.

en. V alkdolid de la Nueva España.
75.. Granada ( el Exmo. Sr. Duque de ) Bo.

■ Grande de'España, en ’Madrid. - -
70. Grignon ( Mr., de ) E*. en San. Dicier, de.- 

Champaña. ’
77* Grimaldi) el 'Exm o. Señora D uque de: )H1

. • y



' - y  M . Grande de España , en Genova. 
773. Guardamíno ( D . Juan de-)¿?. en M e­

xico.
86. Guillen D iaz ( D . Bernardo ) B . en la

Habana.
87. Guinea ( D . Francisco ) P .  M édico, en

Vitoria.
87. Guinucio ( D . Francisco de ) B . en C o ­

chabamba.
88. Guisado Paiazuelos {  D . Joseph )i?. Pre­

bendado de la Catedral de Cuenca.
73 . Guizarnotegui (  D . Francisco de ) P .  en 

Chiguagua.
83. Guridi ( D . Pablo de ) I?. en Pasquaro.
7 1 .  Guruceta (  D . Joseph Ignacio ) B . en 

: Cadiz.
73. Gurruchaga ( D . Francisco d e )  B . en 

Mexico. .
85. Guzman y  la Cerda ( la Exm a. Señora 

Doña María -Isidra ) H . y  Z .  JD-octora 
en la Universidad de Alcalá, la-Real
Academia Española , en Madrid.

H

77. Habans ( D . Pedro ) Médico , en Bil­
bao.

75. Haedo ( el Ilustrisimo Señor D . Lorenzo 
Gomez de ) B . Obispo de Segorbe.
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776. Hernández ( D . Juan ) B . en México 

77. Heros ( D . Joseph de I03 ) 3 . en México.
80. Hervías ( el Conde de ) B . en Cidamon-. 
79 . Hervías ( D . Tomas de ) B , er> Cádiz. 
7 7 . Herran ( D . Joaquín d e ) B . Qyd/# ¿z la. 

Real audiencia de Valencia.
76 . Herrera ( D . Vicente de ) 3 . TSrásir* ¿d

Consejo de Indias , en Madrid.
7 3 . Hierro ( D . Felipe de ) Dirisc# d¿taba~ 

eos y en Aléxico.
7 5 . H ijar( el Exrca. Señor D ncoe d e ) 3 .

Grande de Es-paña y en Aladdd.
84. Happe ( D . Federico )  3. Censad ¿2. I - >  

namarca r en Alálaga.
7 7 . Horcasitas ( D . Joseph Antonio ¿c ) 3 . j r

T I. Intendente de Burdos.
76. Hormazas ( el Ai arques de las) 2L B J

Consejo de S. Jkí. c/s d  d¿ EacUnsaa. . en 
Aladrid.

8 Hource f el Barón de la ) J3  Encade di-i* \ /
la Corte de Francia , en Copenagpe.

77. HuicipD. Roque)3 . en Santiago de Chile.
78. H uid ( D . Martin* Antonio ¿e ) 3. Teso­

rero de la Reai Compañía de jFOTpinaSy 
en Madrid.

7 6 . Hurtado de Mendoza ( D . Joseph) 3 - 
en Azcoytia.

79 . Hurtado de Saracho ( D .  Doxrdogü) 3 .
en Manila.



x'777; Ibabe ( Í ) . ^Francisco de ) P .  en M exico.
1 75. • Ibárbimi■•(■ D . LdísÜe ) ^ .  en Sevilla..;

S B. ïbarbiiru ( D i Ignacio )P . en Pasquaro.
; $3. Ibargqytia (  D . Manuel d e  ) P .  en Pas- 

'quaro.
' ’ 78. Ibargiien ( e l Capstan de iiavlo D .J o a -  

*quin d e  ) B . Ingeniero m  G  efe del D e-
- 'paftamerito.de Marina de Cartagena.
Ho. Ibarra ( D . Agustín -de ) B . en Madrid.
7 5 . Ibarreche .( D . M ariano -de ) P .  en M a­

drid. —
•. • 7 3 . Ibarrola '( D . Joseph Melchor de ). B . en 

Mexico.X x ' ‘ i ■ ,
7 5 . Ibarrola ( D . Antonio d e  ) B . en Madrid.

• *85.- Imaz-Altoîaguirre D . Francisco d e )  P .
j4.dmlmstr.ador de rentas Beales , en 
Mallorca. *

7 5 . Inciaî-te ( D . Joseph Ignacio d e )  P .  en 
Cádiz. -

79 . Indabtmi (  D . Juan Marmel d e  ) P .  en 
Valladolid de la nueva España.

7 9 . Infantado ( el E xm o . -Sr. Duque del ) H . 
'Glande de España M adrid.

79. Iparraguirre ( D . Pedro 'ignacio de ) P .  
-en Sombrerete.

7 9 - Iparraguirre (  Dr. D .  Mariano de Iturria)
P .

. (40) .
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B . Cura del Real y  Minas de Pachuca. 
778. Ipiña ( D . Joseph de ) B . en Mexico.; : 

79. Iraeta ( D . Francisco Ignacio de ) B . en 
■ Mexicos c ' ' ’ * - •

70J ïranda ( ei Marqués dé ) B . y  M . en 
Madrid.

84. Iraola ( D . Manuel de ) B . Renten fç del 
Real cuerdo deartilkria , en su Depar­
tamento. - f Í

7 7 . Iriarte ( D . Juan de )  P .  en S. Sebastian. 
•7 6. Iriarte ( D . Domingo de ) P .  Oficial de la

secretaría de Retado y  Secretar io de Bm- 
baxada , en Paris. -

76 . ¡ Iriarte ( D-. -Bernardo de)P. en Zacatecas.
78. Iriírte Michelena ( D . Martin de ) P . en 

• Pâmploha.
79. Iribarren ( D . Joseph de ) B . Captan de 
■ ' - '' - - '• milicias 1 en Chiguagua.

83. ' Iribarren ( D; Miguel de ) B . en Cádiz. 
79. Irigoven ( el Lie. D . Miguel de ) B . D e­

an de la Catedral delà  Puebla ;de los 
Angeles.

88. Irigoyen ( D . Joseph de ) P . en Lima.
72. Irigoyti ( D . Juan de ) P .  en Madrid.
84. Irisarri ( D. Miguel de ) P .  Riscal] de la

Real audiencia àz la Isla de Santo Do­
mingo. •O N

-79.: Irulegui ( D . M anuel de ) P .  en Asteasu. 
. 79. *. Irar etagoyena ( D . Joseph Domingo de)

...... F  - P .



(4 à)
"  P .  Oficial de la contaduríaen Manila, 

ï  773* Irusta ( D .  Joseph Eugenio de ) B . y  L . 
,v , . • Oficial de la secretaria del Despacho de 

Grada y  Justicia , en .Madrid.
$©. Isàsbfribîi ( D . Andrés M anuel de ) B .

Beneficiado de Ochandiano.
76. Isasi( D . Miguel dé ) P .  Contador de la 
■■■ . . . renta, del tabaco , en Segovia.

'87. Isla Losada ( el R .  P . F . Joaquín de )  P .  
■ en Ona.

79.; Iturbe ( D . Gabriel de ) B . en Mexico.
85. Iturberoaga ( D . Tom as Lino d e )  P*, en 

Bilbao: . : .. ..
79. Iturr.àîde ( D . Manuel de ). P .  en San Se­

bastian.,-. - '#■  : , :
84. Iturralde(D . Juan Pedro ) P .  Regidor 

perpetuo de Campeche. •
73. Iturriharria ( D . Pedro de )P . en Oaxaca.

. 75 . Izaguirre ( B .  Joseph Joaquín de ) P .  
yPreshitem, en A zcoytia. . ■ *

.77. Izaguirre ( D . Juan Bautista d e )  B . y  M . 
Comisionado y  Vice-Recaudador de la Sq~

. • • Mèddd:y :.en Yerâcrtiz.',. f 1
.77.. Izaguirre ( D . Pedro de ) P .  en Veraeruz. 
7 5 Izquierdo ( D . Eugenio de ) P ,  jy JL. D i­

rector del Real. Gabinete de. historia na­
tterai , en Madrid.' .

; . 76. Izquierdo-( D . Fernando d e )  P .  Capitan 
■ ¡ v ■ ••••., : idel, Regimiento deGuardias Españolas^ 

en San Sebasiean»



(43)

J

775. Jauregui ( D . Juan Tomas de ) B . en la 
Habana*.

76. Jaureguizar ( el Marqués de ) B . Comisa­
rio de Guerra , en Cordova. >

75. Joarizti( D . Manuel Francisco de ) B. 
Director de la compañía de '■ Filipinas, 
en Madrid.

77. Jdcano ( D . Miguel de ) B . en Veracruz.
88. Junquera ( D . Pedro Joseph ) B . en C á ­

diz.
K

8 1. Knersbrough ( el Coronel D . Miguel )B* 
Sargento mayor del Regimiento de UIr- 
toma , en su Regimiento. •

L

7 7 . L a b a y e n (D . M ateo ) B . en. Veracruz.
7 7 . Labayen ( D . Joseph ) B . en Veracruz.
80. Ladrón de Cegama ( D . Tadeo ) P .  en 

Sangüesa.
88. L a-Grange ( Mr. ) E . de la Real Acade­

mia de ciencias de París.
73. Laguardia (X>. Joseph de ) B . en la-Ha- 

baaa. *7% 5*
F a



j  785. Layglésiá y  Garnacha ( D . Joseph de ) B .  
en C ádiz. •.

78. L á  Laude ( M r. de ) E . de la Real aca­
demia dé ciencias dé París.

67. L alive de Espinay ( M r. de ) E . Conseje­
ro del Parlamento de Pau.

86. Lam a Mogrobejo ( D . Joseph Antonio
de la ) B . en S. Andrés de Liebana.

83. Lamar ( D . Buenaventura de ) B , Asesor 
del Consulado de Lim a.

73  . , Lamáriano( D . Joseph de )B . en México.
, 86. L a  Moneda ( D . Joaquín de ) B . C ap­

tan del Regimiento de milicias de Jaén 
en Bexijar. . 9

7 7 . Landa ( D . Joaquín de ) B . en México» 
83. Landáburu Belzunce ( D . Agustín de ) B .' 

. .Capitán del Regimiento de milicias de 
Cañete , en Lima;

85. Landaburu ( D . Juan de Dios de ) B , en
Cádiz.

87. Landaburu ( D . Rafael de ) B . en Cádiz.
: 77. Landáziiri ( D . Pedro María de )  S. en

Vergara.
83. Landazuri ( D . Estanislao de )B . del Con­

sejo de S. M* y  Superintendente de la 
Real casa de moneda dé Lim a.

86. Landazuri ( D .  Pedro de ) P .  en Vitoria.
75. i Lanz ( D . ; Juan Bautista de ) B . err la

Habana.

(44)



77$. Lanz. ( D . Diego de )B . y  M . Vicc-R&
candador y  Comisionado de h  Sociedad, 
y  Oficial Real * en Yucatan.

78. Lapeyre ( Mr. )  E . en Paris.
88. La-place ( Mr. ) E . de la Real academia 

de ciencias de Paris.
80. Lara ( D . Juan Pablo de ) B . en Manila.
87. Xara ( D . Antonio Manrique de )J5; en 

la Habana.
73. Lardizabal ( el Capitan D . Domingo Ig­

nacio ) B . Tesorero de ¡a aduana de 
Mexico.

75. Lardizabal (  D . Joseph Maria d e )  TV. 
en Placencia.

75. Lardizabal (  D . Andres de ) B . en Villa­
bona.

76. Lartigue ( Mr. de )  E . en Bayona.
75. Larumbe ( D . Francisco Xavier de ) B .

Comisario de guerra , en Sevilla.
75. Larumbe ( ei Illmo. Sr. D. Francisco R a ­

mon de ) B . Obispo de Tudela 
73. Larragoyti( D . Joseph de )B. en Mexico.
75. Larragoyti ( D .  Juan Bautista de ) B . en

Caracas.
83. Larragoyti ( D . Pedro de ) B . en Valla­

dolid de la Nueva España.
76. Larran ( D . Sebastian de ) B . en Oaxaca.
66. Larranaga ( el P. Fr. Joseph d e )  JP* en

Aranzazu.
I77I*



£ 771. Larrea ( D . Antonio R u iz d e )  B . en 
. ; Cádiz*

7 1 . Larrea ( D . D om ingo de )  i?, en Lim a. 
73 . Lasa ( D . Ignacio de ) B . en México.

• 86. Lasa ( D . Sebastian de ) B . en ia Habana. 
7 3 . Lasaga ( D- Juan Lucas d e )  B . Regidor 

perpetuo , en México.
T 73. Lasaga ( el Teniente Coronel D . Diego 
, de ) B . Capitán de Granaderos del regi­

miento de la Corona , en M éxico.
84. Lavalle ( D . Joseph Antonio d e )  B . en 

Lima.
84. Laballe ( D . Simón de ) B . en Truxiilo.
78. Lavarrieta ( D . Domingo de ) B . en 

Queretaro.
73. Lea ( D . Santiago de ) B . en Cádiz.
84. Lecanda ( D . Andrés de ) B . en la Isla 

de Santo Domingo.
7 1 . Leceta ( D . Juan de ) B . en Cádiz.
73. Lecica ( D . Antonio ) B . en Cádiz.
7 7 . Lecuna ( D . Pedro Lucas de ) B . Oficial 

mayor de la administración general de 
rentas provinciales , en Segovia.

73. Lecuona ( D . Joseph Joaquin d e ) 2?. 
Tesorero de la pólvora , en México.:

76. Lecuona ( D.~ Bernardo de ) B . en M é­
xico.

7 7 . Lecuona ( D . Francisco de ) B . en.Goa-
najoato.

( 4 <$)
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88.

7 2.

83*

7 5-

«3-

73 • 

73*

86.
78.

75'

7 1*

72.

79'

Le-Febre de Guineau (M r.) E . Profesor 
de física en el Peal Colegio de París.

Le-Francois ( Mr. ) i i .  Astrónomo del Cole­
gio Real de Francia , en París.

Legarda ( el Marques de ) 5 . en Vitoria.
Legorburu ( D . Juan Bautista de ) B . en 

Pasquaro.
Leguiha ( D . Martin de )B . en Cartagena
. de Indias.
Leiz. ( D . Silvestre de ) B . Canónigo de 

Urgel.
Lejarza( D . Antonio Martínez de )B . en 

M éxico .'
Lequerica ( D . Joseph Melchor de ) B , 

en Fresnillo.
Lequerica ( D . Agustín Antonio de ) B . 

en la Habana.
Letona ( D . Antonio Leonardo de ) JSf. 

Recaudador de la Sociedad en Durango.
Lezana ( D . Joaquín de ) P . Vice-Princi-  

gal en el Seminario Patriótico de V er- 
gara.

L ezo ( el Illmo. Sr. D., Agustín d e) B .
. Arzobispo de Zaragoza.
Liaño ( D . Pedro Alcántara de ) B . en el
. Puerto de Santa María.'

Liendo ( D . Diego Ventura de ) B .y  JM. 
Vice-Recaudador y  Comisionado  ̂en .la 
Habana.



17 6 5 . L ili é Idiaquez ( el C on d e de A c h a  ) D .
Vicente de ) A .  y Recaudador general, 
en Vergara.

67. L ili ( D . Manuel Enrique d e )  A .  en
Vergara.

68. L ili ( D . M iguel Lucas de ) B . segundo
Teniente de Reales Chardias Españolas, 
en su Regimiento.

y  7. Linares Salazar ( D . Joseph ) B . en V illa- 
verde dé Pontanes.

79. Lizardi ( D . Miguel de ) B . en Chigua-
gua.

67. Llaguno ( D . Eugenio de ) B . y  M . Se­
cretario de Estado de Gobierno y  de la 
Suprema junta de Estado , en M adrid. 

75 . Llana ( D . Joseph de la ) B en Cádiz.
65. Llano ( el Exm o. Señor Marques de )  H , 

Embaxador en la Corie de Viena.
80. Llano ( D . Antonio Joaquin de ) B . en

Potosi.
79. Llano y  Villaurrutia ( D . Joseph de ) Z?. 

Oficial mayor de las Reales caxas de 
^Ftlipinasen Manilá¿ . .

7 7 . Llanos ( D . Antonio Joaquin de )  B . en 
Potosi. . :

77. Llantada (  D . Manuel de ) i?. en Zaca­
tecas.

74. Lomas ( el Conde de las ) B . Mariscal 
de campo de los Exales exércitos y  Go- 

-  : * ber-

(4.8)



(49) .
Dcrnador de Zeuta. .

772; Lombide ( D .  Juan Andrés d e )  P .  en 
• Madrid. ■. , l .. . I

72. López ( D . T o m a s )P .  en Madrid.
74 . López ( D . Joaquín ) P .  en Sevilla,
83. López G il Landego (  D . Joseph ) B. Ca­

nónigo de la Catddràl dë Sevilla de la 
N ueva España.’

86. López de la Paliza ( D . Ram ón ) P .  en 
Sevilla.

86. L óp ez Escudero ( D .  Antonio ) B . en 
. - Lim a. . . .  ?

83. Loredo ( D . Vicente de )  B . Cura de 
Tôypan , en la N ueva España. . • -

86. Losada( D . Francisco ) B . en Chiguagua.
76. Loynaz ( D . Francisco de ) B .y  J\í. Te-

3 or ero principal de la renta Jdel tabaco ̂ 
en Madrid.

85. L oyzaga ( D . Andrés de ) B . en .la ' H a­
bana.

87. Loyzaga ( D .  Silvestre de ) B . en Cádiz. 
83. L o  yo { D . Pedro de ) P .  en Cádiz.
76. L o yo la  (  D . Francisco de )P . en Buenos- 

.. Z1' . Âyres.- . ; .. M
83. L ugo ( D . Francisco de )  P ,  en Cádiz. 
76. - Lunare (. M:. Lecamus de ) P , ‘e n . Ges.

. 77 . Luyart( D . Fausto de ) P v e n  Mexico.

. 77. L u y  ar t (D .J ô se p h .de )  Z v y  P .  Profesor 
... . de mineralogía ̂  zn ia  N u ev a  Grabada.

G  1772 ,



772. Luzuriaga ( D . Joseph de ) X . y  J?. 2\4é-
' ' , en Bilbao.

8 6 . L ynch (  D . Tom as de )  B . en Cádiz.

' M

7 5 . Machón ( D . M anuel) B . Vista de la 
Real aduana de Cádiz.

.75. Madan ( D . Agustín ) ^ . Canonigo.de la 
Catedral de Canarias, en Madrid.

84. Madan ( D . Roberto ) B . en Londres.
.7 3 . Madariaga ( D . Dom ingo de ) B . en M é- 

. xico.
7 3 . . Madariaga (  D . Pedro de jB .  en M éxico,
8 1 . Maella( D . Mariano Salvador Rintor 

de cámara , en Madrid.
: 7 5 . Maiztiarena ( D . Juan de ) B . en Popa- 

yan.
. 75 . Mancicidior ( D . Juan de ) B . en la H a­

bana.
79. Mangino ( D .Fernando Joseph ) P .  del 

Conseja de 8. en el Supremo de In- 
.dias.jMadrid.

73 . Mañero ( el Coronel D . Vi&ores de ) B .
' - eh Oaxaca¿ ?

84. Manon { D . M ariano) B . Capitán de 
¡.milicias áo. la Isla de Sto. Domingo.

. V70. Manso ( D . Mariano ) en Logroño.
Es» Manso ^ D ;í Joseph 4 e‘ ) P .  Cadete de

( 5 0 )
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Reales Guardias Españolas , en su R e ­
gimiento.

777. Manzanéelo ( D .  Joseph Fernandez) i?, 
en la Puebla de los Angeles.

7 7 . Manzanedo ( D . Joseph Bringas ) B . en 
la Puebla de los Angeles.

7 7 . Manuel y  Rodríguez ( D . Miguel de ) Z . 
Bibliotecario de S* Isidro el Real de M a­
drid.

83. Mar ( D . Ventura ) B . Asesor del tribu­
nal del consulado de Lim a.

68. M-arcandier ( M r. de ) E . en París.,
73. Marco ( D . Manuel ) B . Contador general 

de millones , en Madrid.
7 1 . .Marcoleta ( D .  Dom ingo de ) B . y  JM. 

Contador de exército , y Vice-Recanda­
dor de la Sociedad  ̂ en Madrid. ~

82. Marcoleta (. D . Antonio de ) B . Tesorero 
de exército , en Sevilla.

79.. Mariñelarena ( D . Martin de ) B . Capitán 
de milicias , en Chiguagua.

73 . M armezgoytia ( D . Domingo de ) B . en 
M éxico.

76 . Marrón ( D . Juan ) B . Teniente de m v ío » 
en T rid o.

84. Marti ( D . Francisco ) B . en Cádiz. .
88. Mar t icoren a;

Lima.
79. M anija ( D . Juan Bautista ) B . Teniente

G  2

( D . Juan Miguel de ) B . en



. . .  . t í  2 )
de las milicias urbanas de M anila. 

17 8 1 . Martínez ( D . A ntonio )  P .  en M adrid 
79 . Martínez: Ballestero ( D . Esteban ) '  B . 

Teniente de las milicias: urbanas de M a­
nila.

77.. Mas,( D . Gerónimo ) Z* IMaestm de
matemáticas• en el Seminario, b as con gado 
de Vergara.

7 9 . Mateos. (  D . Joseph R am ón ) B\ en M é­
xico*

87.. Maüews ( D* Francisco ) B . en Cádiz.
8x* M ata Linares. ( D . Benita de la ) B . Re­

gente de. la R eal audiencia de Buenos 
Ayres*

88;, Mauduit (  Mr* )E i Profesor de álgebra en 
el Real Colegio. de Francia en París* 

79* Mayrena (  D . Vicente M aría.) B.. en 
México* •

65* Mazarredo. Satazar- de Munatones ( D.. 
* Juan Rafael de ) A *  Vet. en Bilbao*

67* Mazarredo ( D . Josepfo D om ingo de )  M. 
Yet. y  Z* Teniente General de. la R eal 
armada + en Madrid*

87* M azarredo(D * L op e G arcía de ) 5 * en 
Bilbao*

7 a* Meabe ( B .  Santiago, de )• B . en Sevilla..
' 73* Meabe (  D . Felá pe de ) .1Z* en Guacíala- 

xara.. ’ . •
86* ■ Meabe- f  D* Joaquín d e  )  ~ Juez:- ecle-

siás~



(?3>
siasiico del partido de Casamalaapan^
en el R e y n o  de México»

1788» Mechain ( Mr. )P »  Astronoma dd  R ea l 
observatorio de Paris»

75» M ecoketa ( D» Juan d e }  P» Contador 
ministro de la fa it  on a de tabaco con ho­
nores de la Contaduría, mayor del Rey- 
no r en la Habana»

74» MediniUa ( D . A ntonio Bonifacio de ) B » 
en Aro»

_ 83» Melendez Y aîdes( D . Juan ) Z» Catedrá­
tico de letras hum anasen Salamanca»

84» Mendialdua (_ D» Francisco d e )  B . en 
Santander»

77» Mendibutu (^D» Marias d e ) P »  en M e- 
xîco»

78» Mendiera ( D . Pedro de )  A» en Potosi.
83» Mendiera. ( el R» P . Fr» Andres de ) P» 

del Orden de: 5 » Francisco.,, en L a-B as- 
tïda» •

83» Mendîeta (  D» Domingo, de ) P» en Pas- 
cjuaro»

77» Mendinueta (  D» Pedro Simon d e )  B\. 
Contador de la aduana de Cádiz..

79» Mendïol'a (  D» Francisco de);P» en l’a. 
Habana»

8 7» Mendioîa ( D» Antonio. de )P» en la  H a­
bana»

77- M endioroz £ D» M anuel d e  );• -JL en M a­
drid» *77 7-



(h ).
1 7 7 7- Mendi vil ( D . Santi ago Mattinez de ) B . 

en la Puebla de los Angeles.
7 7 . M endizabal( D . Vicente M iguel d é ) '2?, 

en San Sebastian.
7 7 . Mendizabal( D . Joseph de )2?.en la Pue­

bla de los Angeles.
8 1. Menendem ) D . Joseph A ntonio de ) B . 

en e i Ferrol. ■ ■
79 . Merino ) D . Manuel ) B , Teniente de-Ca- 

balleria, en Chiguagua.
88. Messier ( Mr. ) JE. de la Beal academia 

de Blendas , y  Director del observatorio 
de marina , en Paris.

84. Metivier ( M r. Antonio Claudio ) E . 
Principal del colegio de Orleans.

76. Michela jauregui ( D . Manuel Joaquín de) 
B . en Sombrerete.

73- Michelena ( D . Juan de ) B . Begidor y  
Alférez Beai de Valladolid en la Nue­
va España.

74. Michelena ( D . Juan" Joseph de )2?..en 
San Sebastian.

76. Michelena ( D . Juan A ngel de )-2?. en 
Cádiz.

8 1 . M idieo ) D . Juan Tom ás de ) B . en- C á­
diz.

86. Micheo ( D . Joseph Francisco ) B* en 
Cádiz.

7  £. Mirabete ( D . Joseph ) P .  en Cádiz.
1 7 7 1 .



j j i .  .M oles ( D . Francisco Martinez )  Af- 
Abad de Villa-Franca del Vierzo.

86. M olina y  Sierra ( el Coronel D . Alonso 
de ) B . Gobernador de la plaza de San 
Sebastian.

78. M olinar ( D .  Andres ) B . en M exico.
88. M olina y  Vicuña ( D . Joseph A ntonio) 

B . en Lim a.
74. Molîinedo ( D . M anuel de ) B .y  A4. Co­

misario ordenador de.marina, en Bilbao.
73. M oilinedo ( D . Joseph Domingo de ) B . 

Teniente de navio de la Real armaday 
en su Departamento.

76 . M oilinedo ( D . Francisco de ) A4  Oficial 
de la Secretaria de Estado , y Secretario 
de Embaxada , en Londres.

79-. M olinedo ( el IlLmo. Sr. D . Joseph Luis 
. de y B* Obispo de Païen cia.

84- M on ralbo ( B . Antonio Enrique de ) B'. 
en Carmona.

6 7. M onte-Alegre ( el Exm o .  Sr. Marques de) • 
H . Grande de España. r en Madrid.

83. Monte-Blanco (• el Conde de ) Bi.Coronel 
-del Regimiento de milicias provinciales;

. de Chincha r en Lim a.
87. Monte-Castro ( el Marques de )  B . en 

M anila. . ...
6 5 . Monte-Hermoso ( el E xm o. Sr. Marques 

de ) V .  JdireUor. ck Cu Real Sociedad y  
: Te--



Teniente general de los Reales exércitos ̂ 
en Vitoria,

78^. M onte Lirios(el Conde de )2?. en Sevilla,
85. M onte M irá ( el .Marques de ) B . en

Lim a.
84. M ontero de Espinosa ( D .  Joseph ) B . 

Capitán de navio de lá R eal armada, 
en el Ferrol.

77 . Monterron ( el C on d e d e )  V . ’ en. M on- 
dragon,

72. Montes de ö c a  (  D . Francisco ) -M . en
Valladolid,

86. Montes de la Puente ( D . A ntonio  )  B .
.Ayudante mayor de Reales Guardias ¡ en 
Madrid.

84. M onte-V erde:( D . Antonio de ) B . Capi­
tán de milicias de Tenerife , en Oratava, 

■ 6 8. M ontouto (  D . Joseph de )  JP. Teniente 
de navio de la Real armada«, en. su' D e­
par ram en to.

73. M ontoya ( D . Pantaleon R u iz .d e )  B . en
Treviño.

70 .. M opinot ( Mr.- de ) B . Coronel de Ingenie- 
-. a ros a l servicio de Branda ,  ;en Paris.

84. M ora (-D. Ventura.de ) B . en la N ueva 
V; Vara-Cruz. .

86, Molares ( D . Francisco )  B , Administra­
dor general de rentas de la provmda de 
Salamanca.* -n. .

*777*



x'7 7 7 * Moreno ( D . Joseph Demetrio^) B . en la 
Puebla de los A n  geles.O • „

83. Moreno Escandon ( D . Francisco A-nto-
Tiio.) i?. Oidor de • la Real audiencia de 
Lim a. • • - -

8 8. . M oreno y  Escan don ( D . Francisco -X a­
vier ) B . y  JM. Comisión adoy V ice-Re- 

■ - - can dador de la Sociedad  ̂ Oidor decano de
la audiencia de Manila. •: • ■: ¡ b

88. Moreno ( D . Ignacio ) B . en-Baya mar.
84. Moreno!. ( D .  Salvador!'j\B: emCadíéJ
79. Morfi ( el R .  P . Fr. Juan Agustín ) Z .

. ‘Calificador del Sto. Oficio' y ;eri-’Méxidp. 
79. Morveau ( M r. de ) E . Abogado general 

'ir.\detEarlamento ¡ dé p i j o n i •: 7 
! 75 . Moscos© ( ellllm o liS r. D . :Jüanlde*5 ' i ^  

Obispo de Cuzco. ;= . 7: 7
* 84. M ozo M ozo de l a .T orre:( D i Jbseph~)Í?.

- en Patencia.-- i-, r: V .  ^
0. 65. . Mugártegui (  D i Pedro-Malentiti dc^f^eA 

' .. • .en iMarquina'j .i : . .L:‘ r
86. M uírz ( el Dr. ) E . en Londres.
83. Munibe ( D . Feliz Maria de ) B . Alférez 

de fragata de la Real armada , en su 
A  na Hepammentér. .Cr ' .^7

82. M uñoz y. Gooséns ( jD ;'F rancisco X avier 
G  d  z ) B s B n  igafiier . de la Redi armada9

en su Departamento.
• 7 9 .: M uñoz de, SanJGlexnenre ( D ..  Francisco)
: . H  ” B .



(58) _
' B . Teniente de navio de la R eal armada¿ 

en su Departamento.
785. M uñoz ( D . Juan Bautista ) Z .  Oficial de 

la secretaria de Gracia y  Justicia de In­
dias , en Madrid.

83. Murcia y  Cdrdova ( D . Pedro Joaqú in
de ) Z . del. Consejo de Castilla y  Colector 
general de escolios y  vacantes , en M a­
drid.

r¡y. Murga ( D . Joseph de ) Z .  en Sevilla.
$8. Murga ( D . Joseph Maria d e )  5 . en Bil­

bao.
.73. M urgoytio ( D . Nicolas de ) B . en M é- 

. xico. . ...
7 7 . Murguia ( D ; Lorenzo de ) Z . en Oaxaca. 
88. . Murgutio ( D . Manuel Vicente de ) 5 ; en 

Villafranca.de Guipúzcoa.
74. M uzq u iz ( D . Bernabé de ) B . Arcediano 

de Alcira en la Catedal de Valencia.
7 4 * ■ ' M uzquíz.( el Marques ) B . Aiinistm  de 

S. A i. en la Corte de Copenagüe. -

N

77. Nafarrete ( D . Leonardo ) Z .  en Xere2 
- de la N u eva España. r J

74. Navarrete (. D . J u an , Prudencio de ) Z .  
en El-Ciego.

76. Navarrete .( D , Francisco A ntonio  Fer­
nán-



( .59)
nandez de ) B . en Abalos.

17 7 6 . Navarrete ( D . A ntonio Fernandez de) 
B . en Abalos

75- Narros ( el Marques de ) jVI Secretario 
perpetuo de la Sociedad, en Vergara.

7 7 . N a z a b a l(D . Joaquín A n to n io  ) B .  en
la Puebla de los Ángeles.

7 1 .  Needan ( M r. de ) E . en Bruselas.
76. N eto  Ceballos ( D . M iguel de ) B . en 

Fuen-M ayor.
80. N ieto ( D . Francisco ) B . éh M adrid.
88. N over ( M r. ) E . Astrónomo del Real Ob­

servatorio de París.
78. Nuevas ( D . Vicente d e )  B . en Sevilla.
66. N unez de Gaona ( D* M anuel d e )  A i.

Adayor general de la Real armada , en 
su Departamento. ;

66. N unez de G aona ( D . Ignacio ) A i. F is­
cal de la Asamblea suprema de la, 'orden 
de Carlos III. , en Madrid.

83. N unez ( el Dr. D . Joseph ) B . Cura de
la DoBrina dé R equ ay. •' ;

84. N unez de Caceres ( D . Joseph )B . Dean
de la Catedrald e la Isla de Santo D o ­
mingo; .

84. N uñez de Castro ( D . Joseph ) B . en 
Campeche.

H s

\



3 7 75* Obaho'C D . Francisco de ) B . Tesorero de 
la Catedral de la Puebla de los Angeles, 

i: 8,8. Obregon ( D . Pedro ) B . Capitante- na­
vio de la Beai armada ,, en su Departa­
mento.

26c Ocaríz( D . Joseph de ) B . Comisario orde- 
dena dor de guerraCónsul y  agente ge- 
neraj epFrancia,París..

- 7 5 * Ocharan ( D . Francisco á e ) B .  en L im a.
83. 0 - D o n e l( D . Joseph ) i?. Coronel del re­

gimiento de Irlanda , en su Regim iento.
76. Odriozola ( D . Ignacio de ) B . . en Se­

govia.
77. Olaciregui: ( D . Francisco de )  B . en P o ­

tos!
7 1 .  Olaeta ( D . Joseph A n to n io  de ) N . Pre-

. si dente, con residencia en el B eai Semi 
. .. . lnàrjQ<.pdttiótfca-dà®Y'ezg2X2u

7 7. Olaeta ( D.. R am ón de >) B . Subteniente 
‘ del regimiento de infanteria del Principes. 

en su Regimiento..
73.. Olaiz ( D. M a n u e l d e e n  Sombrerete., 

j i o . 7  7 .. ; ; Ola^eta ( D  ¿Pedro de ):B.. ■ Secretario del 
Obispado de la .Püe¡bl^idé)los Angeles. 

76. Glano ( D . Francisco d e ) ,2?.. en Som­
brerete».



(6 .)
Olano ( D* Cosme de .)• P~ Médica y ea 

Bilbao..
73 . Qlascuaga ( D . M iguel d e }  i?, en M e- 

xicOv
83. Olavarrieta ( D .P a sq u a ld c  ),j9 . en Pas- 

quaro.
.72. Olazabal ( D . Martin Antonio de-) JEL 

Director de- la P eal compañía de San 
Fernando , en Sevilla.

73. Olazabal ( D . Lorenzo, dé ) B . en G o a - 
na.jpató- -

75 . . Olazabal ( D ..  Dom ingo Joseph de.) 2L  
en Irun..

7 5 . Olazabal ( D . Joaquín Ventura d e )  ÜL 
en Irun.

. 73. OHoquegui ( D.. Agustín de ) B . en; M é­
xico.

77., 0 ndarza( D . Pablo A ntonio de )Jkf.
Consejo de Hacienda , en Madrid.

79-. Orbezua ( D . Pedro de ) B . en M anila.
73 . Ordorica( D . Antonio de jB . en México-..
73.. Orendain ( D.. Manuel de ) B . Contador 

. de. lâ . P eal casa de. moneda, de: M é­
xico..

,‘74 - ; O-ReyUi (.• el- Exm o. Sr. Conde de.) 2?. 
Teniente general de los. exércitos de S*.

\  .h M *  e n ;M adrid...' .■ /?
7 3 - Oria.( D . Joseph' de )  B . en M éxico.

Odrips^ólo. ĵ  D , X avier M aría de };B. en 
Fresniilo- ‘ 1 7 S 1 .



7&i . Óorozco ( D . R odrigo de )  B . primer Te­
niente de Reales Guardias Españolas, 
en su Cuerpo;

76 . Ortega ( D . Casimiro Góm ez de ) L . pri­
mer Catedrático del Real jardín -botáni­
co , en Madrid.

7 7 . Ortega ( D . Joseph Antonio de ) B . en
Oaxaca.

80. Ortes de Velasco ( D .  Iñ igo ) N . en Or­
do ña.

7 1 . Ortiz ( D . Alexandro ) P .  en Zaragoza.
73 . Ortiz de Santa María ( D . M anuel ) B .

en San Luis de Potosí.
74. Ortiz de la Riba ( D . Pedro Manuel ) B .

Tesorero de rentas generales, en Madrid. 
87. ■ Ortiz y  Monasterio ( D . Nicolás ) 2?. en 

la Habana.
73. Orue ( D . Joseh Vicente de )P . Contador

de exército de la Luisiana.
74. Orne ( D . Gaspar de ) B . Secretario de la

Inquisición de Lim a.
73. Oscoz ( D . Francisco d e )  B . en M éxico. 
83. Ostolaza ( D . Joseph Joaquin de ) B . en 

Santiago de Chile.
73. Otaégui ( D . Joseph Antonio de ) 2?. en 

M éxico.
77. Otáiora( D . Joseph Joaquin de ) P . P m -  

■ bit ero,e n  Arechabaleta.
'67. Qtamendi '(-EX M iguel de ) B , y^M- Ofi­

cial



■ çtaPmayor d$ la Secretaría. de-.Mstad&r^  ̂
M adrid. ,

7 77 . O tañ ez( D . Andrés. Fernandez d e )  B . 
en la Puebla.de los Angeles.

7 7 . O tañ ez(; D^ Jpseph .̂ Fernandez de )  'B*
en la Puebla de los. Angeles.

7 6 . Otañez ( D . Ignacio de )  BbArecdiamde 
Cartagena en la Catedral de M urcia.

84. Otermin ( D . M iguel de )  B . D ireït or de 
1 J  abacos, zn Lim a.

76. O teyza ( D . Juan Joseph d e ) B . en M e­
xico.

7 1 . Ovieco ( el Marques de )  B , y  AT. Intro­
ductor de Embaxadores , en M adrid.

78. Oviedo ( D . Francisco de ) B . en Sevilla.
73. O yarzabal ( D . Luis de.) B . en O yarzun. 
7 3 . Oyarzabal ( D . Joseph A ntonio de )  B .

en Queretaro.
88. Oyarzabal ( D . Juan Bautista de J  È . y  

AT. Comisionado y  Vice-Recandador de la. 
Sociedad, en la Isla de Santo D om ingo. 

83. Osuna ( 'el. Exm o. Señor Marques d e P e -  
ñafiel Duque de ) H , Grande de Espa­
ña , en M adrid.

p

87* Padilla ( D . Manuel de ) J?. primer Ciru­
jano. de la Realarmada , en C ádiz. -v

•*779*



$7 7 9 * î >aez de là Cadena ( D .  Sebastian ) B .
Veedor del tribunal de* lia'contratación á
Iridia*, en M adrid. - i ;  ;

7  9. Paez de la Cadena ( D . Miguel ) B . Su- 
. ’ ~ ■ ÿiHnUftderitii}idè\ la* Rml'- -dduaridi de

México , en Cádiz. ••;  ̂ ; : ! ; -
86. Palacio Salazar D . ' C ayetan o ) &  ; en 

Orduña.
• 74. Palacios ( D. M amieM e. )  :e¿>Seyflk.

74. . Palomares ( D . Francisco de Santiago )jP.
en Madrid.^  ̂ - -- ;

75 . Pando ( D . Joseph ) B . en M adrid.
■ ¿ 3 . Paternina ( D . Manuel de ) B . en Ollauri. 

•85.. Patron ( D .  Juan Joseph ) B .  Vi ce-Re­
caudador de< la Sociedadj en la ! Habana.

• - 74 . Parayuelo ( D . PvOsendo Sáez ds ') ' B .
DlreFtor de untas generales -, en M a­
drid. ;

88. Parssons ( D . Guillermo ) E . Individuo de 
là Real Sociedady de Id de -Anticuarios 
de Londres.

79. Patino ( D i  Juan ) B . Secretario de -l¿f> in- 
- tendencia general del exército , en la H a­

bana. < , ...»
75 . Paul ( D . Pedro A ntonio de ) B . en

Cádiz.
77. Pazuengos ( D . Bartolomé de ) 2?. en 

G uadalaxaîade Fîuevà España, « id 
74. -• Pedcoeza ( D. Joseph ) B . Contador de la



: Mnta delánas , M i.M a d rid .
1 7 88. ‘Peiletier (  M r .) Á .  Profes arde chinda, cu 

París.
- 768 ...7 P a b ? E lo rid á .( '^  en

Vergara. : 7
. U-&4. ’Peñáloéa y  ^ ® g C |^ í¿ S le n íe n te .d é  ) ^ .  

Arcedianode i d  Catedral de Segó vía.
83. Peñalver(D. Nicolás d e)2?. en  la H abana.

- 85; P e ñ á k e r (M P l. íP ¿ 'p r .;  Jbséph 4 ^ 0  P*
Maestro de la Provincia de P P .  M er­
cenarios. calzados de la  H abana. ' -i

. 7 5 .  P e n a -R e d o n d a  (  D .  M a n u e l de ) 2?; Ofi­
cial mayor de- la escribanía de. Cámara 'de 

■ \\Gobiernd delzCons^o, m :Mzáúá.
8 8 . Peña ( .D i  J n a n 'B é iix  d e - lá  )  P .  Médico 

:d e .A rn e d illo . . i ;  ̂ ■
8 4 . P eó n  y  V a ld e s  (  D ., A lo n s o :M a n u e l) B* 

Coronel del batallón de. milicias; de.Méri- 
' ¿¿z , en/'Xnealían¿:: •. - >iv:. .y .7, . >''

.7 7 3 ., ‘ Pera nías (=!>. M eldipri ¡de!) IL  Secretario 
: del Yireynat̂ Á^Mhb-Acfd.. ':

. - 7 7 . « P e r< & z(I) . F erm in .d é ) A e t ó M é x íe o .  
8 4 . Perea.y. .Gam argo (  D .  L u is  d e )  P .  en

74 .

84.

az. ' . i

Perelia ( D . D i e g o .^ f £ z $ t ')  B . ÍDiree- 
« itpr/de retftas} generales» en M ad 4 d . 
Perez ( el Teniente Coronel D . iVÍateo) 

B i Comandasite.jdel. \ cuerpo de artillería 
de la Xsla de Sañto D om ingo.



i  7 87. Pérez ( I). Marcos }  Z?. eñ M ontevideo.
^  76. Peroo (;D i Juan Manuel de }fi?. «¿"M é­

xico.
i- i . 7  7. - Perón ( D . Juan Antonio^ de )B . en*Me- 

xico. *• • ; :
- 1  88.;* rpe^wiirdi(''Dy Ptogerio^-JE.' -Jkdmdko de 

Pa Sociedad! d& Anticuarios de JLon- 
. * ■ ' dres. ■
. - 85.. Phelan^ D . R áym undo )  B . enH A re­

quipa. -- - >
87. i P icóm e! (  B .  Juan )  3 . en Salamanca.
86. Piedra ( D . Benito de la ) B .  en C adiz. 
86-. Pignateli ( D . R a m o n  de J 3d. Sumiller 

decor {made. S'. 3d* y  Canónigo, de la¡ 
c v, Catedral de. Zaragoza. v- 'l

8 5. Pimentel ( D . CásimiroAntohiG: ) B . en 
Santiago. " • • -;i

78* . Pino. ( el Coronel D ; Jo aq u in ) B . Go­
bernador d:e -Montevideo.

C ílí PiriátéH ([%£ Éxm o. Sr¿ Prméipe de tyrJB, y  
L . Grande'de:Bsf‘¿ma, en Paris.

- 86. Pisón ( JX" • Bernardo )* 3 . Alférfó; de 
tj ■. v ;G k ia r d ia sJ Madrid. - ’

7 7 . Planzon ( D . Francisco ) P . Médico , en 
"  ' ; .0  ;- ¿ h s l  . y :

Ponce d é  ̂ Beon A n to n io  ) B\.
en Hartó i:i ; ' ' :ív¿ ‘ •i-'*

í u yov Pon® (' ©.-••*AntOnk)'): Zv • Secretario de Pa¡ 
:dBeal acadtmm- de. Scm -Fernando * en



í f 7 4 ’ E # eel;{:B .; Juaia^.3?uífet'a •./cfê r'CZVI- Viep. 
Secretario de la Sociedad itoria»

85. Porcei ( D . Trinidad A ntonio  ) S. en 
V itoria. Q

74 . Porcel ( D . „Joaquín ) B . Teniente de na- 
/ *; : vio^th, süpepari^ m ento.;- 7; a í

88. P o tc e l^ L L  Ignacio ) *5 . en M Seminàrio 
■ de Vergara.

76. Porlier ( el Exm o. Sr. D . A n t o n io ) ^ .  
■ del ConMjo:<de Estado .Secretario de E s­
tado- y  del despacho de Gracia y  Jus- 

> ' - ticiaCde ■ Iffdia'sjf Q.n .Madrid. •, j  ;}
73 . Portillo ( p .  Juan de ) B , en M éxico.
79. Portillo ( D . Bernabé ) B ,  en -C ádiz.
7-6. Portugués; ( pv-M am iei A n to n io  ) B .iz n  

, Guadalaxara. ,-.r _
; 83. . Power. ( P ,  T im oteo  ) B .  en M alaga.

88. Prada ( D . R o q u e  y í 5» en P urango.
; , 7.9, Premio R eal ( el C o n d e del ) B . Coronel 

de exército , en Lim a. .
.. 7:1. ; Presumerò ( D v ? Lorenzo del [)„•#. Syhse- 

cretario de. la.Sociedad , e n V ito ria . "
; -, 7  7. Prieto (. D . Alexanclro ) B . en C o a  joaipa.

7 9 . Proust ( D . Luis ) E . Profesor de chimica 
. :‘ . i;:- 'enei Colegio A lita r ¡úe. Segovia. t: j
v.„ %> Puch Iruleta. ( D . J u a n J o se p h  de )  B .

en Cádiz., -
; 7 7 ?, Puente (  D .L o p e  d e la )  B , en el f̂ alie

de Oquendo.
n 1 7 7 7 •



í 777* M g a r  ( D . Juan Valeriana del ) 2?.“ en 
Granada.

Q

83. Querejazu (D . Antonio Ermenegildo de)
v ' B . del Consejo de S. A i. y  su Oydor

Decano de la Beai audiencia de Lima.
84. Qúesada y Franquez ( D . Manuel de )2?.

Oficial de la contaduría de exército, en. 
Campeche.

84. Quevedo (  el Brigadier D . Joaquín de)
B . Capitán de Guardias E spañolasen 
Reynosa.

85. Quintana ( D . Juan de) B . Alférez, de
Guardias Españolas, en su Regimiento.

77. Quintanilla (  D . Manuel d e ) 2?. en la 
Habana.

84. Quintanilla (  D. Bartolome de-) B . en 
Cannona.

76. Quixano ( D. Romualdo )  2?. en la Pue­
bla de los Angeles.

82. Quixano ( D. Juan Esteban d e) B ; en
Cádiz.

83. Quixano ( D. Ignacio de-') B . Capitan de
la compañía veterana de Dragones; de 
Yucatan, en Merida.

79* Qhadrillero ( eriüm o. Sr. t ) .  Francisco) 
B . Obispo de Mondohedo.



776. Ram irez ( D . Pedro )  B . QoMmador del 
castillo de lájM otk  , en; Sam ¿Sebastian.

86. R am hez; de. Arellano ( B i : rD ais ) B . Co*
jpitan de navio de la Realdkrtnada , en  
su Departamento.

83. Ram irez de Arellano* (¿ D é D om ingo) 
Captan de alabarderos, dellM^mc^Sr. 
Vireyde Lima*

88. R am irez ( D .A n t o n k r )  P .  Médico , en 
Viana.

7-8. Ramireás de la -Piscina ( D .  Fra^ciscoi^ P , 
Cura de M endivil. - '

87. R am irez de la. Piscina (¿D^ P e d r p ^ P .
Catedrático ̂ dê  mat eméticas e# ejgReal 
Seminario de Vergara.

76 . R e a l ( D . Francisco del;) 2&ei& O ázab a 
• áé .N ueva ¿España.

73 . R e a l Socorro ( el Marques, dei ) B . en la 
Habana^

7 1 .  R egalia ( el Marques^dé« la )  B l  e %  V a ­
lencia.

7 5 . Renobalés {  D . E ugenia yB$ Oficiaré® la 
' 'Secretaríaédeb \ JDespachode Hacienda, 
en  M adrid. ^

79» Rentería (  D . Juan L uis Ibanez d e  la ) P . 
' BtneJiáado-dQ ,J*equeyticfc - J

*773-



$7 7 3 * Retegui (/D. Esteban de ) 2?. en Fres- 
nillo.

7 5 . Retegui ( D . Esteban de ) B.o en Fresni-
"  -  lío.
. 72 . R eyes ( D . Juan de los ) B . Captan def

; .Regimiento de Saboya , : en .■ su R egi­
miento,

71.. Rezabal Ugarte ( D .  Josep E d e) B . Oy- 
' dor de la Real audiencia del Cuzco, ;'

72. Ribas ( D . Vicente Rodríguez ) Con-
tador general. de C r u z a d a y  Director 
de la Real Compañía de Filipinas £ en 
Madrid.

76 . Ribas Albear ( D . M anuel de las) B+ ■ en
Madrid.

76. Ribas ( D . Salvador de ) F .  én Madrid.
86. Ribas ( D .  Nicolas Joseph de ) 2?. en la 

Habana.
. 73 , Ribero ( D . Francisco de )2?, en M exico.

74. R ic  ( D. Miguel Esteban ) B , en F o n z 
de Aragon. 1 _ -

88. Riech ( D . M an u el) 2?. en Cádiz.
- 8 3 ,- R is e l(e l C o ro n e l. D , V icen te ) B . Co­

mandante de Artillería , en la Habana, 
r 77 , . R iv a  ( D , J u a n . de la ) B .  - Céjitado* de 
. ; tributos yen M éxico. :

76 . R iva ( D . Joseph de la ) B.D irector del 
* . . ’ tabaco, en México 

8 £. R iva. Agüero (, D . F u lgen cio  de la )  B«



.:! -Oficial de la sccrètarmde marina y-€0 
M adrid. :

. 1 7 7 5 . R iv a rd (  M r. d e )  J?., en R om an . . ^
78«. Robertson ( M r. de ) JE. Principal de l& 

Universidad de Edim burgo.
. 8 6 . R obledo (  D . Erancisco ) B -  en G u ate­

mala..
.6 5. R ocaverde ( el Capitan de’ infanteria 

Marques de ) N . VeK en San Sebastian,
7 7 . Rodriguez Arellano( eL Illm o. Sr. D . Jo­

seph X avier ) Z . Árzobispo'&z Burgos» 
83. R odriguez( D . Christobai Francisco ) B .

Director de Temporalidades y en liima» 
86» R odriguez de Albur qu erque ( D . M a­

nuel ). B . en Cádize
~-K 7,6. i -R oldan ( D , Joseph ) B . en Madrid.

73. Rom ana ( D . Manuel de. ) :Z . en Sevilla»
7 7 .  Rom ana ( D ..Isidro y B . en M exico.
82. Rom arate ( D . Joseph de ) S. en Sodupe» 

■ ! 83»' R o m e o  ( D . Joseph )  B . Corotei deM Re­
gimiento de Toledo, en su Regimiento» 

• 84. R o m eo  ( vêI C oron el D.. Joseph )¿£. Ca­
p ta n  del Regimiento de-, infanterìa d& 

' Sórta : en? $u Regimiento-.: ' ,
7 6 .  R osa ( D , Juan de la ): B , Consul de E s~

•  ̂ • : : paña ̂  en Marsella».; - ' ’ : -
' ^3» R o sa  (eh Marques de la.): Bu. en  P aro-

- piona» ;
R oseli' D » M a n u e l ); Z »  e n  M a d r id



(72)
f-tBèOësam (aliábate )¿£^tó Paris.

75. Roxas ( D. Manuel de) B .cn  Madrid.
83. -dRoxas (hD.TFerhando d̂e ) B . Tenknte
; Coroneldetregimiento-de ¿J^Mgo&ef 9 en. 

.Pâma. .
M-Ràbaicaba;(~D ijoaquiri: Gûtièrrez âë )B. 

Intendente de marina r en Cádiz.
; >80. Í Rdbi( el Marques-de:.)• en Pamplona.

.Í379. Rubio-Berriz (,D¿ Pedro ) B . en Guada- 
.èaxata.

88. dRuelle (Mr.JAstronomo delReal observa­
torio ÛQ Paris. * •

81. Ruiz del Burgo ( D. Manuel Fernando) 
■ B . . Académico jubilado de Ja Real acade­
mia de derecho español, enr Bilbao.

86. R uiz( D. Pedro Joseph )B . en, la Ha­
bana. -

S

83̂  Saavedra (D . Fernando de) B . Goberné 
>dor Intendente de Truxillo.

71. Sagasti ( D. Francisco de ) B . en Sah Se­
bastian.

77. Sagastizabal ( D. Juan Bautista de ) B . 
Ven,México. ,

73. Salaberria ( D. Santos de ) B . en Lezo.
; 73* Salaberria ( D. Juan d è) B. Brigadier de 

la Real Armada , en su Departamento. 
79. . Sálaberri^(D¿ Santiago de ) B . Chitan

de



de Granaderos del regimiento de milicias 
regladas de Manila» '

7  i . Salazar {  D , Francisco A ntonio de ) S. en 
V itoria, - v

74. Salazar (  D ; Joaquín d e ) J5 . Arcediano de 
Ubeda,  en Jaén»

69, Salcedo ( el Teniente C oron el D . M iguel 
de ) B . Capitán de Granaderos del regi­
miento de infantería de Burgos ,  en su 
Regimiento».

7$. Salcedo ( D . Joseph) B* Oficial de la Se* 
■ cretana del Despacho de Indias , y  Ca­
pitán del cuerpo de Ingenieros, en M adrid,

69. - Salcedo ( e l  Teniente C oronel D . N em e­
sio de ) B . Sargento mayor del regimien­
to de Navarra , en su Regim iento.

82. Salcedo ( D . Felipe de ) B . en L ogroñ o,
83. Salcedo ( D . Juan de ) B , en Pasquaro.
87. Salcedo (  D . Germ ano de ) Af» Oydor de

la R eal chanciller i a de Valladolid.
73 . Saldiaz ( D . Joseph de )  J3. en M éxico.
73. Salinas (  D . Juan de )  ¿?. en Sevilla.
7 9. Salinas (  el Marques de la s )  B . Capitán 

■ 'dé las mtlmas Urbanas de Manila!'
83. Salsiduaf D . M anuel d e ) B . en Pasquaro.
65. SamanÍego (D> Félix M aría de ) Ñ y  L , 

en Bilbao, >
7 2 . Saman lego (. D . Feü pe d e )  A f . y-.L. Se­

cretario de la Interpret ación de lenguas» 
K



en Madrid.
3 7 77* Samper (  D . Juan Joseph) B . en Zaca­

tecas. -
j j .  Sanchez Pareja ( D . Francisco Xavier) 

B . Prebendado: de la Catedral de la 
Puebla de los Angeles.

j 8. Sanchez R iveyro ( D . Antonio ) E . M é­
dico y en Paris. :

88. Sanchez Mazaneque ( D . -Gregorio ) B . 
Captan de milicias de Santa F é  de Bo>- 
gota.

66. Sancriq. (M r. d e )  Coronel al servicio de 
Francia , en Or tes.

73. Sandoval ( D . Bartolomé de ) B . y  JM.
Cura de. S. Miguel'de M exico. 

j j .  S. Carlos ( el E xm o. Sr. D uque d e ) i?. 
Grande de España , Mariscal de Cam­
po de los Peales Exérritos r en Madrid.

. 80. S. Christobal( D . Julian de ) M . delCon- 
. sejo de Guerra , en Madrid.

75. Santa A na ( el Marques, Justis de ) B . en 
la Habana.

(74)

76. ' San Juan(D. M anuel de )i?. en Fresnillo.
7,6., San Juan ( D.. Pedro M iguel de )i?.. en 

San Sébastian. .
• . 7 &  San Martin ) D; A ntonio de ) B . y  M . 

en Madrid. ~
y .  SanM artin 

, d e ) A .e n
y Nievas ( D . Juan Bautista 
Madrid». '



$an M iguel ( el Marqués de)!?, en T o ro .
75. San M iilan ( ël Marques de ) B .y  Tri'. ën

A zpeytia.
83. San Felipe el R e a l ( ë L  Marques de ) B . 

Contador mayor del Tribun al de client as, 
en Lim a. ■ ' ■ ■ :

67.' Santa-Crüz ( eî Exnio. Sr. Marques de)
. H . Grande de España , y  Mayordomo 

mayor del Rey , en Madrid.
7 7 . Santa C ruz de San Garlos ( el -Baron de)

B . Gobernador del estado del Valle , en 
M éxico. \  ̂ -

87. Santa M aria(D. Juan de)2?.’ en la Habana. 
7 7. Santa E lla ( el Marques de ) B . en E cixa. 
7 3 . Santelices ( D . Joseph A ntonio de )  Be

en Zim apan.
7 3 . Santesteban ( D . Joaquín d e )  B . en San 

Luis de Potosí. 1
88. Santiago Concha( D . Melchor de )B . Oy-

dor de la B e al audiencia de Lima» '
88. Santos y  Agüero ( D . Jacinto de los ) B . 

en Lim a.
85, Santillan ( D . Pedro Antonio de ) B . Se- 

ñor de la Estacada , en Sevilla.
82. Santivañez(D . V icente)L . en Valladolid.
7 6 . Santocildes ( D . Francisco A ntonio Gar-

cia ) M . en Madrid.
78 . Sanz ( D . Pedro ) B . en M adrid.
73. Sarandona ( E). Romualdo de ) B* en

K s



(? 6)  -  . 
México. " ' ,

775. S arratea(D . M artin de ) B . en Buenos-
A y r e s .:

^3. Sarria ( D . Francisca X avier de ) 2?. en 
M éxico.

84. Sarria (  D . Bernarda de } M . JDiréftor de 
fa:academia:de historia'* en .YaUadolid.

7 7 . Sasturain ( D . Joseph de ) 2 L  en México. 
8 7. Saubaigné ( D . P ed ro  ) B . en la Habana. 
8 7 . Saubaigrté( D . A n tón  io)2L  en iaH abana.
73 . Seguróla ( D . Francisco de ) 2L  en Bue­

nos-A y res.
88.. Seguróla ( D . Jacinto d e )  B . en Lim a.
78 . Shee( D . Tornas) B . en Coquim bo.
7 8 . Silva (  D . Pedro de )  2L  Capellán mayor.

del convento de la Encamación, de M a­
drid. •

83. Sierra ( D . Juan de ) 2L Contador del Tri- 
birnal de. Cuentas % en Lirna^

7 4 . Sierrabella ( el Conde de ) B\. Oidor de la
R eal audiencia de Lim a.

7 6 . Sobans ( el Caballero de )-E« en Franco. 
.Condado de Francia.

8 7. Socorro ( el Marques d e l)  B . en Ferrol.
7 5 .  $ oler( D . M igu el) B . Asesor del Gohier-•

no de Menorca é Ibtza.
7 3 . Sologuren ( D .  M anuel de )  2L en M e* 

xico.
8 í*  Somemelos (  e l M arques de YB»  en M a­

drid 1782^



y 82.. Soparda ( el R .  P* Fr* Joaquín d e ^ Z *
Guardian de S. Francisca de Bilbao*

75*  ̂Sortes ( el Marques de ) B . en Sevilla.
83* Sota y  L lan o ( D . Felix.de ) B . Vice-Re-  

cauda dar de la Sodiedad % en V  alladolid 
d e  la N ueva. España*

84* Sota (  D*Carlos, de)-i?* en la  N a v a  d el 
R e y *

83* Spencer Corbe rt ( M r. R oberto ): E . Co­
rami agregado de caballería ligera a l ser- 
•mcia de S* ü f*  Bretánica, en Londres*

79* Stockenstrom ( Mr* de ) E . DireBor Ge­
neral de las ferrerias de Suecia en 
Stockoimo. "

6 9* Suarez( D* M iguel de ) 2?* y  M - en 
Madrid*

86* Suarez de la Galera D * Joaquín ) B . en 
Madrid* . _

T

7 3 *  T a r b e (I > *  M ig u e l V ice n te  d e  )  27 . e n  
M éxico* '

84* Telleria ( D . Blas de )  27* en Linia*.
7 2 *  T ep a ( e i  Ilbnov Sr * Conde: d e  )  2?.

del Cmsejéjp Cám ara de &. <en el 
dpi Indiasi ^en Madrid*

84 * Texada ( D* Miguel Antonio de )  27. en 
La-Calzada*

*774*
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Í J J 4 - T o b ia ( D* Francisco d e )  2?. en Fuen- 

M ayor.
78. Tofino de S. M iguel ( D .  Vicente ) B . 

Brigadier de Marina,, en su Departa­
mento.

73. Torre( D . Santiago de la ) B . en Orduña. 
83. Torreaba ( e l  C onde d e )  i? , en Füen- 

terrabia'.
83. Torres y  Tapia ( F ) .  Carlos d e )  2F en 

Jaca.
86. Torres Mantilla ( D . Francisco de ) B ,  

en Arahal. ■ ■
82. Torremanzartal ( el Exm o. Sr. Marques

de ) B . Teniente General de los Reales 
exércitos , en Madrid.

83. Torrontegui ( D . Manuel Joseph de ) B .
en la Habana.

84. Traggia de Santo Domingo (  el R .  P .
Joaquín ) L .  de las escuelas p a s  de 
Zaragoza.

88. Tristan y  Moscoso ( D . M arian o) B . 
Coronel de Dragones de milicias de 
Arequipa en Madrid.

84. Truxillo ( D . 'Clem ente Rodriguez de) 
B . Comisario de Guerra , en Campeche.

76. T u y o  ( D . M anuel Martinez d e )  J3. en 
Zimapan.



(79)

U

775. XJcelay ( D . Juan A ntonio de ) B .  en 
C ádiz.

7 .6 * U  gariz ( D . Pedro de ) 2?. Cura flor S* 
Ad* del flartido  de T u lad n go.

7 5 * Ugarte ( D . Francisco. A ntonio  de )  N I 
en Orozco.

75* Ugarte ( D .  M ateo M iguel de ) 2?. en 
Madrid..

2 2 , Ugarte ( D .  Joaquín de ) JSf. en Orozco»
82. ligarte ( D . Francisco Ignacio de ) B .  en

Buenos-A y res.
84. Ugarte ( D . Sebastian de ) B .  en Pas- 

quaro..
7 2 . Ulacia ( D . Joseph de ) B .  en Sevilla.
83. Ulaortua (  D . josepk de ) B . en Pas

quaro.
7 7 .  Ulierte ( D .  Sebastián d e )  B . F iel'A d m i­

nistrador de. la s labores de la  B e  al. casan 
de moneda de M éxico.

S i .  U lloa ( el Exm o. Sr. D . Antonio de )
y  L .  Teniente. General de. la  B e  a i  A  ra­
m ad a  , en Cádiz.

$3... U lloa i) .  G onzalo María de ( 2?. Señor de- 
Fuente el S a u z  % en M edina del Cam *
p.Ov

73* Unsain ( B * Sebastian de )2L  en Fresnillo,



(fio)
3776. tJnsain ( D . M anuel de ) B . en Sombre­

rete.
7 7. Unzaga -( D . Joseph María de )  B . en San 

M iguel el'Grande .
$7. Uraga ( el R . P . M . Fr. Joseph de ) B .y

L . dd Orden de la Merced -, Catedráti­
co de Vísperas y  Concilios en la Univer­
sidad de VaÜadolid.

£3. Uralde (  D . Francisco de ) B . Contador 
P ea l de las caxas dt Truxiiio.

67. U rbina ( e lE xm o . Sr. D . Luis d e )  Vef* 
Teniente General de los exércitos dé S.
M . y del Consejo de Guerra, en Madrid,

7 7 . Urbina (  el D r. D . Saturnino de )B. Pre­
bendado de la Santa Iglesia de T oled o.

76. Urdinarrain ( D . Lorenzo de )i?. en M é­
xico.

73. Urd-inola (  D . Ignacio de )  B . en M éxico.
74. Ürezberoeta ( D . Joseph M iguel de )B .y

JVL Comisionado de la Sociedad, en L im a.
7 1 .  U r ía ( D . M anuel de ) B . Arcediano de 

Cardona, en A vila .
73. U ría {  D . Agustín d e ) B , en México.
76 . U r ía (  D . Joseph Dionisio de ) B . en 

Bilbao.
76. U ría ( D . M iguel d e )  B . Teniente defra­

gata , en su Departamento.
7 1 . Uñarte ( D . A ngel de ) B . en Sevilla.
73. Uriárte ( D . MÜlan A ntonio -de ) en 

México, *78 3.



m )
783. Uñarte ( D . Juan de )  B , en Valladoiid 

de la N ueva España.
74. Uriondo ( D.. Joaquín Perez de )  B . Fis­

cal de laFéal  audiencia de Chile. : 
73 . Urizar ( D . Tom as de ) B . en Mexico.
7 7 . U rq u id i.(  D . . M anuel de )  B . en Chi­

guagua.
79. U rq u ijo ( el Capitan D . C osm e d e )  B »

_ en G ordo jueia.
85. U rquizu ( D . Santiago de ) B . Ministro 
. ' : de la Béal casa de moneda de Lima-.
76 . Urreta (  D . Francisco X avier de ) B . Ad- 

ministrador de rentas en Jaen.
7 3 . Urriza ( D . Juan de )  B . Administrador 

general de rentas., eh la H abana.
72. Urruchi ( D .  D om ingo d e ) B . en Sevilla. 
7,3. Urruchi ( D . Joseph de ) B . en Sevilla.
7 3 . Urrutia ( D .  D om ingo de )  B . en Pas-

quaro. • *
. 7 6 . Urtiaga (  D . Francisco de ) B .  en M a- 

. dricL :: ’ . . - - ..
79 . Uscola (  D . A ntonio de ) B . en Chigua­

gua.
66. U ztariz (  el Marques d e) B . y  M . In- 

tendente del exército de Esîrernadnra> 
- e n  Badajoz.; •

74 . U zta riz  (  D . Joseph Joaquin de ) B .  en
C ád iz.

L



m

V

1767.  Valdecarzana ( eí E xm o. Sr. Marques de) 
H . Grande de España y  Sumiller de 
Corps del Rey , en M adrid.

é j*  V aldelirios( el Illm o. Sr. Marques de) 
H . y  B . del Consejo y  Cámara de In­
dias, y  Director en Corte de: la Sociedad> 
en Madrid.

76 . Valde- Espina (  eí Marques de ) $. en 
Hermua.

S3. Y ald es y  Bazan ( el Exm o. Sr. Baylio D . 
Frey Antonio ) H* del Cornejo de E sta­
do de S. M . Secretaria de Estado del 
Despacho de Marina y  de lo? de Guer­
ra y  Hacienda de Indi-as r en Madrid.

$5. Yaldes ( el Coronel D . Fernando )  B\ 
Sargento mayor del regimiento de Caba- 

. lleria de. Borbon r en su Regimiento.
85. Yaldes Bernardo de Q uiros( D . Fernan­

d o )2L  en X ixon.
79. Y alle  ( D . Joseph Antonio de la ) B . Co­

ronel del regimienta. de milicias de Entra* 
en Lim a. .

7 9 . Y alle  ( D . Simón, de la ) B . en Truxillo*
79. V alle ( D . Joseph A ntonio de la )  B . en 

Lima..
79 . Valle ( D . A ntonio Prudencio de h  )

en Lima» a



(e3)
776- V a lle  del Súchil (  el C onde del ) B .  en 

Sombrerete. A

76, V allejo  ( D . A lexandro) 2?. jy A/. Cofz-
es pollos y  vacantes, en M a­

drid, .. ... /  , / . ;  . :
74. V allejo  ( D . M iguel Fernandez ) 2?. In­

tendente de exército , jy de la  Provincia- 
de Guadálaxara.

83. Varandiaran ( D . Joaquín de ) B . en 
. , L im a, : ;

7 7 . V árela ( D . Perdo d e )  2?. C ap itan ' de
navio., eri su Departamento.

85. V alerdi ( D . Juan A ntonio de ) 2?. en
Am ezqueta.

77 . Vargas ( el Marques de ) B . Mayordomo 
de semana, en Madrid. ¿ ■ V:

83, Vargas y  Ponce (  D . Joseph dé ) L* Te­
mente de f r a g a t a  , en Madrid. v 

8 8 .  Vauquelin ( M r .)  E .JD em o strad o r de 
clum ia en el colegio R e a l de F ran cia  Pa- 

... ris. 1 '• . • .
86. V azq u ez ( D . D iego de ) B .  en Sevilla.
7 1 .  V ea  Murguia ( D , Francisco de ) 2L en

Cádiz.
.8.1.; ,Veaü ( Mr. L e  ) E .  en París. : ' . ; -
8 4 .  V eg a  ( D. Andrés de la )  B . Capitan de

exército , y  Teniente de m ilicias dé la Is­
la de Santo Domingo.

74 . Velam azan ( el E xoio. Sr. Marques-de)



(84) ...........................
B . Grande de España , en M ad rid .' ■

776. Velasco ( D . Ignacio ) B . en M éxico.
7 7. Velasco ( D . Fem ando Joseph de ) B :  en 

Cádiz.
86. V elaz ( el Teniente Coronel M r .) E .  en 

Pau.
73 . Velazquez ( D . Joaquin ) B . en M éxico.
85. V elez ( el Coronel D . Pedro ) B .  en

Lim a.
86. V e ltr a n ( D . Gaspar R a fa e l ) B . -en E l­

che.
7 7 . V engoa ( D . Pedro de ) B . en M éxico.
85. Verástegui ( D . Prudencio Maria de ) N , 

en Vitoria.
7 3 . V ertiz ( D : Rafael de ) 2?. Canónigo de 

la Catedrales M éxico.
73 . V ertiz ( D . Pedro de ) B . en M éxico.
74 . V ertiz ( el Exm o. Sr. D . Juan Joseph de)

B . del Consejo de S. en el de Guer­
ra- , Teniente General de ¡os Reales exér- 

citos , / Inspector general de m ilicias, en 
M adrid.

7 7 . V ertiz ( D . Pedro R u bio  de ) B . en 
Guadalaxara.

76. Versolla ( el Marques de ) B . en Pam- 
•

75. V ia  ( D . Joseph A ntonio de la )  B . en
Queretaro. •

7 1 . V ia l ( D . Ram ón de ) M . y  P . en Ber- 
meo. 1783.



1783* V ia l ( Coronel D . Benito dé ) B . ea  
M adrid.

7 7 . Vicuña ( D . Ignacio M aría de ) en 
Vitoria.

77- Vicuña (  D . Eíampn d e )  B . ém Vitoria. 
7 7 . V icuña ( D .  Manuel de ) P .  en Bayona.
7 7 . Vidarte ( D . Francisco X avier de ) B . en

Pamplona;
78. V idarte( D . Manuel A ngel.de ) B . Vice- 

í' Recaudador -de laSociedad en’ Navarra
■ - Pamplona.- ' o

8 1 . Vildosola ( D . Juan A ntonio de ) P .  en 
Bilbao. ■ ;

7 7 . V illa  ( D . Bernardo A n ton io  de ) B . en 
■■ Zacatecas. • - • - '

- 7 7 . V illa-A lcazar(el Conde d e)P . eh M álaga.
- 7 4 .;  V illa  fuente ( el Conde de ) JVl Vet. en

Vitoria.
' 72 . Viilafuerte ( e l  Conde de y Vet. en San­

tander;  ̂ ;
• 83. Villafuérte( el Marqués de ) B . Coronel del
- ; - -regimiento de miMáas de- Caravaillo, en

Lim a.
- 83. Villalpando ( el R .  P . F r. Francisco. de)
j - - Z .  Religioso- Capí chino, én Mabrid.

7 6 . Villahermosa ( el Exm o. Sr. Duque de) 
~ •••• • B . Gfatíde de España , en Madrid.

7 9 . Villa-mediana ( el Marques d e )  B . R e-
¿idor del Ayuntamiento de M anila.;

.o.-: . u , 1 777.



i  7  j.fí <' Vilíafrae&a (’ D . Joseph A ntonio de ̂  ¿fc. 
en Zacatecas. .

5 86. Villanueva del Prado ( el Marques de) 
B . en Canarias.

-' 75-  rVilla(paterha^ el ©onde de ) en "M a-
; , • ■/; ■ drTd. i. Y  .. Y “ .: " .~

1 7 3 . V illar- (t D . P ed ro d ei;) B» en M éxico.
73 . Villar del Aguila( el Marques del ) B . en 

- . ; . Queretaro-
i.- 74. ; Villar de .Ladrón ( el Marques d e ) B* 

Mayordomo de v semana, de S. JM. en 
; . A  . Madrid; J /' . 1

88. Villareal (  D . Francisco de ) B . en
8 7. ViUároel ( D . Luis dé ) B . en Madrid;
7 7 .  Villasante ( D .  Diego de ) B~ en Oaxaca»

. 7^. r V illa  Urrutia (;D . Antonio.1 d e )  B . Re­
gente de Ja. Real audienáa de Guada- 
laxara.

88. Villeneave ( M r. dé ) E . Astrónomo del
Real obserbatorio de Paris¿;

' ‘ 84. Vinar ^ D . Santiago de ) P . ‘en Reyn.¡osa..
83. Y iolet Ugaríe (  D;. A.gustin .) P .  en Pas- 

quaro.
i . 7 7 . Virto ( D . Aiitónio Agustín )B .^  Teso­

rero del Real ¡Consejo, .de .Navarra , en 
Pamplona. r

8 i .  Vista-Florida (  el C on d e de ) B . en M a- 
-í ; . // drid.
■ 78 .;. Viton ( M r,. d e .) E« Doctor en medicina, 

. -y . en Edimburgo. ~ " j 771 •



t j f t *  • VîvëroI-3( D; juah !M am M Æde )  ä  
V e i n t i q u a t r o  de Sevilla.

73. Vizeaya ( D. Manuel de }i?. en Mexico» 
79* Vizcaya ( D. Francisco. Antonio de ) B ,  

' : en Mexicôi r
86. W a llo p  ( D . Diego ) B . en Cadiz.
8 3. W erm ingham  (  D . Norberto ) &> eia 

Sevilla»

71. Ximenez Bretón ( D. Joseph Joaquín}
B . del Consejo de Hacienda y  Secretaria 

de. ja  ju n ta  de. comercio en Madrid. 
7& . Ximenez de T x̂ada (Frey D. Francisco 

. Xavier ) ^. Comendador, de la orden d& 

S. Juan y en Pamplona.
76. Ximenez de Texada ( D. Joaquín ) B *

de la orden de- S. Juan y en Pamplona. 
77.. Xim enez( D . Joaquín de )B . en Oaxaca. 
8 4 . X im en ez(D. Melchor d e } i? ., en O ra- . 
- - ; . tava. d-':í
77. Xiner ( D. Vicente } B .  Coronel'de a rtilla

: tia  T en Zaragoza. • ;

75» V a v é n  (  D v Justa Joseph de }  B. en r Z ^  
catecas*



f y i j .  R abien  (JD;Francisco X a v ie fd e  )Jfc  -tn 
Oaxaca. . " - .' . •

, 73 . Yerm o ( D . Juan A n ton io  d e )  B ,  en 
/ ’  ̂ México. .. . j . «.

73, Y erm o (  D . Gabriel. Joaquin de ) 2?. en 
'México.. v" • : : ;V  .■ í ? • i■ - r- .<?;»■  

i 73. Y o ld i ( el Teniente Coronel D . R am ón  
d e )  B , Captan de.Ingenieros s en la 
Habana...

73. Z a b a la ( D . Ignacio d e )  B . en Pasquaro.
76. Zabala ( D . Juan Joseph de ) B . en

V ; . ..1 ..México.- J ■ i' - 5. .r• • • •  ̂ ‘ "
■■í- 77.• • Zabala^D .. Pedro A ntonio  d e )  B . en 

Veracruz. ^
7BI Zabala ( D . Adrian de )  P .  Médico 9 en 

Muoguia.
; S3. Zabala (_ D . Joseph A ntonio de ) P .  en

••i... -  ’ HernanL-
86. Zabala ( D . M iguel A n to n io ; de ) B .  en 

*. ’ A zcoytla. ' ' /■ ;-
7 7 . Z abaleta( D . Miguel A n ton io  d e )  B .

en la Puebla de los Ángeles.
85. Z abaleta( D . Juan A ntonio de ) jü?. en 
r Fuenterrabía. ‘ 15 •.

'.74,: . Zálbidé ( íD . Francisco ‘X avier de-) B . 
Capellán de Honor y. JBndicador de S» 

C - M *  en M adrid. * 1 776 .



(¿9)  .
776. - Zalbidegoytia (  D . Joseph d e .) B: m  

Santa Clara.
87. Zam acofa (b D . Juan Dom ingo de )  B . 

.Cura de la Doctrina de Caima , ;e n  
;Âretpiipia> : ’

*74. Zambrano ( e l  Marques de ) B . del Con- 
' i sejo de Hacienda f  Tesorero general , en 

M adrid. -
7 7.. Zatnéza {  D . Bernardino de ) B . en ; M e­

xico. .. ..b  . .. • ; ■■
77 . Zapata ( D . Francisco )  B . en Yeracruz.
83. Zapian (  D . Francisco de )  B , en. Bas-

qu aro.
84. , iZapiola^ D .;;M anuei Joapù in - de

Alférez de navio .de la Real armada. 
en su Departamento.

79 . Zarau z (  D . Joseph Benito de ) B . Te­
ntent e Coronel del regimiento de caballe- 

i b. biSJda en  âliRegirnientôI x' 3
73 . Z e la a  ( D . Isidro del) B . en Queretaro. 
73 . Zincunegül ( D . Andrés de )  B . en Pas- 

qu aro. ' :
. 83. ¡:. Zincuiiegui (  D - Lorènzo de )  jB. en Pas?

s. :  ; ;  v ;_* _
78. Ziiaznabar (  D> Ignacio de ^ B . en San

, vtjv-: -Sébastian..; ; :b ,  J j > '  'b. A J
78. Zuaznabar ( D . Joseph A n  tonio de ) B . 

Alférez de .artillería-, en su Departa­
m ento*, .U.

b- : : " . M  277B.



(9° )  .
1778 . Zubeldia (  D . Francisco de )  P . Médico,

de A zcoytia.
7 3 ., Zubia ( D .  M iguel de )  2?. en Sevilla. 
,73. Zubíaur( D . T o m as d e )  B . en  M exico. 
7 7 . Zubicoeta ( D . ’Juan Tom as de )  B . en 

la Puebla de los Angeles. , ;
7 7 . Z u b ie ta (D . Manuel de ) 2?. en Zam ora 

de N ueva España.
J  y 3* Zuloaga (  D . Tomas,de )  B . en M éxieo.

73. Zuloaga ( D . Juan Bautista de ) B . en 
.v Sevilla. • '•

82. . Zuloaga ( D . Pedro A ntonio de )  A . en 
Fueuterr'abia.

; 73.; ; Z u lu eta( D . Manuel 
. . en México»

\

Domin go de y B ,

C A B A L L E R O S A L U M N O S  D E ,  L A
• Sociedad.\  • y*

178 0 . D o n  M iguel Ricardo de A la va  > Sub­
teniente del regimiento de infanteria de 

' Sevilla* .. ^
D . Atanasio de Landa y  Jàraveytia r em

ara..
83. D . Íguado P orcel, 
% « D . Miguel Porcel >

c I

en Yergara 
en Vergare

>



2S. I X  Ignacio, de MuniBe , 'en Ver gara <
83. D . Tom as de Espinosa , en Vitoria.
84. D . Tom as Perez C am in o., en Ver gara. -
85. D . Joaquín de Salazar , en Vergara.
86'. D . Claudio de A lava  'Subteniente del re­

gimiento de infantería de Sevilla , en
. Vergara. 1 ' C

87. E l Exm o. Sr. D . Xauier de Idiaquez yeh
Vergara.

88. D . Joseph de Landecho G óm ez de lia
T o rre , en Vergara. '

SOCIOS QUE H A N  M U E R T O  T

desde las.últimas juntas g e n e r a le s ■ \í

D . Diego de A llende Salazar B . Entrón de Tú-, 
no y  Arrazua , en Guernica; ‘

M a  . E l
E l Teniente Coronel D . Joseph María de A rrió­

la B . en San Sebastian. r
D .  F é lix , Celedonio de Asteguieta , Tesorero de 

rentas provinciales , en Murcia.
D . Estanislao de Azurdui M . en Bilbao. J. 
D . Joseph A ntonio de Barbachano , en Bilbao. 
D . Joseph Antonio B orda, B . Coronel del Begi- 
; miento de Dragones, de Car avallo , en Lim a. ' 

E l  Conde de Casa-Galindo B . en Sevilla. _



D . Joan A ntonio iGasau B i Ensayador mayar del 
reyn&del 'Péráytn  Lim a.í. - <

D* Martin de Echeverría , B * Administrador- ge­
neral de. la Realfañoria de tabacos con hono- 

- -j res de Ministro: de la Contaduría mayor-del 
v . Reym .* en Habana*
D . Manuel Ignacio* de Erasuru , B . en Lim a.
D .  Francisca Xavier de G a m b o a , B . y  M . Re­

gente de: la Real audiencia de Sto. Domingo. 
E l  Exmo* Sr* Marques, de Gukior * A L  Teniente 

General de- la Real Armada , en Madrid*
E l  . Coronel D* Luis. Agustin de Ibarra .. 2L  en 

Burgos*
D.. X am on J o v e r, B . . Ministro de la R eal au­

diencia de la  Isla de Santo Dom ingo.
D . Tomas, d e  L ezo  „ B.: y  A f. Gobernador de 

Santa-Cruz ne ía Sierra en la N ueva España. 
D . Ignacio., de Montalbo P .  en Xim ena.
D . Luis María de Munibe , B . Alférez, de. fra ­

gata de. la Real, Armada ,. en su Departa­
mento* -

D . Ventura de Ormaechea, B . en Deba..
E l IIInía* Sr. D.. Pedro Luis de O zta y  M uz— 

quiz AL, Obhyo de Calahorra y  La-Calzada«. 
E l Brigadier D . Isidro de Peralta v B\ Presidente 

de la R eal audiencia, de la id a  de Santo, D o ­
mingo. -U

E l Conde de Saeeda B . Mayordomo; d& semana- 
del Rey: A * A* Madrid. ■ . - ••• -i

‘E l Conde de Villar iezo * i L e n  Burgos«.



/
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D.. A ntonio de Zubillaga t B . Contador de naví» 
de la R eal armada * en Cádiz*

D . Francisco de Zum elzu N  Teniente de frah 
gata de la Real armada ,, en. Bilbao*

SOCIOS E M P L E A D O S  D E N E R O  
y  fuera de las tres Provincias bascongadas*

D T K  M C T O R  M K  C O R T M -

T 7
P  J  Ilím o. S eñ or1 Marques dé V aldeliries, d e l 

R eal y  Supremo Consejo y  Cám ara de las J a -  
dhs en Madrid*

D I R - M C T O R  M 2 ^  R I ¡ .  T A I S *

El Exma. Señor Marques; de Monte-Hermoso cíe
N enV koria*-

C O N ’ S I Z T A R T O  S i

E l-D ireélor lo  es en* AlaVa* ! "
D on M anuel Enrique de L ili de N* en Guipúzcoa* 
D o n  P ablo deE palzade. N * en Vizcaya

F J (? /X  A D O R E S .

D o ñ  Pedro Jacinto de A lava-de:Ñ -  (en Alava- - 
Don. M anuel Fernando- de Barrenechea d e N *  en 

Vizcaya-
D * -Manuel María G a y  tan d e A y a ía  de 1SL en 

Gm pitzcoa* - -  - L



S E C R E T A R I O .

E l Marques de Narros de N . en Vergara,

V I C E S E C R E T A R I O  Y  A R C H I V E R O .

D on  Juan Bautista Porcel de N . en Vitoria* -

S U B S E C R E T A R I O .

D on Lorenzo del Prestamero B . en Vitoria« 

r e c a u d a d o r :  g  e  n e  r  a  l .

D on Vicente de Lili é Idiaquez de N . en Vergara«

r e c a u d a d o r e s  p r o v i n c i a l e s .

Don Joseph María de Lardizabal d e N .m  Piasen-
c ia .

D . Prudencio María de Verástegui de N . en 
Alava - -

D . Antonio Leonardo de-Lardizabal de N . en
JDurango. ~

v e c e - r e c a u d a d o r e s  f u e r a  d e l  P A I S .

D on Ignacio de Aguirre Arana B . y  M . enCa-
diz.

D . Domingo de Marcoleta , Contador del exérci- 
to de Castilla la nueva B. y M . en Adadrid. £ 

D . Miguel de Cendoya B . en Sevilla.



C 95 )
D . M anuel A n gel de Vidarte y  Solehaga , B» en 

Pamplona*

COMISIONADOS Y  VICE-RECAVDADORES JEN D A S

AM ERICAS.

E l lim o. Sr. D . Juan M iguel 
de M oscoso Obispo de 
Cuzca,.

D . Agustín de Emparan A l­
calde de k  R eal Audiencia. 

D . A n ton ia  de Basoca. . ■ . .

D . Sebastian de Eguia. *. . .
en Mexico*

D . R am ón  de G oya. * . -J

D . D iego Ventura de Liendo.-f

D .  José Patron* * * * * * 

D . Francisco de Astigarreta

. eri la Habana* -
1 . i  :■ :>

I
.Jli

D* Miguel; de A ltokgu irre 
" • Intendente' deb -Exereko d£

F a *



D . Martin de Sarratea. . en Buenos-ayres,

p .  Francisca Ignacio de 
Ugarte. . . . .  ... . .. . .

D . Juan Bautista de Izagüirre.]en Veracruz* 
D . Juan de E gu in o ... . * .je n  X in ia.
D . D iego de Lanz. . . . . jen Iucatan*.

D . Fracisco X avier Moreno y  
Escandon, Oidor Decano 
de la R eal Audiencia de 
L im a. -« . i*. -* .. .«

en Lim a,

c

D . Juan Bautista de. O yarza- 
bal en la Isla. . . .. .jde Sto. Domingo*

D . Joseph Bernardo de Aste- 
guieta Oidor de la R eal 
Audiencia de Caracas. ”

en Caracas.

Encargado de los negocios de la Sodedad en Ma~ 
drid D on M anuel de Am ilaga, calle del Lobo*

Certifico , que este catálogo general de Socios de 
Ja R . S . B . se halla arreglado al libró de sus ad­
misiones que para en la secretaria» tZ E l Miar* 

¿pies de Marros Secretario*



S O C I O S
que se han incorporado en la Sociedad des­
pués de estar impreso este catálogo.

1 788. Soto-florido ( el Marques de')B . Cate­
drático de Trima de la universidad 
de S. .Marcos y en Lima.

88. Urquizu ( D . Santiago de ) B . segun­
do DireBor del colegio de minería. 
de Lim a. - ,

88. Rodriguez de M endoza ( D . Tori- 
bio ) B . Betör del colegio de S, Car­
los , en Lim a.

88. Gum ucio ( D . Francisco de )  B . en 
Gochabamba.

88. Ugarriza (  D : Sebastian de )  B . en 
Lim a.

88. L la g u n o (D . Fernando Manuel de) 
B . en Lim a.

88. Echavarria ( D . Juan de ) B . Coronel 
de milicias de Hnamalies , en Li­
ma.

88. A re ch a v a k ( D . Juan Joseph d e )  2?, 
y . M . Vice-Recandador de la Sa­
ciedad , en Arequipa,

N
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